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Introducción
1.1 Finalidad del PCT
El Programa de Cooperación Técnica (PCT) se creó en 1976 y forma parte del Programa Ordinario de la FAO, financiado mediante las cuotas de sus Miembros. El objetivo del programa es proporcionar la experiencia técnica de la FAO a sus Estados Miembros a través de proyectos a corto plazo, bien orientados y con una función catalizadora. Estos proyectos abordan problemas técnicos en los sectores de la agricultura, la pesca, los bosques y los medios de subsistencia rurales que no permiten a los Estados Miembros, ya sea individual o colectivamente, ejecutar sus programas de desarrollo.
Puede utilizarse el PCT en todos los sectores de actividad correspondientes al mandato y competencia de la FAO y previstos en el Marco estratégico de la Organización. Se incluyen cuestiones que atañen a: 
· la seguridad alimentaria;
· la nutrición;
· la reforma institucional;
· la formulación de políticas y estrategias;
· el fortalecimiento de los sistemas de producción y apoyo en los sectores agrícola, forestal y pesquero;

· el acceso a los mercados y comercio internacional;
· la ordenación de los recursos naturales;
· la prevención y gestión de plagas y enfermedades;
· actividades relativas a la pre-inversión y formulación de propuestas de proyectos para multiplicar los efectos de otros recursos disponibles para el desarrollo rural;
· la aplicación de normas internacionales;
· las evaluaciones de necesidades y respuesta a emergencias, etc. 
Los proyectos del PCT tratan de subsanar lagunas técnicas cruciales proporcionando aportes no disponibles en el lugar, a los cuales los beneficiarios del proyecto no tienen acceso por sus propios medios o mediante sistemas de apoyo locales. 

El PCT proporciona estos aportes técnicos en forma de:

· servicios a corto plazo de expertos y consultores (incluidos contratos con las instituciones);

· actividades de capacitación de corta duración y de orientación práctica;

· equipos y suministros relacionados principalmente con la capacitación, que son necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto. 

Los proyectos del PCT tienen por objeto apoyar a entidades (instituciones, organizaciones, asociaciones de agricultores, grupos de mujeres, etc.) señaladas como beneficiarios objetivo por el gobierno nacional o la organización regional solicitante.
Los proyectos del PCT deberían producir resultados tangibles e inmediatos de forma eficaz en función de los costos. Prestan apoyo a la mejora de la seguridad alimentaria y la mitigación de la pobreza y deberían catalizar cambios a largo plazo en favor del desarrollo.

Los proyectos del PCT se clasifican en las categorías de Apoyo al desarrollo (D) o Asistencia de emergencia y apoyo para la rehabilitación (E). Los criterios de admisibilidad, las responsabilidades relacionadas con el proceso de aprobación y, en ciertos casos, con la aplicación posterior serán distintos según la categoría. 

1.2 ¿Quién puede solicitar la asistencia del PCT?
El PCT es un instrumento puesto a la disposición  de los Estados Miembros de la FAO y las solicitudes de asistencia sólo pueden ser presentadas por los gobiernos de dichos países o por las organizaciones intergubernamentales de las que son miembros y que están reconocidas como tal por la FAO (en adelante se denominan “la contraparte”). Para obtener más información relativa a la presentación de solicitudes, véase el Capítulo 4.

1.3 Responsabilidad y rendición de cuentas en relación con la utilización del PCT
1.3.1 Contraparte
Identificación de problemas
El PCT está impulsado por la demanda en cuanto que responde a los problemas señalados por los actores nacionales y expresados en forma de solicitudes oficiales enviadas por la contraparte a la FAO. Por consiguiente, aunque la FAO es responsable de prestar asistencia de la forma más eficiente, la contraparte conducirá el proceso, incluyendo una participación activa en la ejecución y el seguimiento, así como la integración del apoyo del PCT dentro de los programas nacionales, subregionales o regionales.
Suministro de personal, información y presupuesto
La contraparte designará el servicio/personal técnico o la institución asociada apropiados para colaborar con la FAO en la formulación del proyecto. La contraparte debe proporcionar un mínimo de información necesaria para que la FAO pueda evaluar el fundamento técnico del proyecto propuesto y la posible admisibilidad de una solicitud de asistencia del PCT. Se trata de una condición indispensable para estudiar la aprobación de un proyecto del PCT (véase el apartado 6.3). La contraparte debe asimismo estar disponible para atender consultas y aclarar dudas durante el proceso de formulación.

Antes de aprobarse un proyecto, la contraparte debe comprometerse a proporcionar personal técnico y administrativo para su ejecución. La contraparte debe facilitar los medios de trabajo y el presupuesto necesario para ejecutar el proyecto y conseguir sus objetivos y debe comprometerse asimismo a designar un Coordinador Nacional de Proyecto (CNP) apenas sea operativo el proyecto. Dicho CNP debe ser de categoría superior, no suponer costo alguno para el proyecto y actuar en nombre de la contraparte durante la ejecución del mismo. 

Identificación de los actores interesados y seguimiento
La contraparte facilitará la participación de todos los actores interesados en el proyecto. Deben determinarse los beneficiarios y actores interesados que actuarán como agentes de los cambios que éste promueva, los cuales se asociarán al proyecto del PCT desde su comienzo.
La contraparte también se encarga de crear los mecanismos y un ambiente favorable que aseguren el seguimiento de los resultados y las actividades del proyecto del PCT una vez que finalice la asistencia de la FAO. La contraparte, a través de la institución asociada y el CNP, tomará la iniciativa en dicho seguimiento.

1.3.2 La FAO

El Director General rinde cuentas sobre el PCT ante los órganos rectores. Sin embargo, ha delegado al Subdirector General del Departamento de Cooperación Técnica (SDG/TC) la responsabilidad de la gestión y supervisión institucionales del PCT. Por consiguiente, el SDG/TC es el responsable del PCT ante los órganos rectores y a ellos rinde cuenta de forma periódica. Todas las oficinas descentralizadas de la FAO rinden cuentas al SDG/TC en todo lo relativo al PCT. En este marco general, las responsabilidades y rendiciones de cuentas sobre el PCT se distribuyen como sigue: 

Asignación del PCT
La Conferencia de la FAO aprueba la asignación del PCT en el contexto del Programa de Trabajo y Presupuesto como parte del Presupuesto Ordinario de la Organización. Se han reservado indicativamente hasta un 15 % de los proyectos de emergencia y hasta un 3 % de los proyectos interregionales para que sean gestionados por el SDG/TC. El resto se ha asignado indicativamente a proyectos regionales, subregionales y nacionales que no son de emergencia y su gestión corresponderá al Representante Regional (RR) correspondiente. La gestión de las asignaciones regionales por parte de los RR se explica en el Capítulo 2. 
Proceso de aprobación de los proyectos del PCT
La responsabilidad y rendición de cuentas relativas a la aprobación y calidad de los proyectos de emergencia e interregionales las mantiene el SDG/TC (véanse los Capítulos 10 y 11).
La responsabilidad y rendición de cuentas relativas a la aprobación y calidad de proyectos del PCT que no son de emergencia se delega en el nivel inferior posible de la estructura descentralizada de la FAO (véase el Capítulo 6). Así pues, el Representante Regional (RR) queda autorizado a aprobar los proyectos regionales, el Coordinador Subregional (CSR) puede aprobar los proyectos subregionales y el Representante de la FAO puede aprobar proyectos nacionales
. En este Manual y en el contexto de la aprobación de proyectos del PCT, el RR, el CSR y el Representante de la FAO se denominan colectivamente “Coordinador del PCT”, a no ser que se indique otra cosa.
 El Coordinador del PCT es el responsable de garantizar que todos los proyectos del PCT aprobados reciben el visto bueno técnico y se formulan de conformidad con los criterios del PCT, y que se cumplen las normas y políticas específicas del PCT, así como otras normas pertinentes de la FAO. 
Conviene precisar que: 
· en países con un Representante de la FAO acreditado, pero no residente, la responsabilidad relativa al PCT nacional la tiene el Representante de la FAO acreditado.
· en países sin Representante de la FAO acreditado, el Coordinador Subregional actúa como Coordinador del PCT para los proyectos nacionales de esos países.  
· el Representante Regional asume la responsabilidad de Coordinador del PCT para las solicitudes relativas al PCT de países que no tienen ni Representante de la FAO ni Coordinador Subregional. 

Calidad técnica del PCT
La responsabilidad de la calidad técnica de los proyectos aprobados recae sobre las divisiones técnicas pertinentes en la Sede. Pueden delegar dicha responsabilidad en los oficiales técnicos regionales o subregionales adecuados. No obstante, la búsqueda inicial de la opinión técnica relativa a la asistencia y el asesoramiento técnico durante la fase previa a la aprobación del proyecto del PCT de desarrollo nacional deben plantearse al equipo multidisciplinar en la Oficina Subregional (OSR) pertinente o a la Oficina Regional en aquellos países no atendidos por una OSR. En cuanto a los conocimientos técnicos de los que no se disponga a nivel subregional, el Coordinador del PCT deberá obtener apoyo técnico de la Oficina Regional o, cuando ésta no pueda suministrarlo, de las divisiones técnicas pertinentes de la Sede. En caso necesario, el Coordinador Subregional puede proporcionar asesoramiento sobre el lugar en el que es más probable que se disponga de conocimientos especializados.
Es responsabilidad de las divisiones técnicas en la Sede, establecer los mecanismos  necesarios que garanticen las orientaciones funcionales adecuadas a los oficiales técnicos en las oficinas descentralizadas. También recae sobre las divisiones técnicas en la Sede que no desean delegar la autoridad de aprobación de los proyectos a las oficinas descentralizadas la responsabilidad de elaborar y poner en práctica  las instrucciones necesarias para garantizar que todas las propuestas de proyectos en las que son actores interesados sean aprobadas en la Sede. El Coordinador del PCT puede hacer llegar la correspondencia pertinente a las divisiones técnicas de la Sede, pero no puede considerarse responsable de la falta de claridad sobre los papeles y la responsabilidad de la formulación y aprobación de proyectos del PCT entre las divisiones técnicas en la Sede y el personal técnico descentralizado.
Seguimiento y supervisión
Con el respaldo de los Representantes Regionales y los Coordinadores Subregionales, el SDG/TC es el responsable del seguimiento institucional y de la supervisión del uso de la asignación del PCT. Asimismo, el SDG/TC se encarga de presentar los informes a los órganos rectores, en nombre del Director General, sobre la utilización de los recursos del PCT tanto desde el punto de vista económico como de trabajo de fondo. 

El SDG/TC brinda orientación y asistencia a la estructura descentralizada sobre todas las cuestiones relacionadas con el PCT. Tiene la autoridad para adoptar medidas correctivas en caso de que no se asuman las responsabilidades asignadas a los niveles descentralizados.
Personal
Habida cuenta de la concentración de carga de trabajo en las oficinas regionales y en el Departamento de Cooperación Técnica, el personal del PCT (profesional y de servicios generales) ayuda al Representante Regional y al SDG/TC a realizar las funciones descritas en este Manual y de las cuales son responsables. Por este motivo, se han creado puestos en las oficinas regionales mientras que en la Sede, un equipo del PCT se encuentra en la División de Apoyo a la Elaboración de Políticas y Programas (TCS) y constituye un punto de referencia en la Sede para todas las solicitudes que el personal del PCT de la Oficina Regional no puede resolver. 

Gestión de la asignación regional
Introducción y antecedentes
En noviembre de 2008, la Conferencia de la FAO aprobó el Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO (PIA). En este contexto, la Conferencia decidió que se reservase  indicativamente un 15 %  y un 3 % de la asignación del PCT bajo la autoridad del SDG/TC para los proyectos de emergencia e interregionales, respectivamente, mientras que el resto de la asignación fuese atribuida, indicativamente, a las regiones bajo la autoridad de los Representantes Regionales. 
Cada cuatro años, durante los debates sobre el Plan a plazo medio, los órganos rectores deciden la cuota de la asignación del PCT a disposición de cada región. La decisión se basa en los aspectos siguientes:

· el número de países (en particular países menos adelantados) en una región;
· la necesidad de asignar una cantidad mínima de recursos a todos los países que tienen derecho;
· la utilización efectiva de la asignación regional en los dos bienios anteriores;
· cualquier otra consideración que puedan decidir los órganos rectores.

No se prevé que la asignación regional varíe mucho con el tiempo.

Para los bienios 2010-11 y 2012-13, los órganos rectores han decidido que la asignación del PCT para proyectos nacionales, subregionales y regionales que no son de emergencia se utilizará de forma indicativa por los países de las regiones como sigue:

· África: 40 %
· Asia y el Pacífico: 24 %
· América Latina y el Caribe: 18 %
· Europa y Asia Central: 10 %
· Cercano Oriente: 8 %
Funciones y responsabilidades
La asignación indicativa no supone la entrega de los fondos a las oficinas regionales. El SDG/TC delega la responsabilidad de gestionar las asignaciones regionales a los respectivos Representantes Regionales y mantiene la autoridad para adoptar medidas correctivas, incluida la redistribución de parte de la asignación regional, si así se requiere, y tal y como se describe más adelante. Es más, el Director General dispone de la facultad de retirar la autoridad delegada a los Representantes Regionales sobre la asignación regional del PCT cuando se considera que redunda en el interés de la Organización.
El Representante Regional asigna los recursos regionales del PCT a proyectos nacionales, subregionales y regionales cuando se ha recibido una solicitud oficial y si el Coordinador del PCT ha aprobado la propuesta del proyecto, que ha sido respaldada por un Comité de Examen Colegiado (según el proceso descrito en el apartado 6.3). Para ello, el Representante Regional debe tener en cuenta la obligación institucional de:

· asignar el total de los recursos dentro del bienio en el que se aprobó;

· entregar (gastar) toda la asignación para finales del bienio siguiente al bienio de aprobación de dicha asignación;

· evitar el compromiso en exceso de la asignación, a no ser que el SDG/TC así lo indique expresamente para, en la medida de lo posible, garantizar la plena utilización de la asignación;

· asegurar que, al asignar los recursos, se presta especial atención a los países de bajos ingresos y con déficit de alimentos (PBIDA), países menos adelantados (PMA), los países en desarrollo sin litoral (PDL) y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) (véase la lista que figura en el Anexo 1 y compruébense las actualizaciones en el sitio web del PCT); 

· asegurar que los países de ingresos altos se beneficien de la asistencia al desarrollo del PCT sólo sobre la base de la plena recuperación de los costos (véase la lista que figura en el Anexo 3 y compruébense las actualizaciones en el sitio web del PCT);

· tener conciencia de la posibilidad de que pueden necesitarse recursos de la asignación regional para hacer frente a situaciones de emergencia por encima del 15 % destinado a proyectos de emergencia;

· asegurar que todos los países tienen acceso a los recursos del PCT hasta el nivel del Fondo del PCT como mínimo (véase el Capítulo 8).

Gestión de las solicitudes y tramitación de los proyectos 
Para realizar las funciones anteriores, los Representantes Regionales pueden orientarse por algunos principios y mejores prácticas para asegurar tanto la distribución equitativa de la asignación regional del PCT como su plena utilización, evitando al mismo tiempo la acumulación de solicitudes de determinados países: 
· Alentar que hasta un 70 % de la asignación local se asigne a proyectos aprobados durante el primer año del bienio y realizar un seguimiento cercano con los Coordinadores del PCT a este respecto;
· Alentar a los Coordinadores del PCT a mantener los presupuestos de los proyectos al menor nivel posible, sin comprometer por ello la calidad de los productos, para permitir así llevar a cabo un número de proyectos más elevado;
· Alentar a los Coordinadores del PCT a establecer y proporcionar presupuestos realistas para garantizar que los recursos asignados a los proyectos puedan utilizarse plenamente;
· En consulta con el Coordinador del PCT, intentar aplazar su aprobación de proyectos que requieren una larga duración y que se han presentado para su financiación durante los últimos seis meses del bienio. Si resulta posible, estos proyectos deberían aplazarse para el bienio posterior;
· Permitir que sólo dos, o como máximo tres, solicitudes oficiales de asistencia del PCT por país estén a la espera en la cartera activa de proyectos en algún momento. Cabe esperar de forma realista que sólo un número limitado de proyectos sea aprobado y resulta importante evitar realizar esfuerzos en formular proyectos que no se pueden aprobar. Si se reciben más solicitudes, debería pedirse al Coordinador del PCT pertinente que establezca prioridades entre las solicitudes, en colaboración con las contrapartes involucradas, y deberían retirarse de la cartera activa de proyectos las solicitudes de menor prioridad;
· Como alternativa, y en consulta con el Coordinador del PCT, dejar en suspenso las solicitudes que exceden del número de proyectos que se puede ajustar dentro del bienio hasta finales del mismo. Éstas pueden recibir financiación a través de alguna asignación regional que no se haya gastado o en el bienio siguiente;
· En consulta con el Coordinador del PCT, determinar la situación efectiva del proceso de formulación, cerrar las solicitudes que hayan quedado pendientes durante más de 12 meses en el proceso activo de tramitación de proyectos;
· Supervisar el número y el valor de los proyectos ya aprobados con respecto a la asignación para el bienio. Compararlos con el promedio histórico del número y valor de proyectos para el país, la subregión o la región pertinentes. No obstante, si se concede a todos los países asistencia del PCT hasta el promedio de los dos o tres bienios anteriores, la asignación regional podría resultar ser insuficiente;
· En los casos en que parezca que no se está produciendo ninguna iniciativa en la formulación de proyectos del PCT, contactar con el Coordinador del PCT para instarle a involucrar al gobierno en un diálogo sobre posibles ideas de proyectos;
· En el caso de países que no forman parte de los países de especial atención, esto es, los países intermedios (véase la lista que figura en el Anexo 2 y compruébense las actualizaciones el sitio web del PCT), dar preferencia a la utilización del Fondo del PCT. Otros proyectos del PCT deberían ser menos en estos países, deberían tener presupuestos limitados y deberían centrarse en la disposición de conocimientos técnicos para  el fomento de la capacidad y no en aportes materiales;
· Para las regiones que incluyen un número importante de países intermedios, asegurar que éstos no son favorecidos en la asignación de recursos en detrimento de los países de atención especial. El SDG/TC vigilará que la proporción de la asignación del PCT mundial dirigida a países de atención especial siga siendo del 80 % o superior;

· Vigilar la ejecución de los recursos aprobados y realizar un seguimiento de los proyectos del PCT de lenta ejecución.

El Representante Regional puede también analizar las posibilidades de establecer objetivos de aprobación indicativos para los países. Estos objetivos deben basarse en criterios transparentes y objetivos, deben comunicarse a los Coordinadores del PCT y no pueden considerarse como derechos: sólo deberían proporcionar una orientación indicativa acerca de la asignación de recursos. 
Compromiso insuficiente de las asignaciones regionales
Debería hacerse todo lo posible para evitar comprometer insuficientemente las asignaciones regionales. En caso de necesidad, el SDG/TC advertirá al Representante Regional del riesgo que supone comprometer la asignación de manera insuficiente. Estos contactos comenzarán en marzo del segundo año del bienio con el propósito de subsanar la situación. 

Sin embargo, si para septiembre del mismo año, una parte considerable de la asignación sigue sin comprometerse o presenta un bajo nivel de compromiso (por ejemplo, proyectos en espera para los que no se ha recibido una solicitud oficial o para los que no se ha procedido a un examen colegiado), esta asignación no comprometida volverá a la autoridad del SDG/TC, que puede decidir redistribuir dichos recursos a otras regiones que puedan demostrar que son capaces de asignar los recursos antes de finales del año (proyectos pendientes de examen colegiado por falta de recursos). 

Habida cuenta de que el reglamento financiero de la Organización permite que se continúe el compromiso de recursos bienales del PCT en el bienio siguiente, el SDG/TC también puede decidir que los Representantes Regionales que tienen asignaciones regionales insuficientes conserven la totalidad o parte de dicha asignación para su compromiso en el bienio siguiente. El SDG/TC tomará estas decisiones en consulta con todos los Representantes Regionales y teniendo en cuenta los motivos de las asignaciones insuficientes de recursos. 
Todos los recursos del PCT asignados en un determinado bienio deben ser utilizados, a más tardar, para finales del bienio siguiente. Por este motivo, los proyectos aprobados en un bienio a cuenta de recursos no asignados del bienio anterior deben tener corta duración.  
La escasez de compromisos coherentes o asignaciones regionales insuficientes de forma constante se señalarán a la atención del Consejo de la FAO para realizar posibles modificaciones a la asignación regional. 

El mecanismo del caudal de retorno (es decir, la gestión de recursos financieros asignados a proyectos pero que no se gastaron y se devolvieron al PCT) se operará de manera central desde la Sede. Siempre que resulte posible, el caudal de retorno será reabsorbido dentro de la región de origen.

A fin de gestionar la asignación regional, el Representante Regional debe tener acceso continuo a información actualizada y correcta. Necesita saber el número de proyectos en cartera del PCT y proyectos aprobados en la región, así como su valor, y se le pide que vigile de manera constante esta cuestión para poder determinar y resolver los problemas a su debido tiempo y presentar informes de manera periódica y según las necesidades al SDG/TC.

Por tanto, los Coordinadores del PCT deben proporcionar un flujo de información continuo a la Oficina Regional sobre la situación de la tramitación y la aprobación de proyectos. Asimismo, deben asegurar que la información que figura en el Sistema de información sobre gestión del Programa de Campo de la Organización (FPMIS) es correcta y está actualizada (véase el Capítulo 12 sobre gestión de la información).
El PIA estipula la descentralización de la responsabilidad relacionada con el ciclo de proyectos del PCT al nivel más bajo posible. Por este motivo, el Representante Regional proporciona los recursos financieros basados en la disponibilidad de fondos, pero no tiene facultad para orientar a los Representantes de la FAO o a los Coordinadores Subregionales acerca del contenido de los proyectos del PCT que aprueben. El Representante Regional no puede rechazar la asignación de recursos a proyectos examinados colegialmente y aprobados, salvo por motivos estrictamente relacionados con la gestión de la asignación regional, tal y como se describe en el capítulo actual.
Criterios del PCT: ¿qué significan?

Los órganos rectores de la FAO deciden los criterios de aprobación que regulan la utilización de los recursos del PCT. El Comité del Programa de la FAO examina dichos criterios, cuando se solicite, y el Consejo los ratifica. En el Anexo 4 pueden encontrarse los últimos criterios que aprobó el Consejo en junio de 2009. 

Estos criterios tienen por objeto asegurar que cada proyecto aprobado para su financiación mediante el PCT dará lugar a la transferencia de conocimientos técnicos de la FAO a un Estado Miembro atendiendo a la petición de éste. Dicha transferencia de conocimientos debería proporcionar una solución duradera a un problema técnico claramente identificado y servir de catalizador del proceso de desarrollo hacia la mejora de la seguridad alimentaria y la mitigación de la pobreza.

Cada proyecto del PCT debería cumplir con todos los criterios, pero puede actuarse de manera juiciosa sobre en qué medida la idea o propuesta se debe ajustar a cada uno de los criterios. Por tanto, si bien se puede hacer mayor o menor hincapié en cada uno de los criterios, en función del carácter del proyecto, el respeto a estos criterios es obligatorio y no puede infringirse ninguno de ellos. 
Todas las solicitudes de asistencia del PCT, incluso a través del Fondo del PCT, deben evaluarse teniendo en cuenta los criterios del PCT con objeto de determinar si son admisibles, antes de su aprobación.

Es responsabilidad del Coordinador del PCT llevar a cabo el análisis de cada idea o propuesta de proyecto según los criterios del PCT. 
Al estudiar si una idea o propuesta de asistencia del PCT cumple los criterios del PCT, deberían utilizarse las preguntas que figuran en el Anexo 7 para proyectos de desarrollo y en el Anexo 12 para proyectos de emergencia. Estas preguntas ayudan a analizar la información disponible y a evaluar si es necesaria más información. También ayudan a evaluar si la idea o propuesta es o puede llegar a ser apta para recibir asistencia del PCT. Es fundamental para la calidad del proyecto que el Coordinador del PCT y otros interesados en la formulación de un proyecto del PCT entiendan bien los criterios del mismo. Por consiguiente, resulta importante que cada actor se tome el tiempo necesario para familiarizarse con estos criterios.

Los criterios del PCT suponen que determinados tipos de asistencia o intervenciones no puedan ser apoyados por el Programa. En particular: 

· el PCT no puede utilizarse para proyectos que no requieran una considerable aportación técnica por parte de la FAO o que tengan como finalidad principal la financiación de conocimientos técnicos y capacidad institucional;  
· el PCT no puede sustituir la falta de recursos humanos en la institución de contraparte financiando la contratación de consultores que se asignarán a la contraparte para la realización de sus actividades principales o encomendadas. Dicha asistencia no es sostenible;
· el PCT no puede utilizarse para movilizar conocimientos técnicos y capacidad institucional ya existentes en la institución de la contraparte a través de cartas de acuerdo (LOA), consultorías, etc. El proyecto sólo podrá cubrir parcialmente los aumentos de los costos derivados de las actividades de un proyecto. Los conocimientos técnicos y la capacidad institucional debe entenderse como una contribución del gobierno al proyecto; 
· el PCT no puede utilizarse para apoyar la investigación, repetir proyectos anteriores del PCT en el mismo país, o en sustitución de actividades de seguimiento a proyectos anteriores del PCT que debía realizar el gobierno o para compensar un seguimiento ineficaz;
· el PCT no puede utilizarse para apoyar a empresas a gran escala o comerciales en cualquier forma que no sea la de facilitar conocimientos técnicos a petición explícita del gobierno y sólo si puede demostrarse que dicha asistencia constituiría un valor decisivo para productores a pequeña escala y con escasos recursos. Dicha asistencia no debería traducirse en una ventaja o competencia desleal para una determinada empresa y debe proporcionarse de forma que garantice que los competidores puedan beneficiarse de ella;
· el PCT no puede utilizarse para hacer una contribución meramente financiera al gobierno u organización beneficiaria, o a un programa más amplio, o comprometer recursos a acuerdos de financiación colectiva
.  
El PCT es una fuente de conocimientos técnicos, no de recursos financieros.

2 Presentación de solicitudes de asistencia del PCT
La recepción por parte de la FAO de una solicitud oficial de asistencia del PCT es condición indispensable para incluir la propuesta de proyecto del PCT en la cartera activa de proyectos del PCT. Sólo a partir de este punto la FAO es oficialmente responsable de tomar acción al respecto. 
¿Qué es una solicitud?

Una solicitud oficial es una carta de un gobierno, un grupo de gobiernos o una organización intergubernamental, acompañada de una información mínima sobre el contexto de la idea de proyecto (véase el apartado 6.1).  

Las solicitudes que no se acompañen o vayan precedidas de la presentación de la información mínima necesaria mencionada en el apartado 6.1 sólo se considerarán oficiales y se incorporarán a la cartera activa de proyectos en casos excepcionales. En caso de recibirse solicitudes de este tipo, el Coordinador del PCT debería contactar de inmediato con la contraparte para obtener la información mínima necesaria. 

¿Quién puede presentar una solicitud?

Las solicitudes relativas a la cooperación técnica en el marco del PCT deberían ser presentadas por los gobiernos de los Estados Miembros a nivel de gabinete (Ministro, Secretario permanente o similar). 
Las solicitudes de asistencia al desarrollo subregional, regional e interregional pueden presentarse a través de tres modalidades: 

1. Por las Conferencias Regionales de la FAO
 a condición de que:  

· la asistencia solicitada se describa con claridad;
· la solicitud esté dentro de lo establecido en el PCT y no dentro de lo que podría considerarse una actividad típica del Programa Ordinario de la FAO;
· la solicitud haya recibido la prioridad adecuada; 
· lo más importante, el documento en el que se solicita la asistencia haya sido formalmente aprobado por los ministros de los gobiernos de los países interesados
. 

2. Por organizaciones intergubernamentales de las que son miembros los Estados Miembros de la FAO y que la FAO reconoce como tales
, en nombre de todos o algunos de sus miembros. Estas solicitudes se presentan al nivel del jefe ejecutivo de dichas organizaciones y no requieren otra validación por parte de cada gobierno. 
3. Por varios gobiernos cuando no hubiera órganos regionales establecidos o cuando los gobiernos buscaran trabajar juntos directamente y no por medio de una organización regional. Es necesaria una solicitud de todos los gobiernos que vayan a beneficiarse del proyecto (salvo en el caso de proyectos de emergencia, véase el Capítulo 10). 

Se aplican normas especiales al nivel de solicitud necesario para movilizar asistencia mediante el Fondo del PCT (véase el Capítulo 9).
Los países de ingresos altos que reúnan los requisitos para obtener asistencia del PCT nacional no destinada a emergencia únicamente sobre la base de una recuperación plena de los costos (véase el Capítulo 3) pueden beneficiarse de asistencia regional con carácter exclusivo de donación a condición de que la asistencia beneficie también a uno o varios países intermedios o de atención especial.

¿Cómo presentar una solicitud de asistencia del PCT?
A no ser que surjan de una Conferencia Regional de la FAO (como se indica anteriormente), las solicitudes de asistencia del PCT deben dirigirse y canalizarse al jefe de la oficina descentralizada responsable de establecer el enlace con el país o la organización interesada (Representante de la FAO, Coordinador Subregional o Representante Regional, según proceda). Pueden también aceptarse solicitudes que se hayan dirigido al Director General o al SDG/TC y se hayan enviado a la Sede. Amenos que estén relacionadas con asistencia interregional o de emergencia, se remitirán a la oficina descentralizada pertinente para seguir su tramitación
. No pueden aceptarse solicitudes dirigidas a un oficial técnico de la FAO.
La solicitud oficial puede presentarse en forma de carta o fax y puede escanearse y enviarse por correo electrónico. Para posibilitar la buena marcha del proceso de formulación y ejecución, el Coordinador del PCT debe asegurar que la solicitud es presentada por el ministerio técnico competente en la materia o por cualquier otra instancia gubernamental designada oficialmente para mantener relaciones con la FAO a este respecto. El Coordinador del PCT debe asegurar asimismo que se han abordado los posibles conflictos entre ministerios acerca de la prioridad y las responsabilidades relativas a una solicitud particular. 

No asegurar que todos los ministerios pertinentes hayan aprobado la solicitud, puede dar lugar a retrasos en la ejecución del proyecto: los ministerios nacionales deben analizar dónde recae la autoridad para firmar el proyecto, qué ministerio debe dirigir la ejecución, etc. Esto debería evitarse puesto que los retrasos en la ejecución podrían poner en peligro los resultados del proyecto y resultar un problema para la FAO.

En casos en los que una solicitud no se origina a partir de un ministerio u organismo del gobierno nacional, sino a partir de otra entidad como un gobierno local de un país federado, una organización no gubernamental, una fundación, cooperativa, asociación u otra organización o entidad con o sin fines de lucro nacional, ésta debería presentarse a la FAO de manera oficial a través de las mismas autoridades gubernamentales anteriormente indicadas.  

Si bien la solicitud se puede presentar en cualquier momento, se insta al Coordinador del PCT a asegurar que las solicitudes relativas a proyectos sólo se presenten en el contexto del proceso de aprobación descrito en el Capítulo 6. En caso de recibirse una solicitud fuera de dicho proceso, el Coordinador del PCT debería ponerse en contacto con la contraparte para analizar cómo incorporarla a la cartera. 

Documento de proyecto del PCT y presupuesto
2.1 Documento de proyecto del PCT
El documento de proyecto del PCT, junto con las disposiciones generales, constituye el contrato jurídico entre la FAO y la contraparte. Especifica el acuerdo alcanzado sobre los resultados que se lograrán, los productos que han de obtenerse, los conocimientos técnicos y demás aportes que proporcionará la FAO y la contribución y participación que se prevé de la contraparte y otros actores interesados. Por consiguiente, es importante que el documento sea lo más claro y falto de ambigüedad posible.

El documento de proyecto del PCT debe formularse conforme al Modelo Estándar de Documento de Proyecto (MEDP)
 de la Organización a fin de armonizar los documentos de proyecto del PCT con los de otros proyectos de la FAO. Así se garantiza también que se incluye toda la información fundamental. Se ha elaborado una versión simplificada del MEDP para el PCT, que puede encontrarse en el Anexo 13
. Es obligatorio utilizar este modelo. 
Los recursos (aportes) del proyecto necesarios para la ejecución del mismo deberían reflejarse en el documento de proyecto del PCT. El documento debería proporcionar todos los detalles disponibles en relación con las especializaciones de los consultores, el tipo de consultores (CTPD/CTPT, jubilado, internacional, nacional) y la duración de sus funciones, número y duración de las misiones, el desglose de los servicios de apoyo técnico (SAT), la contribución por parte de las unidades técnicas de la FAO, y los costos de las sesiones de capacitación, visitas de estudio, material fungible y material no fungible.  

Como es obvio, los requisitos de aportes pueden cambiar en el curso de la ejecución. Sin embargo, determinar con precisión las necesidades de aportes previstas en la etapa de formulación del proyecto y reflejarlas en el documento de proyecto facilita la ejecución y proporciona un nivel de transparencia al proyecto. Se detalle o no en el documento de proyecto, el responsable de formular el proyecto debe disponer de la información antes mencionada a fin de poder elaborar un presupuesto realista. En el apartado 5.2 a continuación y en el MEDP (Anexo 13) puede encontrarse orientación complementaria en relación con los tipos de aportes que pueden ser proporcionados por un proyecto del PCT. 

Funciones y responsabilidades
El Coordinador del PCT es responsable y debe rendir cuentas de la calidad global del documento de proyecto, a excepción de sus aspectos técnicos, que siguen siendo competencia de las unidades técnicas correspondientes. 
Si el Coordinador del PCT así lo desea, puede constituir un comité de revisión del proyecto formado por miembros del equipo de las Naciones Unidas de apoyo a los países y otros asociados competentes (salvo la contraparte) con objeto de analizar el diseño del proyecto y ofrecer asesoramiento.
Es responsabilidad del Coordinador del PCT asegurar que todas las unidades técnicas pertinentes, en las oficinas descentralizadas o en la Sede, participan en la formulación y aprueban el documento de proyecto. Sin embargo, corresponde a los oficiales técnicos con los que trabaja el Coordinador del PCT la responsabilidad de indicarle qué unidades técnicas sería necesario consultar. 
2.2 Normas y políticas relativas a la composición de aportes de proyectos del PCT
Se aplican normas y políticas al tipo y cantidad de aportes que puede proporcionar un proyecto del PCT. Estas normas y políticas reflejan los criterios del PCT de proporcionar conocimientos técnicos y soluciones duraderas, así como fomentar la capacidad de los beneficiarios del proyecto, y no de proporcionar equipos y otros aportes materiales. Entre estas normas y políticas figuran los siguientes elementos
.
1. Eficacia en función del costo, es decir, se debe buscar la solución más económica posible. Esto quiere decir que:

· debería darse preferencia a consultores asociados (CTPD/CTPT/jubilados) frente a consultores internacionales contratados a las tarifas de las Naciones Unidas. Se dará la misma preferencia a los consultores internacionales que acepten las condiciones de la CTPD/CTPT;
· los aportes materiales deberían reducirse al mínimo necesario para ejecutar el proyecto;
· debería pedirse a la contraparte que movilice plenamente al personal especializado de que dispone en los servicios nacionales y contribuya al costo de los talleres y actividades de capacitación, etc.
2. Se aplican tasas de reembolso diarias especiales a los servicios de apoyo técnico (SAT) prestados por el personal de la FAO que contribuye a proyectos del PCT, independientemente de la categoría del funcionario que participa. La Oficina del Programa, del Presupuesto y de Evaluación (PBE) actualiza esta tasa cada bienio. La tasa que se aplica en el momento del reembolso de los SAT es la que está en vigor en ese momento, independientemente de la tasa utilizada en el momento de elaboración del presupuesto. Se reembolsarán los SAT (ya sean los proporcionados por una oficina descentralizada o por la Sede) como sigue:

· por la formulación de proyectos y por las tareas estándares que se llevarán a cabo durante la ejecución (aprobación del currículum vitae de los consultores, de los informes de los consultores, de los programas de capacitación, etc.), el reembolso será de ocho días para la Unidad técnica principal/Oficina técnica principal (UTP/OTP) y tres días para cada una de las demás unidades técnicas que participen;  
· por las tareas específicas (normalmente misiones de apoyo técnico), el reembolso se calcula por día natural utilizando la tasa de reembolso mencionada anteriormente
.
En aquellos casos en que la FAO no pueda suministrar el personal técnico capaz de realizar el trabajo del SAT, el personal de la FAO podrá ser sustituido, a iniciativa de la división técnica de la FAO involucrada, por un experto externo. En estos casos, los honorarios del experto vendrán abonados por la división técnica de la FAO (y no el proyecto) y la división técnica será re-embolsada al solicitar el SAT.

3. El trabajo de oficina de consultores o de funcionarios de la FAO debería reducirse al mínimo (aparte de las tareas normalizadas). Todo trabajo de oficina financiado a través del proyecto debe traducirse en resultados concretos y cuantificables.
4. No podrán pagarse sueldos ni suplementos al CNP u otro personal de contraparte que contribuya al proyecto o haya sido formado en el marco del mismo. Se desaconseja la contratación de personal de contraparte para trabajar como consultores nacionales para el proyecto y sólo puede considerarse esta posibilidad como última medida cuando no hay disponibles otros candidatos cualificados. Estas disposiciones deberían traducirse en resultados específicos, más allá de lo que cabría esperar de la contribución de la contraparte al proyecto. 
5. Los consultores contratados en el marco de un proyecto del PCT deberían tener mandatos técnicos. A menos que apliquen circunstancias especiales (como la ausencia de una representación de la FAO en el país interesado), el PCT no debería financiar consultores que procuren contribuir única o principalmente al funcionamiento del proyecto. Esto corre a cargo del responsable de presupuesto en colaboración con el CNP; 

6. Debería evitarse contratar consultores a largo plazo ya sea internacionales, de contraparte o nacionales. Los conocimientos y la competencia técnica de los consultores y demás personal deberían transmitirse al personal de contraparte. Sin embargo, cuando resulte esencial el apoyo que preste un consultor nacional durante un período largo de tiempo, los contratos de servicios efectivos deberían ser preferidos de manera que el consultante sea pagado por el proyecto sólo cuando sea necesario.
7. Los aportes descritos como “Contrato” pueden incluir cartas de acuerdos relativos a servicios técnicos con instituciones especializadas sin fines de lucro, tales como universidades, organizaciones de la sociedad civil u organizaciones no gubernamentales. Deben establecerse mandatos claros con estas instituciones para determinar los servicios o aportes que se proporcionarán y los resultados y condiciones previstos para tales acuerdos contractuales. Estos contratos están regulados por la Sección 507 del Manual de la FAO sobre las Cartas de acuerdo. 
Los contratos con empresas con fines de lucro para la prestación de servicios se regulan por la Sección 502 del Manual de la FAO sobre Adquisiciones. 
Los contratos estipulados con individuos contratados por el proyecto están cubiertos por la línea presupuestaria para “Consultores”.
No pueden establecerse contratos con la institución nacional beneficiaria o de ejecución del proyecto para compensar lo que debería ser parte de la contribución de la contraparte. 

8. Un máximo de dos personas pueden participar en viajes de estudio, a un máximo de dos países. Los participantes en viajes de estudio dispondrán de dietas según las tarifas establecidas por las Naciones Unidas, teniendo en cuenta los acuerdos de alojamiento y comidas, según los reglamentos normalizados de la FAO, que llevarán a una reducción de la tarifa de la dieta.
9. Los gastos de viaje y dietas relacionados con los talleres y actividades de capacitación en el país deberían ser una contribución del gobierno. Sólo si resulta inevitable, el proyecto financiará los gastos. Las dietas deberían ser las utilizadas por la contraparte y no las que se apliquen a los consultores internacionales y personal de las Naciones Unidas. Sin embargo, si el equipo de las Naciones Unidas en el país ha acordado oficialmente aplicar para los nacionales que asisten a eventos de capacitación en el país una tarifa que difiera de la utilizada por la contraparte, entonces debería aplicarse la primera.
10. No se debería pagar a los cursillistas para participar en los eventos de capacitación, excepto para compensarles los gastos de viaje, tal y como se indica en el párrafo anterior.
11. No se debería adquirir ningún vehículo o equipo pesado a no ser que resulte absolutamente esencial para la ejecución del proyecto. Con los fondos del PCT no se debería adquirir más de un vehículo, en bienios alternos, para un determinado país, y tan sólo si es esencial para el desarrollo del proyecto. Así como al finalizar el proyecto se entregará al gobierno el resto del equipamiento, los vehículos seguirán siendo propiedad de la FAO, para su utilización en otro proyecto del PCT
. No puede financiarse con fondos del PCT el suministro o sustitución de equipos estándares (por ejemplo, medios de transporte, equipos de oficina, equipos de laboratorio) o las inversiones en infraestructura o instalaciones básicas de la contraparte.
12. Puede asignarse un máximo del 50 % del presupuesto a equipos y suministros fungibles y no fungibles (salvo en el caso de proyectos de emergencia), y sólo cuando se requiera para la ejecución del proyecto. En la mayoría de los proyectos, esta cuota debiera ser considerablemente inferior. El objetivo de un proyecto del PCT no es proporcionar a las contrapartes equipos y suministros distintos de los que el proyecto requiere.
13. Debe presupuestarse una cantidad para la finalización de la relación final por el Grupo responsable de los informes en TCS.  Esta cantidad aumenta en aproximadamente 50 USD cada año y se calcula sobre la base de la fecha de finalización prevista del proyecto. Así, el presupuesto relativo a la relación final para un proyecto que finaliza en 2010 es de 2.150 USD, en 2011 es de 2,200, etc.
 Esta cantidad no puede sufragar ningún otro gasto de informes relacionado con el proyecto.
14. Se asignará un máximo del 5 % del presupuesto total [sin los gastos de apoyo a proyectos (GAP)
] para gastos generales de funcionamiento (GGF). No se pretende que los GGF cubran los gastos corrientes de la oficina del Coordinador del PCT, aparte de lo necesario en el contexto de la ejecución del proyecto. Si se precisa más de un 5 % para los gastos generales de funcionamiento, deberá justificarse adecuadamente en el documento de proyecto.
15. Es obligatorio incluir los gastos de apoyo a proyectos (en la actualidad, un 7 % del presupuesto total).

Es responsabilidad de los oficiales técnicos que participan en la formulación del proyecto asesorar sobre la cantidad y la calidad de los aportes necesarios para ejecutar los proyectos, así como sobre los costos previstos. Sin embargo, es responsabilidad del Coordinador del PCT asegurar que la composición de aportes de los proyectos aprobada por éste tenga en cuenta las normas y políticas anteriormente indicadas y que se respeten durante toda la ejecución. 

Si no puede ejecutarse un proyecto sin recurrir a aportes que no se ajustan a estas normas y políticas, entonces el PCT no será la fuente de financiación adecuada para el proyecto y deberán determinarse alternativas.
2.3 Presupuesto
El presupuesto es finalizado por el Coordinador del PCT y se basa en las necesidades de aportes y los gastos asociados que indiquen las unidades técnicas implicadas, así como en los propios conocimientos del coordinador de los niveles de costos en el país. El presupuesto se debe elaborar utilizando el módulo titulado “Detalles presupuestarios” disponible en la página principal del proyecto en el FPMIS
. Es obligatorio el uso del módulo. 
Se procurará evitar una presupuestación insuficiente o excesiva de importancia.
Una presupuestación insuficiente puede hacer que sea necesaria una asignación adicional de recursos durante la ejecución. Estos recursos podrían no estar disponibles en ese momento y, por consiguiente, podría producirse una reducción del alcance del proyecto o la imposibilidad de conseguir uno o varios resultados. 
Una presupuestación excesiva puede hacer que el proyecto no cumpla los requisitos para recibir asistencia del PCT (criterio 6) o determinar la necesidad de aplazar la aprobación hasta el próximo bienio debido a la falta de recursos en la asignación regional. Además, la existencia de una cantidad considerable de fondos no comprometidos al final de un proyecto no permite una gestión racional de los recursos del PCT a nivel regional y mundial. Por este motivo, es importante que el proceso de formulación conduzca a información precisa sobre los aportes necesarios para la ejecución. 
Una vez aprobado un proyecto del PCT, el responsable del presupuesto y los oficiales técnicos de la FAO comparten la responsabilidad de garantizar la eficacia en función de los costos en la ejecución del proyecto. El responsable del presupuesto se encargará de asegurar que los recursos del proyecto se utilizan de conformidad con los reglamentos y estatutos de la FAO y sus procedimientos financieros, y rendirá cuentas de ello.
El presupuesto aprobado es plenamente fungible, excepto los gastos de servicios a proyectos y los gastos de presentación de informes, a condición de que sigan respetándose las normas y políticas relativas a la composición de los aportes (véase el apartado 5.2). En el Capítulo 7 podrá encontrarse más información sobre revisiones presupuestarias.  

Los recursos del proyecto pueden utilizarse únicamente para prestar servicios de asistencia técnica y adquirir aportes, como se indica en el documento de proyecto. El compromiso de la FAO se limita a suministrar aportes técnicos y no a entregar una cuantía específica de presupuesto. Por tanto, si se logran los resultados del proyecto con menos aportes de los previstos, los fondos que no se hayan gastado se devolverán a la asignación del PCT y se podrán utilizar para la aprobación de otros proyectos.
3 Proceso de aprobación para proyectos de desarrollo del PCT

La competencia de aprobación y las responsabilidades afines sobre el proceso de aprobación de proyectos del PCT se sitúan en los niveles más bajos posibles de la estructura descentralizada. Esto pretende acercar el proceso lo máximo posible a los usuarios y promover una aprobación rápida. Sin embargo, es importante salvaguardar la calidad de los proyectos aprobados. 

Los participantes implicados en el proceso de aprobación de un proyecto del PCT difieren en función de si el proyecto es:
1. un proyecto de desarrollo nacional, subregional o regional

2. un Fondo del PCT 

3. un proyecto interregional

4. un proyecto de emergencia
En los casos 1 y 2, el Coordinador del PCT gestiona todo el proceso de aprobación, como se define en el Capítulo 1. En los casos 3 y 4, el proceso de aprobación se coordina desde la Sede, en consulta con las oficinas descentralizadas interesadas. Éste se describe con mayor detalle en los Capítulos 10 y 11 del presente Manual. 

El proceso de aprobación para proyectos del PCT de desarrollo atraviesa cuatro etapas, que se describen en este capítulo. Sin embargo, el Fondo del PCT sigue un proceso de aprobación distinto a otros proyectos del PCT. Este proceso se describe en el Capítulo 9.
3.1 Ideas de proyecto y establecimiento de prioridades
Las ideas relativas a proyectos del PCT pueden proceder de cualquier parte (como por ejemplo, gobiernos e instituciones nacionales, organizaciones intergubernamentales, ONG, oficiales técnicos de la Sede, personal de las oficinas descentralizadas de la FAO y otros actores interesados). Habida cuenta de la disponibilidad limitada de los recursos del PCT, no todas las ideas admisibles pueden llegar a ser propuestas de proyecto financiadas por el PCT. 
Por tanto, el Coordinador del PCT debe prestar ayuda a las contrapartes para establecer las prioridades que vayan a asegurar que se proporciona la asistencia del PCT en aquellos sectores o campos técnicos que presentan las áreas más estratégicas para la intervención de la FAO. A este respecto, el MNPMP/MNTPF puede ser un punto de partida útil para el debate. No obstante, a fin de no crear demasiadas expectativas a la contraparte, el Coordinador del PCT debe obtener información de la Oficina Regional sobre los recursos de los que se podría disponer. Al mismo tiempo, y sin obligar a prestar asistencia del PCT a países que no la requieren, se espera que el Coordinador del PCT contribuya a proponer a las contrapartes que investiguen la posible utilización de recursos del PCT en apoyo a los objetivos de desarrollo del país. 

La contraparte debería encabezar el proceso de establecimiento de prioridades, con el apoyo del Coordinador del PCT, el cual podrá pedir asesoramiento técnico a los oficiales técnicos de la FAO. A fin de informar el diálogo, se pide a la contraparte que proporcione la información mínima necesaria
 con respecto a:

· el problema que ha de solucionarse;
· los mecanismos institucionales;
· las actores interesados;
· las actividades de desarrollo terminadas y en curso en sectores iguales o afines;
· los cambios esperados como consecuencia del proyecto;
· el seguimiento previsto;
· toda información similar que sólo la contraparte posea de forma fidedigna. 
Debería evitarse utilizar personal técnico de la FAO para recabar dicha información. En concreto, se desaconseja la utilización del Fondo del PCT para financiar consultorías y misiones con objeto de recopilar esta información en nombre de la contraparte.

En el Anexo 5 figura una lista de preguntas que pueden ayudar a la contraparte en la recopilación y presentación de la información mínima necesaria. Si bien el Coordinador del PCT puede transmitir el cuestionario a la contraparte, no es obligatorio su uso y la información también podría solicitarse a través de otros medios considerados más apropiados. La respuesta puede consistir en un cuestionario completado, una carta detallada o un documento de proyecto plenamente desarrollado formulados por la contraparte y que incluyen la misma información.

A fin de orientar el establecimiento de prioridades con la contraparte, el Coordinador del PCT debería consultar con los oficiales técnicos de las oficinas subregionales y regionales y de la Sede
 para obtener una evaluación preliminar de la viabilidad técnica. Esta consulta debería tener el mayor aprovechamiento eficiente del tiempo posible y unos costos de transacción bajos. 
Si bien las unidades técnicas con las que contacte el Coordinador del PCT deben ofrecer asesoramiento sobre otras unidades posiblemente interesadas, es responsabilidad del Coordinador del PCT asegurar que todas las unidades técnicas pertinentes sean consultadas. Se incluyen aquí aquéllas que normalmente no están representadas en los equipos multidisciplinares en las Oficinas Subregionales, como por ejemplo las divisiones de los Departamentos de Desarrollo Económico y Social (S), o de Conocimientos y Comunicación (KC), así como el Servicio de Derecho del Desarrollo (LEGN).
A lo largo del proceso de establecimiento de prioridades, el Coordinador del PCT también debería tener presente los criterios del PCT, con objeto de evitar que el proceso lleve a identificar ideas de alta prioridad que no cumplen los requisitos para recibir el apoyo del PCT. 

Debería evitarse a toda costa formular propuestas de proyecto que el PCT no pueda financiar. Para evitar perder tiempo y recursos de todos las actores interesados, incluido el personal de la FAO, es fundamental que:

 -  se establezcan prioridades entre las ideas de proyecto;
 - se realice cuanto antes una evaluación de la conformidad con los criterios del PCT;
-  se celebren consultas con las unidades técnicas sobre el fundamento técnico;
- se celebren consultas con la Oficina Regional con respecto a los recursos financieros.
Durante el proceso para establecer prioridades, se alienta al Coordinador del PCT a utilizar la Hoja de Evaluación del Proyecto (TAS) del PCT (Anexo 6), que facilitará el análisis inicial de las ideas de proyecto y evitará que se pasen por alto las reflexiones principales del diálogo con la contraparte. La Hoja de Evaluación del Proyecto constituirá finalmente la base del examen que realizará el Comité de Examen Colegiado (véase el apartado 6.3). 
Por último, el Coordinador del PCT debe asegurarse de que la información sobre las ideas de proyecto bajo discusión se introduce en el FPMIS (estado P1). Las ideas de proyecto podrán introducirse en cualquier momento, pero esto debería hacerse en última instancia, una vez que la Oficina Regional haya indicado que se dispone de financiación (véase el Capítulo 12 sobre gestión de la información).
3.2 Formulación del documento de proyecto y presupuesto 
La FAO tiene la responsabilidad formal de formular un documento de proyecto únicamente después de recibir la solicitud oficial, junto con la información mínima necesaria, indicada en el apartado 6.1. No obstante, en función del nivel de garantía que ofrezca el Coordinador del PCT acerca de que la solicitud se va a presentar, puede iniciarse la formulación antes de haber recibido la solicitud. 
Una vez que el Coordinador del PCT recibe la solicitud oficial, se descarga del FPMIS la plantilla de solicitud que se encuentra en la página principal de la idea de proyecto , se rellena con la información disponible y se vuelve a cargar al FPMIS con el documento de solicitud oficial. Con ello el sistema envía a la Oficina Regional un aviso de que se ha recibido una solicitud oficial de asistencia del PCT (véase el Capítulo 12). Posteriormente, la Oficina Regional cambia el estado del proyecto a “Cartera de Proyectos Activa” (P2) en el FPMIS, siempre y cuando la cartera de proyectos no esté llena. El Coordinador del PCT debe asegurarse de que en la cartera activa no haya más proyectos de los que se pueden financiar en un futuro previsible (12 meses), generalmente no más de dos o tres, como máximo. Si se supera dicho número, la Oficina Regional invita al Coordinador del PCT a ponerse en contacto con la contraparte para determinar la prioridad relativa de cada una de las solicitudes pendientes. En la cartera activa sólo podrán mantenerse las solicitudes con la máxima prioridad.  

Cabe señalar que aunque la introducción de una solicitud en la cartera oficial de proyectos supone un compromiso previo por parte de la Oficina Regional de disponer de financiación, no constituye una garantía o un derecho.
El Coordinador del PCT coordina la preparación del documento de proyecto, basándose en el MEDP (véase el Capítulo 5). En esta etapa, a más tardar, debe haberse identificado la unidad técnica principal (UTP), el oficial técnico principal y otras unidades técnicas interesadas. El oficial técnico principal, que es designado o respaldado por la UTP, puede pertenecer a una oficina descentralizada a la que luego se hará referencia como la oficina técnica principal (OTP). El Coordinador del PCT deberá establecer un equipo directivo de proyecto
 en el que participen todos los funcionarios técnicos interesados que asegure que el proyecto se formula de forma coherente desde el punto de vista técnico y con un formato constante, compatible con las políticas y objetivos de la Organización. Los nombres de los miembros del equipo directivo de proyecto deberán constar en el FPMIS y el Coordinador del PCT deberá mantener al día la información.
Se espera que el Coordinador del PCT facilite la labor de los oficiales técnicos incluyendo la información pertinente necesaria en el documento de proyecto (según el MEDP). Éste se formulará inicialmente sobre la base de la información mínima proporcionada por la contraparte y los conocimientos que el Coordinador del PCT tiene del país. Los conocimientos del Coordinador del PCT acerca de los proyectos y programas anteriores, en curso y previstos de la FAO y de sus asociados también contribuirán de manera ventajosa al documento de proyecto.  
Los oficiales técnicos son responsables de formular las secciones del documento de proyecto que se refieren a la identificación de la solución al problema determinado por la contraparte. También son responsables de las secciones del documento de proyecto que estén relacionadas con la descripción de los productos que se van a obtener, las actividades y los aportes necesarios para alcanzar dichos productos. En caso de que fuese necesario celebrar una consulta con la contraparte durante este proceso, ésta podría llevarse a cabo por el Coordinador del PCT o directamente por los oficiales técnicos, manteniendo informado al Coordinador del PCT.

El documento de proyecto debe ser finalizado en el idioma oficial de comunicación entre la FAO y el país y debería, en la medida de lo posible, seguir las normas oficiales de la FAO. La información sobre el estilo editorial de uso común de la FAO en los idiomas oficiales puede encontrarse en la Intranet (http://www.fao.org/docrep/004/ac339s/ac339s00.htm). Al finalizar el documento, debe prestarse atención a que incluya una portada para la firma oficial y que se adjunten al documento las disposiciones generales que son de aplicación a todos los proyectos del PCT (se adjunta al MEDP en el Anexo 13).

Una vez que se haya finalizado el documento de proyecto y el presupuesto afín, el Coordinador del PCT:
1. obtiene la confirmación de la Oficina Regional sobre la disponibilidad de fondos basándose en el presupuesto calculado;
2. completa los apartados pertinentes de la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT (Anexo 6), resumiendo los principales aspectos del proyecto, explicando de qué forma el proyecto cumple los criterios del PCT y justificando cualquier necesidad de aportes excepcionales;   
3. asegura que se ha recibido el visto bueno técnico por escrito por parte de todos los oficiales técnicos y unidades técnicas que intervienen, teniendo en cuenta que algunas de las divisiones técnicas de la FAO insisten en que la aprobación final debe tener lugar en la Sede, incluso si el proyecto ha sido formulado por el personal descentralizado, o con su ayuda;
4. completa, certifica e introduce la hoja de aprobación operacional en el FPMIS
;
5. remite el documento de proyecto y la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT por correo electrónico para su examen colegiado.

Al enviar el documento de proyecto y la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT para su examen colegiado, el Coordinador del PCT está certificando que el proyecto cumple con los criterios del PCT, las normas y políticas relativas a los aportes, y que se considera que está listo para su aprobación.
3.3 Examen colegiado
3.3.1 Funciones y responsabilidades
El examen colegiado está concebido como un mecanismo neutro que contribuye al control de calidad realizado por el Coordinador del PCT. En particular, este proceso de examen colegiado tiene por objeto examinar la conformidad de las propuestas de proyecto con los criterios y las políticas y normas pertinentes del PCT y proporcionar asesoramiento sobre estos temas al Coordinador.
Un Comité de Examen Colegiado, formado por colegas de la FAO, realizará este examen. El comité no otorga el visto bueno técnico ni realiza una valoración de la propuesta, como tampoco procede a confrontarla con los criterios del PCT. Estas fases ya han sido llevadas a cabo antes de la transmisión de la Hoja de Evaluación del Proyecto (TAS) y del documento de proyecto al comité. El comité no aprueba los proyectos que se le remiten para su examen, sino que presta apoyo al Coordinador del PCT y, a través de éste, a otros participantes en la formulación del proyecto, ofreciendo orientación y sugerencias a fin de corregir las principales deficiencias en el proyecto. Por consiguiente, el proceso de examen colegiado no reduce la responsabilidad o rendición de cuentas del Coordinador del PCT respecto de la calidad del documento de proyecto y su conformidad con las normas y políticas de la Organización.
En el marco del traspaso de competencias sobre el PCT a las oficinas descentralizadas, se ha suspendido el examen de los proyectos del PCT por parte del Comité de Examen de Programas y Proyectos (PPRC según la sigla en inglés). Dado que los criterios actuales de dicho comité son similares y atienden a la misma finalidad que los criterios del PCT, no es necesario realizar un análisis con respecto a ambos grupos de criterios
.

Ubicación del examen colegiado
Para que el examen sea objetivo, el examen colegiado se realiza al nivel de la estructura descentralizada por encima del nivel del Coordinador del PCT, a no ser que existan riesgos especiales relacionados con la neutralidad de esta oficina. En consecuencia, el examen colegiado de:
· los proyectos nacionales elaborados bajo la dirección de un Representante acreditado de la FAO se realiza en la Oficina Subregional o, en caso de no haber, en la Oficina Regional;

· los proyectos nacionales relativos a países que no tienen un Representante acreditado de la FAO y que se han formulado bajo la dirección del Coordinador Subregional se realiza en la Oficina Regional;

· los proyectos nacionales elaborados bajo la dirección de un Representante de la FAO que también es el Coordinador Subregional/Representante Regional adjunto se realiza en la Oficina Regional;
· los proyectos nacionales relativos a países que no tienen Representante de la FAO ni un Coordinador Subregional y de los proyectos subregionales se realiza en la Oficina Regional;

· los proyectos regionales y subregionales formulados bajo la dirección del Representante Regional se realiza en la Sede.

Composición del Comité de Examen Colegiado
El Coordinador Subregional, el Representante Regional y el SDG/TC se encargan del examen colegiado de los proyectos que se remiten a sus respectivas oficinas. Pueden coordinar y presidir ellos mismos los procesos de examen o bien delegar la responsabilidad a un oficial superior, que les mantendrá informados (en adelante se denominará “el Presidente”).
El Coordinador Subregional y el Representante Regional disponen de la facultad de gestionar el proceso de examen colegiado, en el marco siguiente:
El Presidente designa a los miembros del Comité de Examen Colegiado entre los oficiales de la Oficina Subregional o la Oficina Regional, según convenga. El Presidente puede también solicitar que oficiales de la FAO que no sean de estas oficinas, como por ejemplo Representantes de la FAO que no participan en la formulación o ejecución del proyecto, sean miembros del Comité
. Sin embargo, puesto que este examen no otorga el visto bueno técnico, no es necesario contar con representantes de las unidades técnicas pertinentes como miembros del comité. Además, puesto que el examen colegiado no incluye una valoración de la propuesta, no se requiere ni se recomienda la participación de oficiales descentralizados o de la Sede que se ocupen del PCT.

Teniendo en cuenta las frecuentes ausencias por viajes en comisión de servicios de los oficiales descentralizados, no es necesario que el Comité de Examen Colegiado tenga miembros permanentes, pero podría estar constituido por el Presidente con oficiales disponibles, cuando así se requiera. Para garantizar su objetividad, el Comité debe incluir, además del Presidente, un mínimo de dos oficiales que no participen en la formulación del proyecto y no vayan a participar en su ejecución.

3.3.2 Proceso de examen
Una vez reciba la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT y el documento de proyecto que la acompaña, el Presidente convoca el Comité de Examen Colegiado y designa a los miembros conforme al tipo de proyecto, la disponibilidad de oficiales, y otras consideraciones que estime oportunas. El Presidente debería intentar que el examen colegiado resultase sencillo, sin implicar un número excesivo de oficiales en cada examen. Según las circunstancias, el Comité de Examen Colegiado se reúne física o virtualmente (por correo electrónico), o mediante una combinación de ambos. Se estima un tiempo máximo de siete días laborables para que el Comité finalice su evaluación una vez que se disponga de todos los elementos necesarios. En caso de que el Comité observe que el material proporcionado es incompleto, se devuelve la solicitud al Coordinador del PCT.
Sobre la base de la parte pertinente de la Hoja de Evaluación del Proyecto (TAS), el Comité de Examen Colegiado 
i) examina el análisis de los criterios del PCT realizado por el Coordinador del PCT que figura en la TAS;

ii) verifica que se han obtenido todas las autorizaciones técnicas exigidas; 
iii) confirma que el documento de proyecto se ajusta al MEDP y es coherente; 
iv) verifica si la composición de aportes respeta las normas y políticas de aportes del PCT y si los aportes extraordinarios están justificados. 
En la medida de lo posible, las cuestiones o dudas que surjan durante este examen deberían resolverse de manera informal, mediante contactos con el Coordinador del PCT por correo electrónico o teléfono, antes de que el Comité formalice su postura sobre la solicitud. Si se plantea alguna cuestión en el transcurso del examen, el Comité debería dejar constancia en la TAS tanto del problema original como de la aclaración recibida. Esto facilitará la recopilación de conclusiones a las que se llega y la detección de problemas recurrentes.

Con la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT, el Comité puede:

1. aprobar el proyecto sin observaciones.

2. aprobar el proyecto con observaciones, dirigidas a proporcionar asesoramiento al Coordinador del PCT y demás participantes en la formulación.
3. no aprobar el proyecto, con el objeto de proteger la integridad y la calidad del PCT.  
Debe procurarse evitar que esta situación se produzca. Sin embargo, en caso de que la no aprobación sea inevitable, el Comité proporcionará al Coordinador del PCT asesoramiento, a través de la TAS, sobre cómo abordar las cuestiones que han hecho que no se aprobase el proyecto y le invitará a volver a presentar un documento de proyecto y una TAS revisados, una vez que se hayan resuelto los problemas detectados. 
En caso de que el Comité de Examen Colegiado rechace la aprobación del proyecto por segunda vez, el Coordinador del PCT puede recurrir la decisión ante el SDG/TC. Este recurso debe realizarse en el plazo de siete días laborables a partir de la recepción del segundo rechazo de aprobación. 

La conclusión final del Comité y las observaciones de cada uno de sus miembros deben registrarse en la Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT bajo la responsabilidad del Presidente. En caso de existir opiniones divergentes dentro del Comité, el Presidente tiene la decisión final sobre la aprobación.
Una vez que el Comité ha finalizado su examen, su Presidente enviará la TAS al Coordinador del PCT y a la Oficina Regional. En ese momento, la Oficina Regional procede a cargar la TAS en el FPMIS para su seguimiento y evaluación, y modifica el estado del proyecto a “Consulta Final” (P3), a menos que el proyecto no haya sido aprobado por el Comité. En ese caso, el Coordinador del PCT debe informar a la Oficina Regional sobre la posible presentación de una revisión del proyecto y de la TAS al Comité o si ha de considerarse cerrada la solicitud. El RR no puede asignar recursos del PCT a un proyecto que no haya sido aprobado por el Comité de Examen Colegiado a menos que la falta de aprobación haya sido revocada por el SDG/TC.
En el caso de solicitudes para componentes del Fondo del PCT con un presupuesto superior a 100 000 USD, y en el contexto de revisiones de proyectos en ejecución que modifiquen de manera importante los resultados y productos previstos, el Coordinador del PCT debe consultar al Comité de Examen Colegiado tal y como se describe anteriormente, incluida la presentación de una Hoja de Evaluación del Proyecto del PCT. 

3.4 Finalización de la documentación de proyecto
Tras recibir los comentarios del Comité de Examen Colegiado, caso de haberlos, el Coordinador del PCT examinará dichos comentarios y decidirá cómo proceder. La respuesta puede incluir:

· nuevas consultas con la contraparte o los oficiales técnicos involucrados; 

· una revisión del documento de proyecto o del presupuesto;

· una decisión para tomar en cuenta los comentarios durante la ejecución.

El Coordinador del PCT será considerado responsable y podrá ser invitado a rendir cuentas sobre la manera cómo se han tenido en cuenta los comentarios del Comité de Examen Colegiado en el documento de proyecto y durante la ejecución del proyecto.
Una vez que el Coordinador del PCT y demás partes implicadas en la formulación hayan analizado las observaciones proporcionadas por el Comité de Examen Colegiado, el Coordinador del PCT finalizará el documento de proyecto y el presupuesto. Se ultima el presupuesto utilizando el módulo del FPMIS (según la apartado 5.3). Deberá prestar atención a asegurar que el documento de proyecto incluya una portada para la firma oficial, que el presupuesto en formato Oracle se incluya en el documento de proyecto y que se adjunten al documento las Disposiciones Generales que son de aplicación a todos los proyectos del PCT. 

El Coordinador del PCT carga el documento de proyecto en el FMIS y envía los detalles sobre el presupuesto a la Oficina Regional
 
. Sobre esta base, la Oficina Regional reafirma la disponibilidad de recursos y el Representante Regional firma el memorando que designa al Coordinador del PCT como responsable del presupuesto para el proyecto
. La Oficina Regional carga el memorando de designación escaneado en el FPMIS, cambia la situación del proyecto a “Activo Operacionalmente” y presenta el proyecto, a través del FPMIS, al Servicio de Contabilidad Central (AFFC) que crea un código de Oracle y pone a disposición los recursos financieros para la ejecución.
Cuando se recibe el memorando de designación, el responsable del presupuesto informa de manera oficial a la contraparte de que ha aprobado el proyecto. Posteriormente, el responsable del presupuesto firma el documento de proyecto en nombre de la Organización y organiza lo necesario para que la contraparte firme el documento de proyecto. El documento de proyecto firmado (o bien, como mínimo, la primera hoja firmada) se escanea y se remite a la Oficina Regional, donde se carga en el FPMIS, así como al SDG/TC para los registros de la Organización. 

4 Ejecución
La ejecución de un proyecto del PCT sigue las mismas normas que cualquier otro proyecto de la FAO, incluido el papel que debe desempeñar el equipo directivo del proyecto, formado, entre otros, por todos los oficiales técnicos que participan en el mismo. Como se señala en el apartado 6.4 el Coordinador del PCT será designado, en la mayoría de los casos, como el responsable del presupuesto del proyecto aprobado.
4.1 Revisión del presupuesto y el proyecto
4.1.1 Prolongación
La duración de un proyecto del PCT debería evaluarse de forma realista en el momento de la formulación y aprobación del proyecto. El Coordinador del PCT se considerará responsable de haber aprobado algún proyecto que no pudiera ejecutarse de manera objetiva dentro del tiempo de duración establecido. 
Aunque la ejecución debería iniciarse tan pronto como se haya designado
 al responsable del presupuesto (Budget Holder en inglés), pueden producirse retrasos entre la fecha de inicio oficial del proyecto y las primeras actividades que den lugar a transacciones financieras. Si este retraso es importante, el responsable del presupuesto puede solicitar al Representante Regional, a través del correo electrónico, que reprograme la fecha de entrada en funciones del proyecto al mes en que se produce la primera transacción financiera y que reprograme proporcionalmente la fecha límite para garantizar así que la duración total no se modifica. Esta reprogramación sólo puede producirse una vez.

Sin embargo, en caso de producirse retrasos inevitables durante la ejecución, el responsable del presupuesto puede solicitar una prolongación de hasta 24 meses, en consulta con el equipo directivo del proyecto y la contraparte. La solicitud de prolongación, en la que se incluirá una pequeña justificación, se remite por correo electrónico a la Oficina Regional, la cual actualiza la fecha límite y carga el mensaje de correo electrónico en el FPMIS. 

Si 24 meses no son suficientes para completar las actividades proyectadas, el Representante Regional podrá aceptar una solicitud de prolongación, emitida por el responsable del presupuesto, por encima de 24 meses, hasta una duración máxima de 36 meses. Esta solicitud debe basarse en una explicación pormenorizada de los motivos del retraso y en un plan de trabajo revisado proporcionado por el equipo directivo del proyecto. Al tomar la decisión, el responsable regional tendrá en cuenta posibles motivos del retraso como condiciones climatológicas desfavorables, la situación sociopolítica del país o de la región receptores, y problemas técnicos u operacionales dentro de la FAO, que hayan ralentizado la ejecución. Si el retraso se debe a la falta de compromiso o participación de la contraparte en las actividades del proyecto, el Representante Regional debe analizar si la prolongación permitirá mejorar la ejecución del proyecto o si el proyecto deberá ser cerrado. 
Si se concede una prolongación por encima de 24 meses, el responsable del presupuesto y el equipo directivo del proyecto deben asegurar que se llevan a cabo todas las acciones necesarias para finalizar el proyecto de forma rápida. También deben preparar a la contraparte para que asuma sus productos y garantice su sostenibilidad.
La Oficina Regional carga en el FPMIS la justificación relativa a la prolongación por encima de 24 meses. 

Una prolongación más allá de 24 meses no puede considerar la inclusión de nuevos productos no previstos en el documento de proyecto original y tiene como único objetivo permitir la finalización de actividades para alcanzar los resultados previstos.

Téngase en cuenta que no siempre es posible una prolongación por encima de 24 meses y hasta 36 meses debido al artículo 4.3 del Reglamento Financiero de la FAO. Este reglamento implica que todos los proyectos del PCT financiados con respecto a la asignación de un bienio determinado deben gastarse para finales del siguiente bienio. Si no es posible realizar la prolongación propuesta debido al Reglamento Financiero de la FAO, el Representante Regional puede entonces aprobar caso por caso una Fase II para permitir finalizar las actividades restantes usando la modalidad de Fase II (véase el Capítulo 8).

Los proyectos del PCT deberían finalizarse en un plazo de 24 meses y deben concebirse de manera que esta duración sea realista. La prolongación por encima de 24 meses no representa un derecho, sino que queda a discreción del RR y puede rechazarse. 
4.1.2 Revisión, aumento o disminución del presupuesto
El presupuesto asignado al proyecto es fungible y puede ser ajustado por el responsable del presupuesto, salvo en lo que respecta a los gastos de servicios a proyectos y los recursos asignados para los costos normalizados de presentación de informes. Por consiguiente, no es necesario presentar una revisión del presupuesto formal para reasignar las líneas presupuestarias, excepto si lo estima necesario el responsable del presupuesto. Dicha solicitud la debe enviar el responsable del presupuesto directamente al AFFC, utilizando para ello el módulo de detalles presupuestarios que se encuentra en el FPMIS, que quedará así reflejado en Oracle. No obstante, los ajustes de la estructura de aportes deben tomar plenamente en cuenta las normas especiales del PCT en relación con la composición de aportes (véase el apartado 5.2) y se velará por que se respeten dichas normas. Hay que señalar que no cabe flexibilidad en la superación del presupuesto aprobado. 
Para la Oficina Regional sólo es obligatorio presentar una revisión del presupuesto formal cuando sean necesarios recursos financieros complementarios o si se necesitan menos recursos de los previstos inicialmente.A fin de conseguir un aumento (o una disminución) del presupuesto, el responsable del presupuesto presenta la solicitud de revisión del presupuesto a la Oficina Regional utilizando para ello el módulo de detalles presupuestarios que se encuentra en la página principal del proyecto en el FPMIS. Al preparar la revisión, el responsable del presupuesto obtendrá, como mínimo, la aprobación del oficial de la unidad técnica principal (UTP) y, a ser posible, del equipo directivo del proyecto. Las pruebas de las aprobaciones deberán insertarse en el FPMIS antes de que el Representante Regional adopte una decisión sobre la solicitud de aumento del presupuesto. El Representante Regional tomará una decisión sobre la revisión, basándose en la justificación proporcionada y la situación de la asignación regional. Si se aprueba, la Oficina Regional informará de la revisión al AFFC a través del FPMIS.

La posibilidad de un aumento del presupuesto para un proyecto que haya superado los 24 meses sólo debe estudiarse si se pueden justificar los incrementos de los costos verificables de forma objetiva o si son necesarias otras actividades para alcanzar los resultados previstos. 

4.1.3 Revisión del proyecto
Durante el curso de ejecución de un proyecto, el equipo directivo del mismo y las contrapartes nacionales pueden decidir que es necesario cambiar la estrategia, el resultado o los productos del proyecto, lo cual podría tener repercusiones con respecto a los criterios del PCT. En caso de que esto ocurra, el responsable del presupuesto toma la iniciativa de elaborar un documento breve en el que se describen los cambios necesarios y realiza un análisis de dichos cambios con respecto a los criterios y demás políticas y normas del PCT utilizando la TAS. Este documento y la TAS se presentan al Comité de Examen Colegiado para la aprobación de los cambios propuestos. Esta revisión no requiere la aprobación del Representante Regional, a no ser que implique un aumento o una disminución del presupuesto (según se señala en el apartado 7.1.2). 

4.2 Presentación de informes
Los requisitos de presentación de informes en proyectos del PCT se regulan por el Manual de Presentación de Informes del Programa de Campo de la FAO (FPC 2003/02 Parte II). En el documento de proyecto deberían aclararse los requisitos específicos de presentación de informes y especificarse las responsabilidades individuales en las atribuciones de los expertos. 

Cada proyecto concluye con una relación final que prepara el oficial técnico principal bajo la responsabilidad de la UTP. La relación final, que debe presentarse al gobierno a nivel ministerial en el plazo de tres meses después de la terminación de las actividades del proyecto, informa al gobierno sobre las principales realizaciones y recomendaciones del proyecto. El borrador de la relación final podrá ser elaborado por un consultor que participe en el proyecto (en ese caso, debería mencionarse en su mandato). La elaboración de este borrador no debería solicitarse al Coordinador Nacional de Proyecto que representa a la contraparte y al cual se dirigirán en último término las recomendaciones que figuran en el documento. Una vez que el oficial técnico principal la finaliza, debe enviarse la relación final al grupo responsable de los informes en TCS para su tramitación, durante la cual se enviará al responsable del presupuesto para solicitar su visto bueno. El Representante de la FAO, el CSR o el RR, según proceda, envía el documento final a la contraparte. 

4.3 Cierre
Una vez finalizadas todas las actividades de campo, el responsable del presupuesto solicita a la Oficina Regional que fije el estado del proyecto en “Actividades completadas”. Asimismo, se asegura de que las obligaciones pendientes se resuelven con rapidez y recuerda al oficial técnico principal la necesidad de elaborar o finalizar la relación final del proyecto (véase el apartado 7.2).

Todos los equipos adquiridos por el proyecto se transfieren a la contraparte, de acuerdo con las normas y procedimientos de la FAO. Sin embargo, los vehículos comprados para el proyecto del PCT o cedidos a éste por otro proyecto, siguen siendo propiedad de la FAO. Sólo deberían transferirse a la contraparte en caso de que sea esencial para el seguimiento de las actividades del proyecto y si no se necesiten para otro proyecto en curso del PCT o para un proyecto que se encuentre en la cartera de proyectos.

Tan pronto como se haya remitido la relación final al grupo de informes en TCS, el responsable del presupuesto procede al cierre operativo del proyecto y envía el formulario de cierre de las operaciones a TCS: TCOM-Operational-Closure@fao.org 
. Cuando se hayan resuelto o cerrado todas las obligaciones financieras, el responsable del presupuesto cierra el proyecto desde el punto de vista financiero y transmite el formulario de cierre financiero al AFFC: AFFC-TCP-Inbox@fao.org.

Proyectos de Fase II
Los proyectos de Fase II son proyectos del PCT que se han aprobado para completar las actividades y productos que no pudieron conseguirse durante la duración máxima permitida o posible para un proyecto del PCT. Los proyectos de Fase II son excepciones que deberían utilizarse con moderación. Esta modalidad debería utilizarse sólo cuando determinadas circunstancias hayan retrasado la ejecución del proyecto y, en consecuencia, el acuerdo entre la FAO y la contraparte, reflejado en el documento de proyecto, no se pueda cumplir. No debería aprobarse una Fase II si solamente no pueden completarse partes de actividades de menor importancia, con escasas repercusiones o riesgo para la sostenibilidad del proyecto (es decir, si la contraparte debiera estar en condiciones de completar los productos sin necesitar nueva asistencia). 

Puesto que un proyecto de Fase II suele financiarse con cargo a la asignación regional del bienio en curso, la aprobación de un proyecto así reduce la disponibilidad de recursos para nuevos proyectos del PCT para el país, subregión o región de que se trate.

No se necesita una solicitud oficial para el proyecto de Fase II. El documento de proyecto es el mismo que para el proyecto original y la Fase II no se somete a un examen colegiado. Se deja a discreción del responsable del presupuesto decidir si se debería informar oficialmente a la contraparte de la aprobación del proyecto de Fase II.

Un proyecto de Fase II sólo puede utilizarse para conseguir los productos previstos del documento de proyecto original y no se deben incluir nuevos productos en el proyecto de Fase II. El presupuesto del proyecto de Fase II no debería superar el saldo no desembolsado del proyecto original, salvo que sea necesario para obtener los productos programados y teniendo en cuenta los incrementos de los costos. Un proyecto de Fase II debe finalizarse con prontitud. 
Bajo ninguna circunstancia una Fase II puede ir seguida de una Fase III.
Bajo ninguna circunstancia se puede conceder una Fase II a un Fondo del PCT.
El responsable del presupuesto puede solicitar la aprobación del proyecto de Fase II a través de los procesos siguientes:

1. Consultar al Representante Regional en relación con la disponibilidad, en principio, de recursos para el proyecto de Fase II en la asignación regional del PCT.

2. Cerrar el proyecto original desde el punto de vista operacional utilizando el formulario adecuado.
3. Preparar y presentar a la Oficina Regional, a través del FPMIS, una revisión del proyecto final igualando el presupuesto al gasto real y posteriormente solicitar el cierre financiero del proyecto utilizando el formulario adecuado.
4. Preparar una nota breve (formulario disponible en el Anexo 12) en consulta con el equipo directivo del proyecto sobre:

a. qué se consiguió durante la ejecución de la Fase I;
b. las actividades y productos que todavía deben finalizarse;
c. los motivos del retraso en la ejecución;
d. las medidas adoptadas para garantizar que las actividades pendientes se van a ejecutar con rapidez.

5. Iniciar un proyecto de Fase II en la etapa de idea en el FPMIS, preparar el plan de trabajo y el presupuesto, utilizando para ello el módulo en el FPMIS.

6. Presentar la nota, el plan de trabajo y el presupuesto al Representante Regional, que evaluará las explicaciones facilitadas. Si estas explicaciones se consideran válidas y si se dispone de recursos para el proyecto de Fase II, la Oficina Regional introduce la nota y el plan de trabajo en el FPMIS. El Representante Regional firma el memorando de designación y se pide al AFFC que abra el proyecto en Oracle y ponga a disposición los recursos financieros.

La Oficina Regional deberá presta especial atención que los responsables del presupuesto procedan al seguimiento de la rápida ejecución de los proyectos de Fase II.

5 Fondo del PCT

La finalidad del Fondo del PCT (TCPF) es proporcionar actividades urgentes de apoyo a programas locales y fortalecer los procesos de desarrollo del programa de campo. Un proyecto del TCPF es un proyecto marco en el que se pueden abordar varias solicitudes de asistencia específica y a muy corto plazo en cualquier esfera técnica dentro del mandato técnico de la FAO (en adelante llamado “componente del TCPF”).

Los requisitos que deben cumplir los países para recibir la asistencia del TCPF son los mismos que para los proyectos del PCT que no son de emergencia. Sólo puede haber un TCPF por país, subregión o región, y por bienio. El Coordinador del PCT para el proceso de aprobación del TCPF es el mismo que para otros proyectos del PCT (véase el apartado 1.3.2).
La asignación regional tiene una cuantía limitada y que la utilización del TCPF podría limitar las oportunidades de aprobación de otros proyectos del PCT. De igual modo, la aprobación de uno o varios proyectos que no son del TCPF podría imposibilitar la aprobación o reposición del proyecto del TCPF. El TCPF no constituye un derecho.
5.1 Finalidad del TCPF

En consonancia con los principios que rigen la utilización de los fondos proporcionados por medio del PCT, el TCPF tiene por objeto ayudar a los Estados Miembros de la FAO mediante la prestación de servicios de cooperación técnica. De igual modo, y lo mismo que en cualquier proyecto del PCT, la utilización de los fondos proporcionados por medio del TCPF deberá cumplir los criterios del PCT. El Coordinador del PCT es responsable de garantizar el cumplimiento de dichos criterios. 
Los fondos proporcionados por medio del TCPF pretenden responder a las solicitudes de asistencia técnica provenientes de uno o más ministerios, instituciones nacionales
 u organizaciones subregionales o regionales competentes. Las finalidades específicas del TCPF son:

· resolver rápidamente un problema técnico específico para el que tal vez no se disponga de los conocimientos especializados necesarios de forma inmediata en el seno de los servicios gubernamentales;

· formular propuestas o documentos de proyecto en los sectores del mandato de la FAO, necesarios para presentarlos a posibles fuentes de financiación, incluido el PCT
;
· preparar documentos de antecedentes o realizar pequeños estudios o evaluaciones sectoriales o subsectoriales que necesite el gobierno, incluso para facilitar el desarrollo del programa de campo y la participación en los correspondientes procesos de las Naciones Unidas.

El TCPF no tiene por objeto financiar actividades puente entre los proyectos ni ejecutar actividades previstas en el marco de otros proyectos del PCT que no se hayan completado. 
5.2 Presupuesto y duración del TCPF

El límite para un proyecto del TCPF es de 200 000 USD por país, subregión o región, y por bienio. El presupuesto de un TCPF puede aumentarse dentro del límite global de 200 000 USD por país, subregión o región y por bienio, a condición de la disponibilidad de recursos del PCT. Todos los componentes que requieran un presupuesto de 100 000 USD o más deben remitirse para su examen de conformidad con el proceso descrito en el apartado 6.3 y basándose en la hoja de evaluación.
A reserva de la disponibilidad de recursos del PCT para el país, subregión o región en cuestión, y de los recursos no comprometidos en la asignación regional del PCT, es posible obtener recursos del TCPF para un país, subregión o región que superen el límite de 200 000 USD. Sería así si y sólo si la ejecución con cargo a ese TCPF se aproximase a este límite, y sólo para componentes que fuesen a empezar de manera efectiva antes del final del bienio. El Representante Regional será el encargado de tomar la decisión sobre la asignación de recursos del PCT que superen el límite, en función de cada caso concreto. Bajo ninguna circunstancia el presupuesto de un TCPF puede ser superior a 300 000 USD. 

La duración de un proyecto del TCPF es la misma que para cualquier otro proyecto. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia puede aprobarse una Fase II para un proyecto del TCPF.
5.3 Aportes permitidos por el TCPF

El TCPF puede utilizarse para proporcionar los aportes o servicios siguientes:

· consultores nacionales (honoraros, dietas y viajes en el país);

· consultores asociados (expertos de CTPD/CTPT y jubilados) (honorarios, dietas y viajes en el país e internacionales);

· consultores internacionales (honorarios, dietas y viajes en el país e internacionales). En aras de la eficacia en función de los costos, este tipo de consultores debería utilizarse sólo si no se pueden determinar consultores asociados;

· Servicios de apoyo técnico (SAT) de oficinas descentralizadas o la Sede (costos del personal con arreglo a las tarifas establecidas para proyectos del PCT, dietas, viajes en el país e internacionales);

· Contratos, incluidas Cartas de Acuerdo con instituciones sin fines de lucro, universidades, organizaciones de la sociedad civil o no gubernamentales, relacionadas con la prestación de servicios técnicos o de asesoramiento; 

· Actividades de capacitación y talleres en el país, incluidos gastos inevitables relacionados con el transporte y el alojamiento de los participantes. Las actividades de capacitación y talleres sólo pueden financiarse si están estrechamente relacionados con otras actividades ejecutadas en el marco del componente
; 
· actividades de capacitación y talleres subregionales y regionales, que pueden financiarse en el contexto de proyectos del TCPF subregionales o regionales, aunque teniendo presentes los costos de dichos eventos
;

· GGF para cubrir las comunicaciones, imprenta, alquiler de vehículos en relación con la ejecución del proyecto, etc. (los GGF no deberían superar el 5 % del presupuesto total del componente [sin los gastos de servicios a proyectos]);

· la inclusión de gastos de servicios a proyectos con arreglo a la tarifa establecida (actualmente, el 7 %) es obligatoria.

El TCPF no puede utilizarse para sufragar:
· la creación de puestos;

· los gastos de viaje para personal del gobierno (excepto para su participación en talleres y actividades de capacitación, como se describe anteriormente);

· los viajes de estudio u otros viajes internacionales, excepto los indicados anteriormente;

· la adquisición de equipos y suministros fungibles y no fungibles;

· los gastos administrativos y otros gastos de operación de la oficina del responsable del presupuesto que no estén directamente relacionados con la ejecución del TCPF (GGF);

· los gastos administrativos y otros gastos de operación de organismos gubernamentales.

5.4 Movilización de recursos del TCPF

El gobierno puede solicitar la apertura de un proyecto del TCPF mediante la remisión de una solicitud por escrito de un componente del TCPF al Coordinador del PCT. Esta primera solicitud debe ser firmada a nivel de un ministerio gubernamental o una instancia similar o, en el caso de un proyecto del TCPF subregional o regional, a nivel del jefe ejecutivo de una organización intergubernamental regional o subregional, o a nivel ministerial en al menos tres países interesados. Tras recibir una solicitud a nivel ministerial y abrir el proyecto del TCPF, las demás solicitudes o expresiones de interés pueden ser presentadas, por escrito, por un responsable de la toma de decisiones de un nivel inferior, aunque aún importante, del mismo ministerio u otros ministerios, e instituciones afines
.  

En el caso de países federales u otros países con una estructura de gobernanza considerablemente descentralizada, la apertura del proyecto del TCPF requiere la presentación de una solicitud ministerial desde el nivel del gobierno central. Bajo la responsabilidad del Coordinador del PCT
, pueden aceptarse solicitudes posteriores provenientes del nivel descentralizado. 

El proceso de aprobación de un componente del TCPF es similar al de cualquier otro proyecto del PCT y requiere que el Coordinador del PCT obtenga el visto bueno técnico de las unidades técnicas pertinentes
, garantice que el componente cumple con los criterios del PCT, y consulte con el Representante Regional si se dispone de recursos del PCT. Si, basándose en estas consultas, el Coordinador del PCT determina que no puede proporcionarse la asistencia solicitada a través del TCPF, informará de manera inmediata a la autoridad solicitante. 

Si el Coordinador del PCT determina que puede proporcionarse la asistencia solicitada dentro del marco del TCPF, obtendrá o elaborará la documentación siguiente para su remisión por correo electrónico al Representante Regional: 

1. la solicitud oficial o expresión de interés por escrito;

2. una descripción breve de cada componente del objetivo principal de la asistencia, los productos e aportes previstos y la forma en que la asistencia cumple con los criterios del PCT, la unidad técnica principal y el oficial técnico responsable del componente, y el Objetivo Estratégico/Resultado de la Organización al que contribuye el componente (según el Anexo 8). No es necesario un documento de proyecto; 

3. pruebas (normalmente un correo electrónico) de que las unidades técnicas pertinentes han dado su visto bueno a cada componente;

4. un presupuesto para cada componente elaborado conforme al modelo normalizado (Anexo 9), utilizando como base el presupuesto aprobado anteriormente y especificando el presupuesto solicitado por línea presupuestaria. 

No se realizará un examen colegiado de un componente del TCPF a no ser que el presupuesto solicitado sea superior a 100 000 USD. En dicho caso, se deberá completar la  Hoja de Evaluación del Proyecto y remitirla al Coordinador Subregional o al Representante Regional para conseguir el aval por parte del Comité de Examen Colegiado, conforme al procedimiento descrito en el apartado 6.3. 

Si las solicitudes constituyen las primeras solicitudes del bienio, el Representante Regional abre un proyecto principal (parent project) del TCPF. Luego crea un proyecto secundario (baby project) para el primer componente o componentes, carga la documentación en el FPMIS, fija el estado del proyecto principal y de los proyectos secundarios como “Activos Operacionalmente”, y solicita a la División de Finanzas (CSFC) la creación de un código Oracle para el proyecto principal. El Representante Regional firma después el memorando de designación del Coordinador del PCT como responsable del presupuesto, el cual informa al gobierno de la aprobación del proyecto. 

El TCPF aparecerá en el FPMIS como proyecto (principal) del PCT mientras que cada componente del PCT aparecerá como un proyecto secundario dentro de cada proyecto principal. Cabría señalar que, por defecto, no se le asignará su propio código Oracle a un proyecto del TCPF secundario y, por tanto, el proyecto secundario no aparecerá en los sistemas financieros (aunque sí aparecerá en el FPMIS). Por este motivo, se recomienda mantener un sistema sombra para supervisar los gastos con relación a los presupuestos de componentes aprobados. Sin embargo, los responsables del presupuesto pueden solicitar a CSFC, a través de la Oficina Regional, que se creen códigos Oracle para algunos de los componentes del TCPF. Cabe señalar que con ello se potencia la falta de fungibilidad entre los componentes, excepto si se lleva a cabo una revisión del presupuesto formal.
Una vez que se ha abierto un proyecto del TCPF, se puede reponer el presupuesto a fin de dar cabida a los nuevos componentes (secundarios) basándose en la misma documentación y el mismo procedimiento anteriormente mencionados. 

Si es necesario incrementar (o disminuir) el presupuesto para un componente que ya está aprobado, se remite un presupuesto revisado al Representante Regional utilizando la última hoja de presupuesto del TCPF aprobada
 y modificando las líneas presupuestarias para el componente concreto, según se requiera. 

Los recursos asignados en el marco del TCPF en un determinado bienio pueden trasladarse para su gasto en el bienio siguiente, a fin de completar las actividades previstas. Sin embargo, no puede aprobarse un nuevo componente en un proyecto del TCPF en el bienio posterior a aquél en el cual se aprobó el proyecto, excepto para utilizar recursos no comprometidos de los componentes aprobados durante el bienio anterior. Las solicitudes de asistencia en el TCPF en el nuevo bienio deberían presentarse mediante la apertura de un nuevo proyecto del TCPF.

5.5 Presentación de informes sobre el proyecto del TCPF y cierre
Cada solicitud presentada en el contexto del TCPF debería dar lugar a uno o varios productos. Un producto debería ser un documento (por ejemplo, un informe técnico, una propuesta de proyecto para el PCT o financiación extrapresupuestaria, un marco de planificación, o un proyecto de legislación, etc.). Este documento debería presentarse en la forma aprobada por el responsable del presupuesto o por los oficiales técnicos de la FAO competentes, antes del comienzo de las actividades. Dicho documento, una vez finalizado y recibido el visto bueno técnico, sería enviado por el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional, según proceda,  a las autoridades gubernamentales competentes, o a la organización subregional o regional pertinente. También debería enviarse a los funcionarios técnicos interesados de la FAO y a la Oficina Subregional y la Oficina Regional pertinentes. La Oficina Regional carga el documento en el FPMIS. A su vez, se pide al responsable del presupuesto que complete el Anexo 11 y lo remita a la Oficina Regional para que lo cargue en el FPMIS. 

En el plazo de ocho semanas después de la terminación del último componente, el responsable del presupuesto se encarga de la elaboración de una carta conclusiva o relación breve sobre la utilización del TCPF y los productos obtenidos. Una vez obtenido el visto bueno técnico de las unidades técnicas que participan en el proyecto, según se requiere, el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional debería remitir esta carta o relación al gobierno, la organización subregional o regional, según corresponda, con copia a la Oficina Subregional, la Oficina Regional y las divisiones técnicas pertinentes. La Oficina Regional carga la carta o relación en el FPMIS. Si varias entidades ministeriales recibieron asistencia del TCPF, tal vez el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional desee dirigir la carta o relación al destinatario principal para comunicaciones de la FAO, conforme a los canales de comunicación oficiales
, con copia a las demás entidades interesadas. 

Después de la presentación de la carta o relación conclusiva, el responsable del presupuesto completa el formulario de cierre de las operaciones y el formulario de cierre financiero para su presentación a la TCS y al Servicio de Contabilidad Central, respectivamente, como sucede en todos los proyectos del PCT. 

Proyectos de emergencia
5.6  Formulación y aprobación 
Definición de un proyecto de emergencia del PCT
A los efectos del PCT, los proyectos de emergencia se definen como proyectos que contribuyen al resultado I2 de la Organización de la FAO: “Los países y los asociados responden más eficazmente a las crisis y las situaciones de emergencia con intervenciones relacionadas con la alimentación y la agricultura”. Así pues, los proyectos de emergencia del PCT deberían ofrecer una respuesta inmediata ante una situación de catástrofe y tener por objeto la rehabilitación rápida de la capacidad productiva de las comunidades rurales y la prestación de asistencia técnica para catalizar la respuesta del gobierno o los donantes. 

Estos proyectos se financiarán mediante el 15 % de la asignación del PCT atribuida con este fin. El PCT puede también prestar apoyo en la preparación, prevención, mitigación, rehabilitación a más largo plazo y transición del socorro al desarrollo en caso de catástrofes, aunque se considera que estas actividades tienen carácter “de desarrollo”. Por consiguiente, dichos proyectos deberían financiarse mediante la asignación del PCT regional y están sujetos al proceso de aprobación para proyectos de desarrollo del PCT (Capítulo 6). En caso de dudas acerca de si una determinada solicitud debería considerarse asistencia de desarrollo o de emergencia, el SDG/TC será el encargado de tomar una decisión, en consulta con el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional pertinente, según proceda, y con la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación (TCE). Si se considera adecuado, y si así lo aprueba el SDG/TC, la TCE será designada responsable del presupuesto de dichos proyectos.
El SDG/TC se encarga de aprobar los proyectos de emergencia y recibe la asistencia del equipo del PCT en la Sede a este respecto. Se mantendrá informado al Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional pertinente acerca de los progresos realizados para obtener la aprobación, ya sea de forma directa o a través del FPMIS.

Condiciones exigidas para recibir la asistencia de emergencia del PCT
Todos los Estados Miembros de la FAO, incluidos los países de ingresos altos, pueden recibir la asistencia de emergencia del PCT con carácter exclusivo de donación. Las solicitudes de asistencia de emergencia del PCT deben presentarse desde el mismo nivel de gobierno u organización intergubernamental que se describe en el Capítulo 4. Sin embargo, las solicitudes procedentes de al menos tres gobiernos de la subregión o región son suficientes para activar una acción regional más amplia, en concreto en los países vecinos, si éstos se ven afectados por la misma emergencia. Para recibir asistencia de emergencia interregional del PCT, se necesitan por lo menos tres solicitudes y al menos una de cada región participante. 

Las solicitudes oficiales de Estados Miembros en relación con la asistencia de emergencia del PCT pueden remitirse al Director General, al SDG/TC o al jefe de la oficina descentralizada más cercana y pueden enviarse al SDG/TC directamente o a través del Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional. 

Aprobación de un proyecto de emergencia del PCT
Para un proyecto de emergencia no es necesario presentar la información mínima al nivel de detalle exigido para un proyecto de desarrollo (apartado 6.1). Sin embargo, la documentación de proyecto debe ser lo suficientemente detallada para permitir que las unidades técnicas implicadas evalúen la viabilidad técnica de la propuesta y se realice una valoración con arreglo a los criterios del PCT.

Una vez recibida la solicitud, el SDG/TC, a través del equipo del PCT en la Sede, remite la documentación disponible a la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación, que evaluará si: 

i)
el tipo de emergencia y sus consecuencias entran en la esfera de acción de la FAO;  

ii)
la respuesta propuesta es adecuada para la magnitud y el tipo de catástrofe; 

iii)
se dispone o podría disponerse de recursos de financiación para abordar esta emergencia en lugar de utilizar el PCT;

iv)
el proyecto del PCT puede elaborar o complementar iniciativas o programas importantes previstos para los cuales se están consiguiendo donantes o movilizando fondos. 

Si la primera evaluación de la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación, basándose en las anteriores consideraciones, confirma la necesidad de que la FAO responda a través del PCT, ésta consultará al equipo del PCT sobre las posibilidades de reunir las condiciones para recibir la asistencia de emergencia del PCT (tanto a tenor de los criterios del PCT como de la disponibilidad de recursos del PCT para asistencia de emergencia). Si estas posibilidades se confirman, la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación coordina el examen de la intervención propuesta con las unidades técnicas competentes (en la Sede y en las oficinas descentralizadas) y, una vez completado el examen técnico y obtenido el visto bueno, finaliza el documento de proyecto en colaboración con el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional pertinente y el personal descentralizado de la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación, según proceda. El documento de proyecto aprobado desde el punto de vista técnico se remite al equipo del PCT en la Sede para su valoración formal y su remisión para la aprobación por parte del SDG/TC. Si se descubren discrepancias importantes entre la propuesta y los criterios del PCT, la propuesta se devuelve a la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación para que vuelva a formularla. 
Ningún proyecto de emergencia se aprobará si no ha recibido el visto bueno técnico de todas las unidades técnicas de la FAO pertinentes.
Los criterios del PCT aplicados para determinar si las solicitudes de asistencia de emergencia del PCT reúnen las condiciones figuran en el Anexo 11, junto con ejemplos de preguntas que deberían hacerse y contestarse al evaluar una solicitud con arreglo a estos criterios. Se recomienda que los Representantes de la FAO, los Coordinadores Subregionales, los Representantes Regionales o el personal de la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación descentralizado, con quien las contrapartes pueden evaluar la posibilidad de solicitar asistencia de emergencia del PCT, tenga en cuenta estos criterios a fin de evitar la creación de expectativas. Si es poco probable recibir el apoyo del PCT, deberían orientar a la contraparte hacia otras fuentes de asistencia.

Las normas relativas a la formulación de proyectos (apartado 5.1) y la composición de aportes que son de aplicación a los proyectos de desarrollo del PCT (apartado 5.2) son igualmente aplicables a los proyectos de emergencia, salvo que la proporción de equipos y suministros fungibles y no fungibles puede ser superior al 50 %. No obstante, se recuerda que el Consejo de la FAO en noviembre de 2005 respaldó una recomendación para “desplazar progresivamente la prioridad esencial de los proyectos de emergencia del PCT hacia la asistencia técnica y lejos del suministro de insumos materiales”. Así pues, el suministro de insumos materiales debería reducirse al mínimo nivel posible y debería traer aparejada la asistencia técnica adecuada que fortaleciese la capacidad de las familias de reducir su vulnerabilidad ante futuras catástrofes y facilitar la transición al desarrollo.
El equipo del PCT en la Sede llevará a cabo la evaluación de los proyectos de emergencia. Una propuesta de emergencia no se remite para un examen colegiado.

Tras evaluar la solicitud teniendo en cuenta los criterios de emergencia del PCT, el visto bueno técnico y la finalización del documento de proyecto y el presupuesto, el SDG/TC nombra al responsable del presupuesto, fija en el FPMIS el estado de “Activo Operacionalmente” para el proyecto y solicita al Servicio de Contabilidad Central (CSFC) que asigne el código Oracle y facilite los recursos financieros para la ejecución.

A no ser que se haya acordado otra disposición entre el equipo del PCT en la Sede, la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación y la oficina descentralizada pertinente, la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación será nombrada para encargarse del proyecto.

Las normas relativas a la prolongación y revisión del presupuesto (Capítulo 7) y a la Fase II (Capítulo 8) se aplican igualmente mutatis mutandis a los proyectos de emergencia. Las solicitudes de aumento o disminución del presupuesto, de revisión de proyectos o de Fase II deberán ser presentadas al equipo del PCT en la Sede. 
Los requisitos de presentación de informes para proyectos de emergencia del PCT son los mismos que para los proyectos de desarrollo (CPC 2003/02 Parte II), con la excepción de que para proyectos especialmente simples (por ejemplo, destinados en gran medida a la distribución de insumos materiales) la relación final puede sustituirse por una carta conclusiva más breve.
5.7  Gestión de la asignación de emergencia
El porcentaje fijo de la asignación para proyectos de emergencia puede hacer que los recursos de emergencia se agoten antes de finalizar el bienio. En caso de que ocurra así, podría ser necesario reasignar fondos de aquéllos asignados a las regiones para la asistencia de desarrollo a fin de permitir que la Organización siga dando respuesta a las solicitudes de asistencia de emergencia que partes interesadas de la FAO (en particular la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación y las oficinas descentralizadas interesadas) consideran una prioridad y para la que no se dispone de ninguna alternativa de financiación posible. 

El equipo del PCT en la Sede vigilará de cerca la asignación de fondos para la asistencia de emergencia a nivel mundial y para cada región, y comparará las asignaciones efectivas con un promedio progresivo del nivel histórico de utilización de la asistencia de emergencia por región
. Por motivos de equidad, es decir, para evitar que los recursos de emergencia se asignen en su totalidad a una o dos regiones, el SDG/TC informará al Representante Regional pertinente y a la División de Operaciones de Emergencia y Rehabilitación del momento en que estén a punto de alcanzarse las cuotas regionales y les avisará de que sería necesaria una reasignación de los recursos para poder ofrecer una asistencia de emergencia futura. Al recibir una solicitud específica de asistencia de emergencia, el SDG/TC contactará con la Oficina Regional pertinente para obtener los recursos liberados de la asignación regional para este fin. 

Si la consulta entre el SDG/TC y un Representante Regional para desviar recursos asignados a nivel regional con objeto de atender emergencias dentro de la misma región es infructuosa, el asunto se llevará hasta el Director General para su arbitraje. En cuanto a la reasignación de recursos entre regiones con el fin de cubrir necesidades de emergencia, será necesario celebrar consultas especiales entre los Representantes Regionales pertinentes y el SDG/TC. También en este caso, la falta de acuerdo hará que el tema se lleve hasta el Director General. 

Si el límite del 15 % se supera de forma sistemática, se solicitará al Consejo que aumente el porcentaje. Esto se realizará en el contexto del examen que se lleva a cabo cada cuatro años sobre las asignaciones regionales.

Proyectos interregionales
Los proyectos interregionales se aprueban bajo la autoridad del SDG/TC y se financian mediante el 3 % de la asignación del PCT destinada a este fin. En caso de agotarse esta asignación, las solicitudes adicionales se cerrarán o se mantendrán pendientes hasta el bienio siguiente. No obstante, los proyectos de emergencia interregionales podrían financiarse con cargo a la parte de la asignación destinada a proyectos de emergencia y se tramitarán para su aprobación de conformidad con el Capítulo 10.

Las solicitudes de proyectos interregionales deberían proceder del mismo nivel que los demás proyectos del PCT (Capítulo 4) y recibirse de una organización intergubernamental cuyos miembros abarquen al menos dos de las regiones de la FAO o de gobiernos de Estados Miembros que pertenezcan a dos o más regiones. De no haber una solicitud proveniente de una organización intergubernamental, debe recibirse una solicitud de cada uno de los gobiernos de los países interesados en beneficiarse de la asistencia.

Los proyectos interregionales se atienden de la misma manera que los proyectos de emergencia. Las solicitudes se deben dirigir al SDG/TC y se tramitan por el equipo del PCT en la Sede, que se pondrá en contacto con los oficiales técnicos pertinentes de las oficinas descentralizadas y de la Sede, según se requiera. El equipo del PCT en la Sede realizará la valoración de la solicitud con arreglo a los criterios del PCT. Los proyectos interregionales no se someten a un examen colegiado. Suele formularlos personal técnico de la Sede y normalmente también los administrará una división técnica de la Sede.

Las normas y requisitos de presentación de informes en relación con la composición de aportes, la revisión del presupuesto y la Fase II para los proyectos interregionales son iguales que para los proyectos de desarrollo mutatis mutandis.
6 Gestión de la información
6.1  Cartera general de proyectos bajo examen e información sobre las aprobaciones
Para facilitar el seguimiento del ciclo de proyectos del PCT (formulación, aprobación y ejecución), todas las unidades de la FAO tienen pleno acceso a la información relacionada con el PCT para los países y regiones por medio del FPMIS. Todo el personal de la FAO puede acceder al FPMIS en todos los lugares
 y los Estados Miembros a través del Módulo del Representante Permanente del FPMIS.

Es de la máxima importancia introducir los datos de forma correcta y en el momento oportuno de modo que el FPMIS pueda proporcionar información actualizada sobre:

· el número y valor de las ideas de proyecto, solicitudes oficiales y propuestas que se están tramitando por país, subregión y región;
· su orden de prioridad determinado por el gobierno;
· las unidades y oficiales técnicos interesados;
· el número y valor de proyectos aprobados;
· los progresos realizados en su ejecución, etc. 
Esta información es fundamental para cada Coordinador del PCT/responsable del presupuesto en su diálogo con las contrapartes sobre el establecimiento de prioridades y para encargarse de los proyectos aprobados. También es crucial para los oficiales técnicos en cuanto a la planificación del apoyo que prestarán para la preparación y ejecución de proyectos. Por último, es fundamental para los Representantes Regionales y el SDG/TC en cuanto a la gestión de la asignación del PCT y en relación con la presentación de informes.
Es responsabilidad del Coordinador del PCT y del responsable del presupuesto asegurar que la información sobre la cartera del PCT y los proyectos en curso esté siempre actualizada y sea correcta. No obstante, y sin reducir la responsabilidad antes indicada, habida cuenta de las dificultades de conexión al FPMIS en algunos lugares descentralizados y la necesidad imperiosa de introducir información esencial de forma coherente, la principal responsabilidad del control de la calidad y de la introducción de información sobre la cartera activa de proyectos y proyectos en curso en el FPMIS recae sobre la Oficina Regional. 

El Coordinador del PCT debería introducir las ideas de asistencia del PCT que se estén analizando en el FPMIS en estado de “Idea” (P1). Esto permite que todos los interesados estén informados al respecto y facilita la conversión posterior de la idea a la cartera activa de proyectos. En la etapa de idea, el Coordinador del PCT puede introducir el título y los objetivos del proyecto preliminares, la estimación del presupuesto, la unidad técnica principal y el nombre de los oficiales técnicos interesados, tan pronto como disponga de esta información. Incorporar una idea de proyecto del PCT en el FPMIS es obligatorio una vez que se ha propuesto la Oficina Regional y que ésta ha indicado la disponibilidad de recursos. Se aconseja anular las ideas que no se mantienen como prioridades o para las que no se va a disponer de recursos financieros en un futuro previsible (12 meses), con objeto de no colapsar la cartera de proyectos.

Una vez que se ha recibido una solicitud oficial y la información mínima de las contrapartes en relación con las ideas del PCT de interés prioritario, el Coordinador del PCT debe cargar la solicitud en el FPMIS y enviar a la Oficina Regional la información sobre la unidad técnica principal, el nombre del oficial técnico principal y de los demás oficiales implicados (equipo directivo del proyecto), el presupuesto provisional y cualquier otro dato disponible. Para ello, el Coordinador del PCT descargará la plantilla (en Word) llamada “Presentación de solicitud oficial del PCT” de la página central de la idea de proyecto en el FPMIS, cubrirá los campos (en Word) y cargará la plantilla en el FPMIS (obsérvese que todos los campos cubiertos al crear la Idea (P1) en el FPMIS se insertan automáticamente en la plantilla, pero pueden cambiarse para reflejar información nueva). La Oficina Regional recibirá un mensaje automático avisándole de que se ha introducido una nueva solicitud
, examinará la disponibilidad de recursos para el proyecto y, si se confirma, comprobará la exhaustividad de la información proporcionada, cambiará el estado de la “Idea” actual a “Tramitación Activa” (P2) y asignará un código a la solicitud (año/mes/código de país/número). La Oficina Regional informará al Coordinador del PCT del código de la solicitud que debe figurar en toda la correspondencia relativa a ésta desde este momento hasta la aprobación del proyecto o el cierre de la solicitud. 

En caso de producirse un retraso importante después de haber incluido el proyecto en la Cartera de Proyectos Activa, el Coordinador del PCT debería informar a la Oficina Regional, a más tardar después de cuatro meses, confirmando que el proyecto sigue en proceso de formulación y explicando qué está provocando el retraso. Puesto que debería disponerse de la información mínima descrita en el apartado 6.1 y deberían haberse llevado a cabo las discusiones previas con los oficiales técnicos antes de recibir la solicitud, no se deberían producir retrasos importantes en la formulación, que tal vez requieran un seguimiento por parte de la Oficina Regional. 

Una vez que el Comité de Examen Colegiado ha examinado y aprobado la propuesta presentada, el Presidente de dicho comité envía la Hoja de Evaluación del Proyectoa la Oficina Regional donde se carga y se cambia el estado de la solicitud a P3, “Consulta Final”. Toda información nueva la introduce en el FPMIS el Coordinador del PCT y la comprueba la Oficina Regional. 

Cuando el Coordinador del PCT ha completado la documentación de proyecto, en la que figuran las observaciones realizadas por el Comité de Examen Colegiado, se carga el documento de proyecto final en el FPMIS y el presupuesto final se envía a la Oficina Regional a través del FPMIS. Se introduce información sobre la duración del proyecto, otros miembros del equipo directivo de proyecto, etc. Cuando el Representante Regional haya firmado el memorando de designación, éste se carga en el FPMIS y se establece el estado “Activo Operacionalmente” para el proyecto. La Oficina Regional comunica a la División de Finanzas que cree el proyecto en el Oracle y ponga a disposición los recursos financieros. En caso de que falte información esencial, la Oficina Regional solicitará al Coordinador del PCT que la proporcione de forma inmediata, pues la asignación del presupuesto podría retrasarse si no se proporciona esta información a su debido tiempo y de forma completa.

Si bien el Coordinador del PCT no puede cambiar el estado de “Idea” a “Tramitación Activa” a “Consulta Final” o “Activo Operacionalmente” como se indica anteriormente, sí es libre de cambiar o añadir en el FPMIS cualquier otra información relacionada con la solicitud. Esta información debería reflejar los avances durante el proceso de formulación, cambios en los objetivos, las divisiones técnicas interesadas, el presupuesto previsto, etc., y puede llevar consigo la introducción de documentos pertinentes.

Además, el Coordinador del PCT se encarga de mantener la información sobre los progresos realizados en la consecución de la aprobación de las solicitudes en “Cartera de proyectos Activa” y en “Consulta Final” para su utilización por el sistema Briefs-on-Line. Esta información debería introducirse periódicamente y actualizarse a petición de la Unidad de resúmenes informativos de la TCS y en el plazo que establezcan. La información debería introducirse en la sección “Observaciones” de la página básica del proyecto (línea superior azul) en “Observaciones de la unidad de financiación”. La información así proporcionada se incorpora automáticamente a los resúmenes informativos por países elaborados para el Director General.

En cuanto a las solicitudes del PCT gestionadas por la Sede (proyectos de emergencia e interregionales), la responsabilidad de la gestión de la información recaerá en el SDG/TC a través del equipo del PCT en la Sede. 

Las normas de gestión de la información para proyectos del PCT en curso son las mismas que para todos los demás proyectos de campo de la FAO bajo la dirección de la Unidad de Coordinación del Programa de Campo y Seguimiento basado en los Resultados (TCDM), la CSFC y otros, según proceda.

6.2  Características especiales
Además de la información anteriormente mencionada que debe introducirse en el FPMIS en las distintas etapas de preparación y aprobación de un proyecto del PCT, debe incluirse también otra información especial en el FPMIS.

Todos los proyectos: 

· Distinguir entre proyectos de desarrollo y de emergencia mediante la utilización de calificadores. El calificador relativo a proyectos de desarrollo es “Apoyo al desarrollo”. El calificador para proyectos de emergencia es “Emergencias”. 

· Un calificador para la contribución de cada proyecto del PCT (con excepción de lo componentes del PCTF) a los objetivos de la Organización relativos al género debe indicarse mediante un calificador adecuado
. 

· Pueden introducirse otros calificadores, según se requiera.
· El Objetivo estratégico/Resultado de la Organización al que contribuya el proyecto. Esta información debería desprenderse de la TAS.
El Coordinador del PCT puede añadir calificadores en cualquier momento en la fase previa a la aprobación, pero deben ser introducidos por la Oficina Regional, junto al Objetivo estratégico/Resultado de la Organización, a más tardar cuando el proyecto se encuentre en estado “Activo Operacionalmente”.

Proyectos de Fase II: 

· El título siempre es el mismo que el proyecto adicional, pero añadiendo “(Fase II)”. 

· El calificador “Fase II” se introduce junto con el calificador pertinente de desarrollo o emergencia y relativo al género (igual que para el proyecto original).

· El documento de proyecto que se va a cargar es el mismo que para el proyecto original.

· Se carga la nota en la que se explican los motivos del retraso en la ejecución del proyecto original y el plan de trabajo revisado.
Fondo del PCT (proyectos secundarios):
· Los calificadores utilizados para el proyecto original son “Fondo del TCP” y “Apoyo al desarrollo”. 

· Cada componente se refleja en el FPMIS a través de un proyecto secundario en el marco del proyecto del Fondo del PCT global (el proyecto principal). La Oficina Regional crea el proyecto secundario mediante el botón de acción de Proyecto al que se accede desde la página básica original. El responsable del presupuesto debe proporcionar toda la información pertinente mediante el formulario de descripción de componentes (Anexo 8) a la Oficina Regional, que la introduce en el FPMIS. Sin embargo, el responsable del presupuesto puede modificar esta información directamente, salvo el presupuesto y el estado del proyecto. 
Supervisión y presentación de informes
El PCT forma parte del Programa Ordinario de la FAO y su utilización y gestión suscitan un interés creciente para los Estados Miembros. La Organización se compromete a proporcionar a los órganos rectores informes periódicos e información especial sobre el PCT, como por ejemplo sobre 
· los niveles de aprobación y gasto; 
· el respecto a los criterios del PCT; 
· la categoría de la asistencia; 
· el vínculo con el Marco Estratégico; 
· los efectos de los proyectos, etc. 
A fin de cumplir este compromiso, el SDG/TC supervisará de cerca la exhaustividad, la realización en tiempo oportuno y la calidad de la información relativa al PCT que las oficinas descentralizadas introducen en el FPMIS y adoptará medidas para resolver cualquier problema relacionado con la gestión de la información.

La supervisión de la ejecución de los proyectos del PCT sigue los mismos procedimientos que para los demás proyectos de campo de la FAO bajo la dirección de la TCDM. Además de tener en cuenta la presentación de informes, esta supervisión pretende facilitar la ejecución oportuna y eficaz en función del costo, especialmente permitir identificar cuestiones y problemas para la adopción de medidas correctivas por parte de la gestión del proyecto en todos sus niveles. La supervisión normal de los programas de campo que realizan los oficiales nacionales de apoyo en el campo y seguimiento en las oficinas subregionales y los oficiales superiores del programa de campo en las oficinas regionales, apoyados por la TCDM, se aplica también a los proyectos del PCT.

El responsable del presupuesto se encarga de garantizar la plena transparencia en la utilización de los fondos del proyecto, por ejemplo, estimulando a que se describan de manera clara e inequívoca los gastos a fin de que se puedan supervisar fácilmente las transacciones del proyecto en el archivo de datos y se puedan mantener registros de todas las decisiones adoptadas durante la ejecución del proyecto.

El responsable del presupuesto y el equipo directivo del proyecto de la FAO supervisan los progresos que se realizan hacia la consecución de los productos y resultados planificados. Además, los proyectos del PCT se abarcarán mediante instrumentos institucionales de seguimiento y gestión basada en los resultados.  

El personal del PCT en las Oficinas Regionales, apoyado por el equipo del PCT en la Sede, supervisará principalmente que se respeten de manera constante las normas del PCT de composición de aportes (incluyendo, pero no específicamente, la proporción de suministros y equipos, la adquisición de vehículos, el número de participantes en visitas de estudio, la utilización de consultores internacionales frente a consultores asociado y nacionales).

Se espera que el sistema institucional de seguimiento orientado hacia los resultados ayude a colmar las carencias de información sobre los resultados y el seguimiento de proyectos del PCT, puesto que recopilará información relativa a los posibles efectos y la posible sostenibilidad del proyecto. No obstante, no es probable que este sistema genere el nivel de detalle suficiente sobre el seguimiento efectivo y el efecto catalizador que sólo se puede evaluar de forma aproximada un año después de finalizar las actividades del proyecto. Por tanto, se considera necesario seguir desarrollando y ampliando el “cuestionario de final de proyecto” que se puso a prueba en 2008 para poder informar de forma verosímil sobre el efecto catalizador, la sostenibilidad de los resultados, el seguimiento y otras cuestiones relacionadas con los criterios del PCT. Sin embargo, como las modalidades relativas a la ejecución de esta iniciativa no están todavía preparadas, las instrucciones al respecto se intercambiarán fuera del presente Manual o mediante una revisión del Manual.

El Servicio de Evaluación de la FAO suele realizar la evaluación de proyectos del PCT en el contexto de las evaluaciones temáticas o de los programas en los países. 

Ante la descentralización del proceso de aprobación del PCT, se prevé que se vayan a solicitar auditorias de proyectos del PCT (por país o por tipo de proyecto) con más frecuencia.  

Anexos
Anexo 1

Lista de países de “atención especial” (desde el 22 de agosto de 2009)

(Sólo Miembros de la FAO)

	

	1
	Afganistán
	30
	Etiopía 
	59
	Maldivas 
	88
	Samoa 

	2
	Angola 
	31
	Ex República Yugoslava de Macedonia
	60
	Malí 
	89
	San Vicente y las Granadinas

	3
	Antigua y Barbuda
	32
	Fiji 
	61
	Marruecos 
	90
	Santa Lucía 

	4
	Armenia 
	33
	Filipinas 
	62
	Mauricio 
	91
	Santo Tomé y Príncipe 

	5
	Azerbaiyán
	34
	Gambia 
	63
	Mauritania 
	92
	Senegal

	6
	Bahamas
	35
	Georgia 
	64
	Micronesia, Estados Federados de 
	93
	Seychelles

	7
	Bahrein
	36
	Ghana 
	65
	Mongolia 
	94
	Sierra Leona

	8
	Bangladesh 
	37
	Granada
	66
	Mozambique 
	95
	Somalia 

	9
	Barbados
	38
	Guinea 
	67
	Myanmar 
	96
	Sri Lanka 

	10
	Belice
	39
	Guinea-Bissau 
	68
	Nauru 
	97
	Sudán 

	11
	Benin 
	40
	Guinea Ecuatorial 
	69
	Nepal 
	98
	Suriname 

	12
	Bhután 
	41
	Guyana 
	70
	Nicaragua 
	99
	Swazilandia 

	13
	Bolivia
	42
	Haití
	71
	Níger 
	100
	Tayikistán 

	14
	Botswana
	43
	Honduras 
	72
	Nigeria 
	101
	Timor-Leste

	15
	Burkina Faso 
	44
	India 
	73
	Niue 
	102
	Togo 

	16
	Burundi 
	45
	Indonesia 
	74
	Pakistán 
	103
	Tonga

	17
	Camboya 
	46
	Iraq 
	75
	Palau 
	104
	Trinidad y Tabago

	18
	Camerún
	47
	Islas Cook
	76
	Papua Nueva Guinea 
	105
	Turkmenistán

	19
	Cabo Verde
	48
	Islas Marshall 
	77
	Paraguay  
	106
	Tuvalu 

	20
	Chad 
	49
	Islas Salomón 
	78
	República Árabe Siria 
	107
	Uganda

	21
	China 
	50
	Jamaica 
	79
	República Centroafricana 
	108
	Uzbekistán 

	22
	Comoras 
	51
	Kazajstán 
	80
	República Democrática del Congo 
	109
	Vanuatu

	23
	Congo
	52
	Kenya 
	81
	República Democrática Popular Lao 
	110
	Yemen

	24
	Côte d'Ivoire 
	53
	Kirguistán 
	82
	República Democrática Popular de Corea  
	111
	Zambia 

	25
	Cuba
	54
	Kiribati 
	83
	República Dominicana  
	112
	Zimbabwe

	26
	Djibouti
	55
	Lesotho 
	84
	República de Moldova 
	
	

	27
	Dominica
	56
	Liberia 
	85
	República Unida de Tanzanía 
	
	

	28
	Egipto 
	57
	Madagascar 
	86
	Rwanda 
	
	

	29
	Eritrea 
	58
	Malawi 
	87
	Saint Kitts y Nevis
	
	


Anexo 2

Lista de países “intermedios” (desde el 22 de agosto de 2009)

(Sólo Miembros de la FAO)

	

	1
	Albania
	12
	Federación de Rusia  
	23
	Panamá

	2
	Argelia
	13
	Gabón 
	24
	Perú 

	3
	Argentina
	14
	Guatemala
	25
	Serbia

	4
	Belarús
	15
	Irán 
	26
	Sudáfrica

	5
	Bosnia y Herzegovina
	16
	Jamahiriya Árabe Libia 
	27
	Tailandia

	6
	Brasil
	17
	Jordania 
	28
	Túnez

	7
	Chile
	18
	Líbano 
	29
	Turquía

	8
	Colombia
	19
	Malasia
	30
	Ucrania

	9
	Costa Rica
	20
	México  
	31
	Uruguay

	10
	Ecuador
	21
	Montenegro
	33
	Venezuela

	11
	El Salvador
	22
	Namibia 
	33
	Viet Nam


Anexo 3

Lista de países de altos ingresos (desde el 22 de agosto de 2009)
(Sólo Miembros de la FAO)

	

	1
	Alemania 
	17
	Estonia 
	32
	Mónaco 

	2
	Andorra 
	18
	Finlandia
	33
	Noruega 

	3
	Arabia Saudita 
	19
	Francia
	34
	Nueva Zelandia 

	4
	Australia 
	20
	Grecia
	35
	Omán

	5
	Austria
	21
	Hungría
	36
	Países Bajos

	6
	Bélgica
	22
	Irlanda  
	37
	Polonia

	7
	Bulgaria
	23
	Islandia
	38
	Portugal

	8
	Canadá
	24
	Israel
	39
	Qatar 

	9
	Chipre 
	25
	Italia
	40
	Reino Unido

	10
	Corea, Rep. de 
	26
	Japón
	41
	República Checa 

	11
	Croacia 
	27
	Kuwait
	42
	República Eslovaca

	12
	Dinamarca 
	28
	Letonia
	43
	Rumania

	13
	Emiratos Árabes Unidos 
	29
	Lituania
	44
	San Marino

	14
	Eslovenia
	30
	Luxemburgo
	45
	Suecia

	15
	España
	31
	Malta
	46
	Suiza

	16
	Estados Unidos 
	
	
	
	


Anexo 4

Los criterios del PCT (junio de 2009)

	CRITERIOS
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EL DESARROLLO
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EMERGENCIAS

	1.  Países que reúnen las condiciones
	Todos los Miembros de la FAO pueden tener acceso a la asistencia técnica del PCT. No obstante, el PCT presta atención especial a los países más necesitados, especialmente a los países de bajos ingresos y con déficit de alimentos (PBIDA), los países menos adelantados (PMA), los países en desarrollo sin litoral (PDL) y los pequeños estados insulares en desarrollo (PEID). El acceso por parte de los países con economías de ingresos altos y los Estados miembros de la Unión Europea a la asistencia técnica a través de la modalidad del PCT debería producirse únicamente sobre la base de una plena recuperación de los costos.

	Se asigna indicativamente el 15 % de la asignación del PCT para proyectos de emergencia y rehabilitación, accesibles a todos los Miembros de la FAO.


	2. Fines y objetivos
	La asistencia respaldada por el PCT debe contribuir directamente al menos a uno de los resultados de la Organización del Marco Estratégico de la FAO. 
	La asistencia para la rehabilitación temprana y las situaciones de emergencia respaldadas por el PCT debe contribuir a la consecución del segundo resultado de la Organización del primer objetivo estratégico con la finalidad de garantizar que los países y asociados respondan más eficazmente a las crisis y emergencias mediante la adopción de medidas relacionadas con la agricultura y la alimentación.


	3.  Prioridades nacionales o regionales 
	La asistencia respaldada por el PCT se debería orientar a las prioridades nacionales o regionales vinculadas a los fines y objetivos identificados en el criterio 2 y, cuando ya existen, deberían estar en consonancia con los marcos nacionales de prioridades a plazo medio de la FAO y derivarse de los procesos de establecimiento de prioridades del PCT a nivel nacional.

	La asistencia de emergencia del PCT no está sujeta a ningún proceso de establecimiento de prioridades nacionales.


	4.  Deficiencia o problema fundamental
	La asistencia respaldada por el PCT debería orientarse a una deficiencia o un problema fundamental claramente definidos que hayan identificado los beneficiarios o las actores interesados y que requiera la cooperación técnica en un plazo en el que pueda suministrarla el Programa, pero que no pueda o no debiera proporcionarse por medio de otros recursos.

	La asistencia de emergencia del PCT debería destinarse a una respuesta muy rápida en apoyo de intervenciones en sectores temáticos en los que la Organización haya demostrado disponer de ventajas comparativas.

	5.  Efectos sostenibles
	La asistencia respaldada por el PCT debería dar lugar a productos y resultados claramente definidos de los que se deriven efectos. Debería tener efectos catalizadores o multiplicadores, tales como una mayor movilización de los fondos de inversión. Dichos resultados y efectos deberían ser sostenibles. Las solicitudes dirigidas al PCT no se aceptarán cuando sean consecuencia de un seguimiento ineficaz de PCT anteriores.
	La asistencia de emergencia del PCT debería prestarse para el suministro de aportes destinados a la rehabilitación sostenible de actividades productivas y de cooperación técnica en apoyo de respuestas eficaces de los gobiernos (o los donantes) y, en particular, para identificar los aportes necesarios. La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT debería destinarse a intervenciones que aumenten la probabilidad de que se destinen recursos adicionales de donantes y/o de los gobiernos al socorro inmediato y la rehabilitación a más largo plazo. Debería evitarse la asistencia repetitiva para abordar tipos recurrentes de situaciones de emergencia en el mismo país, reorientándola hacia unos efectos más duraderos, como por ejemplo, la asistencia para la prevención de esas mismas situaciones de emergencia y la preparación para ellas.


	6. Escala y duración
	Un proyecto del PCT no debe requerir un presupuesto de más de 500 000 USD y se debe completar en un plazo de 24 meses. Podría prolongarse la duración a 36 meses, cuando esté justificado y en función de cada caso concreto. El límite presupuestario para los proyectos del Fondo del PCT es de 200 000 USD por bienio que podrá incrementarse hasta un máximo de 300 000 USD por bienio, sujeto al acuerdo del Representante Regional responsable de la asignación regional.

	7. Compromiso de los gobiernos
	Las solicitudes de asistencia del PCT deberían incluir un compromiso oficial de los gobiernos o las organizaciones regionales de proporcionar todos los aportes, personal y mecanismos institucionales necesarios para garantizar con puntualidad y eficacia la puesta en marcha, la ejecución y el seguimiento de la asistencia del PCT solicitada.


	8. Creación de capacidad
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debería ayudar a crear capacidad nacional o regional, a fin de asegurarse de que las deficiencias y problemas fundamentales a los que está dirigida no reaparezcan o se puedan solucionar con eficacia a nivel nacional o regional.
	La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT debería contribuir a aumentar la capacidad de los gobiernos y de las comunidades y los hogares afectados para resistir o responder a crisis semejantes en el futuro sin recurrir a la asistencia externa


	9. Perspectiva de género
	La asistencia respaldada por el PCT debe tener una perspectiva de género en su determinación, formulación y ejecución y estar en consonancia con el Plan de Acción sobre Género de la Organización.


	10. Asociación y participación
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debería contribuir a asociaciones y alianzas nuevas o fortalecidas, incluso mediante la cofinanciación, y debería dar lugar a una mayor participación de los hombres y mujeres pobres y con inseguridad alimentaria en los procesos básicos de adopción de decisiones.




Anexo 5

Orientación sobre la información mínima que ha de proporcionar un gobierno u organización internacional que solicita la asistencia del PCT
	País/Organización
	

	Persona de contacto para obtener más información 
	


	1. ¿Qué problema se desea abordar? 

	


	2. ¿Qué dificultades han conducido al problema? ¿Están relacionadas con las políticas, la estructura institucional, el marco jurídico, lagunas tecnológicas o de conocimientos, falta de recursos financieros, falta de recursos humanos, etc.?

	


	3. Describa el sector (o subsector) al que afecta el problema: ¿Qué importancia tiene el sector/subsector para la seguridad alimentaria del país y de los hogares, así como para la mitigación de la pobreza? ¿Cuál es su contribución a la economía? 

	


	4. ¿Qué actores interesados participan en este sector (ministerios gubernamentales, instituciones, asociaciones de agricultores, ONG, comerciantes, universidades, donantes, organismos de las Naciones Unidas, etc.)? ¿Cuáles son sus capacidades humanas y financieras, así como sus respectivas funciones/responsabilidades? 

	


	5. ¿Existe una política relativa a este sector o subsector? ¿Cuáles son las principales normas pertinentes?

	


	6. ¿A quién afecta directa o indirectamente el problema?

	


	7. ¿Por qué el gobierno no es capaz de solucionar el problema sin la asistencia de la FAO? 

	


	8. ¿Qué posible solución podría aportar el proyecto al problema? ¿Cuál sería la función de la FAO a la hora de proporcionar esta solución?

	


	9. ¿Quiénes serán los principales beneficiarios directos del proyecto? ¿Qué efectos tendrá la asistencia sobre su situación?

	


	10. ¿Qué medidas ha adoptado ya el gobierno, o tiene proyectado adoptar, para abordar el problema y las limitaciones subyacentes? Descríbase las medidas y los medios humanos/financieros específicos destinados a este fin.

	


	11. ¿Ha recibido el gobierno, o va a recibir, asistencia de la FAO o de otros asociados para abordar estas limitaciones? ¿Qué tipo de asistencia está previsto recibir y cuándo?

	


	12. ¿Cómo apoyará el gobierno las actividades de seguimiento del proyecto? 

	


	13. ¿Cómo integrará el gobierno los resultados del proyecto en su programa de desarrollo más amplio?

	


	14. ¿Qué cambio a más largo plazo se espera obtener a raíz del proyecto? 

	


	15. ¿Es la primera vez que se ha identificado el problema? 
	 Sí                     No   

(Si la respuesta es No, sírvase responder a las tres preguntas siguientes).


	16 ¿Cómo se ha abordado anteriormente? ¿Por qué ha vuelto a aparecer el problema?

	


	17. ¿Ha recibido anteriormente el gobierno asistencia de la FAO o de otros asociados para abordar este problema? Descríbase las medidas y los medios humanos y financieros específicos asignados, los resultados obtenidos y el seguimiento acordado por el gobierno. 

	


	18. ¿Por qué se considera que una nueva asistencia resultará eficaz esta vez? ¿Qué nuevos elementos justificarían que se proporcionase más asistencia?

	


Anexo 6
Hoja de evaluación del proyecto (TAS)
HOJA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO (TAS) DEL PCT
Ha de completarla el Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional, según proceda, y remitirse al Coordinador Subregional, al Representante Regional o al equipo del PCT en la Sede, por correo electrónico como documento de Word, para su examen colegiado
I – Información básica del proyecto
	
	Ha de ser completado por el Representante de la FAO, el 
CSR o el RR
	El Comité de Examen Colegiado anotará los problemas relacionados con la información o proporcionará asesoramiento
 

	Título
	
	

	Número de solicitud del PCT
	
	

	Duración
	
	

	Presupuesto (contribución de la FAO en USD) – aprobado por la Oficina Regional (fecha)
	
	

	Origen y nivel de la solicitud 
	
	

	Oficial técnico principal de la FAO que dio el visto bueno a la propuesto (adjuntar la prueba escrita)
	
	

	Otros oficiales técnicos que dieron el visto bueno a la propuesta (adjuntar la prueba escrita)
	
	

	Aprobado desde el punto de vista operacional y cargado en el FPMIS 
	sí/no – observaciones

	

	Breve descripción del problema que se va a abordar
	
	

	Efecto esperado del proyecto
	
	

	Resultado previsto 
	
	

	Productos previstos
	
	

	Justificación de la composición de aportes excepcionales (véase el apartado 5.2 del Manual)
	
	


II – Evaluación del proyecto con arreglo a los criterios del PCT:

	
	Ha de ser completado por el Representante de la FAO, el CSR o el RR
	El Comité de Examen Colegiado formulará observaciones y proporcionará asesoramiento si hay problemas relacionados con el análisis


	Criterios del PCT
(consúltese la guía relativa al análisis de criterios en el Anexo 7 del Manual del PCT)
	Análisis: explíquese para cada criterio por qué se cumple debidamente, o por qué no es pertinente. No corte y pegue texto del documento de proyecto.
	

	1.  Países que reúnen las condiciones
	
	

	2. Fines y objetivos 


	
	

	3. Prioridades nacionales o regionales

 
	
	

	4.  Deficiencias o problemas fundamentales
	
	

	5.  Efectos sostenibles


	
	

	6. Escala y duración
	
	

	7. Compromiso de los gobiernos 


	
	

	8. Creación de capacidad 


	
	

	9. Perspectiva de género 


	
	

	10. Asociación y participación 


	
	


	El proyecto se considera elegible para recibir apoyo del PCT
Nombre y cargo del Representante de la FAO, el Coordinador Subregional o el Representante Regional (no se requiere firma física):
Fecha:




	RECOMENDACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE EXAMEN COLEGIADO
(Márquese según proceda)

Añádanse más miembros según sea necesario

	Miembro del Comité de Examen Colegiado
	Proyecto aprobado
	Proyecto aprobado con observaciones
	Proyecto no aprobado
	Observaciones, si las hubiere


	Nombre y cargo del miembro
	
	
	
	

	Nombre y cargo del miembro
	
	
	
	

	Nombre y cargo del miembro
	
	
	
	


	CONCLUSIÓN DEL COMITÉ DE EXAMEN COLEGIADO 

(Márquese según proceda)



	
	Proyecto aprobado
	Proyecto aprobado con observaciones
	Proyecto no aprobado
	Observaciones, si las hubiere



	Decisión del Comité de Examen Colegiado 
	
	
	
	

	Nombre y cargo del Presidente

	Fecha :   


El Presidente del Comité deberá remitir la TAS final al Coordinador del PCT a fines de información y de adopción de medidas, así como a la Oficina Regional para cargarla en el FPMIS y cambiar el estado a “Consulta Final” (excepto si no se aprueba el proyecto).

Anexo 7

Orientaciones sobre el análisis de los criterios del PCT: criterios relativos al desarrollo
	CRITERIOS
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EL DESARROLLO
	PREGUNTAS QUE DEBEN FORMULARSE AL EVALUAR UNA IDEA/PROPUESTA

	1. Países que reúnen las condiciones
	Todos los Miembros de la FAO pueden tener acceso a la asistencia técnica del PCT. No obstante, el PCT presta atención especial a los países más necesitados, especialmente a los Países de bajos ingresos y con déficit de alimentos (PBIDA), los Países menos adelantados (PMA), los Países en desarrollo sin litoral (PDL) y los Pequeños estados insulares en desarrollo (PEID). ). El acceso por parte de los países con economías de ingresos altos y los Estados miembros de la Unión Europea a la asistencia técnica a través de la modalidad del PCT debería producirse únicamente sobre la base de una plena recuperación de los costos.
	¿El país que solicita la asistencia forma parte del grupo de atención especial? 

De no ser así, ¿forma parte del grupo intermedio? 

En caso afirmativo, ¿se adapta el proyecto a las necesidades de un país de ingresos medios (suministro de servicios de expertos y creación de capacidades, no de aportes materiales)? 

Si la solicitud proviene de una organización regional o subregional ¿reúne esta organización las condiciones para recibir la asistencia del PCT? 

¿Quedan recursos en la asignación regional para el país o subregión/región?

	2. Fines y objetivos
	La asistencia respaldada por el PCT debe contribuir directamente al menos a uno de los resultados de la Organización del Marco Estratégico de la FAO.
	¿A qué resultados de la Organización contribuye el proyecto?  

	3.  Prioridades nacionales o regionales
	La asistencia respaldada por el PCT se debe orientar a las prioridades nacionales o regionales vinculadas a los fines y objetivos identificados en el criterio 2 y cuando ya existen deben estar en consonancia con los marcos nacionales de prioridades a plazo medio de la FAO y derivarse de los procesos de establecimiento de prioridades del PCT a nivel nacional.
	¿El problema que se desea abordar se menciona en algún documento de planificación nacional (o subregional/regional)? 

¿Cómo contribuye el proyecto de forma directa a la aplicación del MNPMP (NMTPF) o del MANUD (UNDAF)?  

Si el problema que se pretende solucionar con el proyecto no figura en el MNPMP(NMTPF) o en el MANUD (UNDAF), ¿qué explicación hay para ello? ¿Debe tenerse en consideración el proyecto para su financiación mediante el PCT? ¿Por qué?



	4.  Deficiencia o problema fundamental
	La asistencia respaldada por el PCT se debe orientar a una deficiencia o un problema fundamental claramente definidos que hayan identificado los beneficiarios propuestos o las actores interesados y que requiera cooperación técnica en un plazo en el que pueda suministrarla el Programa, pero que no se pueda o deba proporcionar por medio de otros recursos.
	¿Se identifican claramente las  actores interesados y los beneficiarios? 

¿Quiénes necesitan el proyecto y para qué? 

¿Qué es lo que no pueden hacer los beneficiarios y actores interesados sin la asistencia técnica exterior/internacional a través del proyecto? 

¿El problema identificado es de tipo técnico (conocimientos, capacidades, lagunas técnicas, jurídicas o institucionales) o es de tipo financiero (falta de dinero)? 

¿No existen otros medios o fuentes de financiación para llevar conocimientos técnicos al país? 



	5.  Efectos sostenibles
	La asistencia respaldada por el PCT debe dar lugar a productos y resultados claramente definidos de los que se deriven efectos. Deberá tener efectos catalizadores o multiplicadores, como una mayor movilización de los fondos de inversión, que se puedan verificar. Dichos resultados y efectos deben ser sostenibles. Las solicitudes dirigidas al PCT no se deben aceptar cuando sean respuesta a un seguimiento ineficaz de PCT anteriores.
	¿Qué productos cuantificables y cualificables aportará el proyecto? 

¿Cómo resolverán estos productos el problema identificado? 

¿Qué tipo de cambios provocará la resolución del problema? 

¿Cómo garantizarán las actores interesados que los productos son sostenibles? 

¿Han mostrado donantes o instituciones financieras interés en apoyar el (sub)sector durante o después del proyecto? ¿Cómo se complementarán el PCT y los donantes?

¿Qué otros proyectos del mismo sector o subsector en el país (o subregión/región) ya ha financiado el PCT? ¿Cuál fue su seguimiento? 



	6. Escala y duración
	Un proyecto del PCT no debe requerir un presupuesto de más de 500 000 USD y se debe completar en un plazo de 24 meses. Podría prolongarse la duración a 36 meses, cuando esté justificado y en función de cada caso concreto. El límite presupuestario para los proyectos del Fondo del PCT es de 200 000 USD por bienio que podrá incrementarse hasta un máximo de 300 000 USD por bienio, sujeto al acuerdo del Representante Regional responsable de la asignación regional.
	¿Puede completarse el proyecto de forma realista dentro del plazo previsto y con el presupuesto propuesto? 

¿Puede realizarse con menos de 500 000 USD y en un plazo de 24 meses?  



	7. Compromiso de los gobiernos
	Las solicitudes de asistencia del PCT deben incluir un compromiso oficial de los gobiernos o las organizaciones regionales de proporcionar todos los aportes, personal y mecanismos institucionales necesarios para garantizar con puntualidad y eficacia la puesta en marcha, la ejecución y el seguimiento de la asistencia del PCT solicitada.
	¿Qué contribuciones harán al proyecto el gobierno o institución receptora y las demás actores interesados? 

¿Cómo sabemos que existe un interés real por solucionar el problema identificado? ¿Está seguro de que las actores interesados y beneficiarios están dispuestos a participar en la ejecución del proyecto sin recibir ningún pago o compensación por dicha participación? 

¿Ha entendido la contraparte que se debe asignar al proyecto un Coordinador Nacional de Proyecto sin costo ninguno? ¿Queda claro que el personal de la contraparte no recibirá complementos salariales ni será contratado para trabajar en el proyecto como consultores nacionales?

¿Qué planes tienen las contrapartes sobre cómo utilizarán el resultado y los productos del proyecto y el seguimiento del mismo? ¿De dónde se obtendrán los recursos financieros para el seguimiento, en caso necesario? ¿Ha contraído el gobierno algún compromiso a este respecto? ¿Qué peso tiene ese compromiso?



	8. Creación de capacidad
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe ayudar a crear capacidad nacional o regional, a fin de asegurarse de que las deficiencias y problemas fundamentales a los que está dirigida no reaparezcan o se puedan solucionar con eficacia a nivel nacional o regional.
	¿Adquirirán las contrapartes y actores interesados los conocimientos y habilidades necesarios durante la ejecución del proyecto para utilizar sus productos y resultados de manera eficaz en el futuro? 

¿Serán capaces de reproducir o potenciar las actividades? 

¿Creará el proyecto una masa crítica de conocimientos y habilidades que no existían antes de éste?



	9. Perspectivas de género
	La asistencia respaldada por el PCT debe tener una perspectiva de género en su determinación, formulación y ejecución y estar en consonancia con el Plan de Acción sobre Género de la Organización.
	¿Cómo se han abordado las consideraciones de género? Téngase en cuenta que el análisis de género aborda problemáticas relativas al sexo, edad, etnia, clase social, ubicación geográfica y todos aquellos factores que tienen un papel en las funciones y responsabilidades de hombres y mujeres. ¿Hay una atención/función/interés/efecto especial para hombres y mujeres en el proyecto? Si es así, ¿cómo se ha reflejado esto en el diseño del proyecto y cómo se va a reflejar en su ejecución?¿Cómo se garantizará que hombres y mujeres tengan una participación y beneficios equitativos?



	10. Asociación y participación
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe contribuir a asociaciones y alianzas nuevas o fortalecidas, incluso mediante la cofinanciación, y debe dar lugar a una mayor participación de los hombres y mujeres pobres y con inseguridad alimentaria en los procesos básicos de adopción de decisiones.
	¿Cómo se implicarán y participarán los beneficiarios y demás actores interesados en la formulación y ejecución del proyecto y en sus actividades de seguimiento? 

¿Complementa el proyecto actividades conexas financiadas por la contraparte o por donantes?

¿Se crearán nuevas asociaciones como consecuencia del proyecto?




Anexo 8
Descripción del componente del Fondo del PCT
que ha de completar el Representante de la FAO, el CSR o el RR antes de que comiencen las actividades
Código de proyecto del Fondo del PCT (si se ha establecido ya el proyecto): TCP/
Título del componente (preferiblemente no más de seis palabras): 
Objetivos (de forma concisa, descríbase el problema o asunto que ha de abordarse y de qué forma se prevé que el componente contribuya a una solución): 
Productos esperados: 
Principales aportes previstos: especifíquense los costos unitarios y las cantidades en el cuadro que figura a continuación y refléjense las cantidades en el formulario de presupuesto del TCPF

	
	Número de días
	Gastos de viaje
	Dietas

	Consultores internacionales a 
	
	
	

	Consultores CTPD/CTPT a 
	
	
	

	Consultores jubilados a 
	
	
	

	Consultores nacionales
	
	
	

	Contrato
	
	
	

	SAT a 
	
	
	


	
	Número aprox. de participantes
	Gasto por persona (viajes, dietas)
	Otros gastos de capacitación

	Talleres y actividades de capacitación en el país (todo los gastos se incluyen en la línea 5920)  
	
	
	

	Talleres y actividades de capacitación regional o subregional

	
	
(incluido en la línea 5694)  
	
(incluido en la línea 5920)


Motivos para la financiación mediante el PCT (principales criterios del PCT, véase el Apéndice 1 para consultar los detalles):

	Criterios del PCT
	¿Se cumplen los criterios? 
	Observaciones (para cada criterio, explíquese por qué éste se cumple adecuadamente, o por qué no es pertinente)

	1.  País que reúne las condiciones
	 FORMDROPDOWN 

	

	2. Fines y objetivos
	 FORMDROPDOWN 

	

	3. Prioridades nacionales o regionales
	 FORMDROPDOWN 

	

	4. Deficiencia o problema fundamental
	 FORMDROPDOWN 

	

	5.  Efectos sostenibles
	 FORMDROPDOWN 

	

	6. Escala y duración
	 FORMDROPDOWN 

	

	7. Compromiso de los gobiernos
	 FORMDROPDOWN 

	

	8. Creación de capacidad
	 FORMDROPDOWN 

	

	9. Perspectiva de género
	 FORMDROPDOWN 

	

	10. Asociación y participación
	 FORMDROPDOWN 

	



Presupuesto aproximado:  
Duración prevista: 
Código del resultado de la Organización (obligatorio): 
Unidad técnica principal (UTP)
 (obligatorio): 
Oficina técnica principal (OTP)
: 
Nombre del oficial técnico principal (obligatorio)
: 

[image: image1.emf]Descripción del  componente del Fondo del PCT.doc



Anexo 9
Presupuesto del Fondo del PCT
Deberá completarse por el responsable del presupuesto en consulta con las divisiones técnicas para la apertura del proyecto TCPF o la reposición de los recursos del proyecto TCPF.


[image: image2.emf]TCP Facility budget  Spanish.xls


Anexo 10
Descripción del producto del componente del Fondo del PCT
que ha de completar el Representante de la FAO, el CSR o el RR una vez que las actividades se hayan finalizado
Código de proyecto: TCP/
Título del componente:  
Descríbanse los productos obtenidos (indicando la calidad y cantidad, así como la fecha de transmisión al gobierno, si procede): 
Principales aportes utilizados (si difieren del plan): 
Repercusión o efecto catalizador de la asistencia a más largo plazo obtenido o previsto, indicación de quién se encargará del seguimiento: 
Problemas o dificultades encontrados durante la ejecución: 
Otras observaciones: 

[image: image3.emf]Descripción del  producto del componente del Fondo del PCT.doc


Anexo 11
Orientación respecto del análisis de los criterios del PCT: criterios de emergencia
	CRITERIOS
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EMERGENCIAS
	PREGUNTAS QUE DEBEN FORMULARSE AL EVALUAR UNA IDEA/PROPUESTA

	1.  Países que reúnen las condiciones
	Se atribuye indicativamente el 15 % de la asignación del PCT para proyectos de emergencia y rehabilitación, accesibles a todos los Miembros de la FAO

	Ninguna. No obstante, debe comprobarse con el SDG/TC la disponibilidad de recursos para la asistencia a emergencias. 

	2. Fines y objetivos
	 La asistencia para la rehabilitación temprana y las situaciones de emergencia respaldadas por el PCT debe contribuir a la consecución del segundo resultado de la Organización del primer objetivo estratégico con la finalidad de garantizar que los países y asociados respondan más eficazmente a las crisis y emergencias mediante la adopción de medidas relacionadas con la agricultura y la alimentación.

.
	¿Se trata de una emergencia repentina o de aparición lenta? ¿Se ha dado la situación de emergencia durante más de un año? ¿Se encuentra el país (o la subregión/región) en un período de transición después de la emergencia?

¿La magnitud de la crisis/emergencia justifica la movilización de la comunidad internacional?

¿Hay un llamamiento urgente? ¿Cuándo se produjo? ¿Hay un llamamiento interinstitucional unificado o un llamamiento similar en relación con el país? ¿Cuántos llamamientos previos se han realizado?
¿Cuáles son las necesidades inmediatas que justificarían la intervención de la FAO? ¿Qué aspectos no están abordando los demás asociados y cuáles justificarían la financiación urgente del PCT? ¿Qué han hecho hasta el momento el gobierno y los donantes para abordar la situación de emergencia?


	3.  Prioridades nacionales o regionales
	La asistencia de emergencia del PCT no está sujeta a ningún proceso de establecimiento de prioridades.
	Ninguna. No obstante, las estrategias de salida que deberían formar parte de la intervención de emergencia del PCT debieran reflejarse en los procesos de establecimiento de prioridades del país, incluido en el MNPMP (NMTPF), si hay disponibilidad.


	4.  Deficiencia o problema fundamental
	La asistencia de emergencia del PCT se debe destinar a una respuesta muy rápida en apoyo de intervenciones en sectores temáticos en los que la Organización haya demostrado que tiene ventaja comparativa.
	¿Cuáles son las repercusiones de la emergencia sobre los sectores en relación con el mandato y la esfera de actuación de la FAO?
¿La respuesta propuesta se adecua a la magnitud y el tipo de catástrofe? ¿Cuál es su nivel de complejidad?

¿Cuándo será la próxima campaña agrícola? 

¿Qué probabilidades hay de que la asistencia solicitada (en concreto los aportes) lleguen a tiempo a los beneficiarios? ¿Cuál es el enfoque del proyecto?



	5.  Efectos sostenibles
	La asistencia de emergencia del PCT debe estar destinada a la rehabilitación sostenible de actividades productivas y de cooperación técnica en apoyo de respuestas eficaces de los gobiernos (o los donantes). La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT se debe destinar a intervenciones que aumenten la probabilidad de que se destinen recursos adicionales de donantes o de los gobiernos al socorro inmediato y la rehabilitación a más largo plazo. Se debe evitar la asistencia repetitiva para abordar tipos recurrentes de situaciones de emergencia en el mismo país, reorientándola hacia unos efectos más duraderos, como por ejemplo, la asistencia para la prevención de esas mismas situaciones de emergencia y la preparación para ellas.

	¿La asistencia solicitada tiene por objeto restablecer la producción?

¿La asistencia está dirigida a apoyar la respuesta del gobierno?

¿Qué probabilidades hay de que el proyecto conduzca a una financiación adicional de los donantes? ¿Cómo se relacionaría el PCT con otras de las principales iniciativas previstas?

¿El tipo de intervención solicitado se ha proporcionado ya en el mismo país en circunstancias similares? ¿Podría sustituirse la intervención por un enfoque más sostenible? 

¿De qué forma la intervención propuesta reducirá la vulnerabilidad y los efectos de catástrofes futuras similares (evitando así una asistencia futura repetitiva)? ¿Tiene la intervención un carácter de desarrollo?

	6. Escala y duración
	Un proyecto del PCT no debe requerir un presupuesto de más de 500 000 USD y se debe completar en un plazo de 24 meses. Podría prolongarse la duración a 36 meses, cuando esté justificado y en función de cada caso concreto. El límite presupuestario para los proyectos del Fondo del PCT es de 200 000 USD por bienio que podrá incrementarse hasta un máximo de 300 000 USD por bienio, sujeto al acuerdo del Representante Regional responsable de la asignación regional.
	¿Puede completarse el proyecto de manera realista en el plazo propuesto y con el presupuesto previsto? 

¿Puede realizarse con menos de 500 000 USD y en un plazo de 24 meses?  



	7. Compromiso de los gobiernos
	Las solicitudes de asistencia del PCT deben incluir un compromiso oficial de los gobiernos o las organizaciones regionales de proporcionar todos los aportes, personal y mecanismos institucionales necesarios para garantizar con puntualidad y eficacia la puesta en marcha, la ejecución y el seguimiento de la asistencia del PCT solicitada.
	¿Qué contribución realizan el gobierno o institución receptora y las demás actores interesados al proyecto? 

¿Están los servicios nacionales y demás asociados preparados para encargarse de la distribución de los aportes del proyecto?

¿Están los actores interesados dispuestos a participar en la ejecución del proyecto sin recibir ningún pago o compensación por su participación? 

¿Tienen las contrapartes un plan claro en relación con las actividades de seguimiento del proyecto? 

¿Se sabe de dónde procederán los recursos financieros, en caso de ser necesarios, para el seguimiento? 

¿Han formulado el gobierno o los donantes un compromiso a este respecto?


	8. Creación de capacidad
	La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT debe aumentar la capacidad de los gobiernos y de las comunidades y los hogares afectados para resistir o responder a crisis semejantes en el futuro sin recurrir a la asistencia externa.
	¿Qué medidas y asistencia técnica se prevé en el proyecto con objeto de fortalecer la capacidad de los beneficiarios de reducir su vulnerabilidad ante futuras desastres sin tener que recurrir a la asistencia exterior?

¿Adquirirán las contrapartes y las actores interesados las habilidades necesarias durante el transcurso del proyecto para reproducir sus buenas prácticas y utilizar sus productos? 



	9. Perspectivas de género
	La asistencia respaldada por el PCT debe tener una perspectiva de género en su determinación, formulación y ejecución y estar en consonancia con el Plan de Acción sobre Género de la Organización.
	¿Cómo se abordarán las consideraciones de género? ¿Existe una atención/función/interés/efecto especial para hombres y mujeres en el proyecto? Si es así, ¿cómo se reflejará en la ejecución del proyecto? 

¿Cómo se garantizará que hombres y mujeres tengan una participación y unos beneficios equitativos?



	10. Asociación y participación
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe contribuir a asociaciones y alianzas nuevas o fortalecidas, incluso mediante la cofinanciación, y debe dar lugar a una mayor participación de los hombres y mujeres pobres y con inseguridad alimentaria en los procesos básicos de adopción de decisiones.
	¿De qué forma han participado los beneficiarios y demás actores interesados en la formulación del proyecto y de qué forma participarán en su ejecución y las actividades posteriores? 

¿Impulsará el proyecto nuevas asociaciones en el plano local que puedan seguir sirviendo de modelo de colaboración para futuras actividades de prevención o rehabilitación? 

¿Complementa el proyecto actividades conexas financiadas por la contraparte o por donantes?



Anexo 12

Descripción de un proyecto de Fase II

	País
	

	Código/Título del proyecto
	TCP/xxx/yyyy - <mismo título que en la Fase I> - Fase II de TCP/aaa/bbbb

	Duración del proyecto
	… meses

	Contribución de la FAO
	… USD

	Antecedentes y justificación de la Fase II del proyecto:

Explicar qué productos se han realizado durante la Fase I

Explicar qué productos deben realizarse todavía y las actividades necesarias a este respecto Explicar los motivos del retraso en la ejecución de la Fase I

Describir las medidas que se tomarán para garantizar la ejecución rápida y fluida de la Fase II 



Anexo 13
Modelo Estándar de Documento de Proyecto: versión específica para el PCT
Introducción
El modelo de proyecto del PCT que se propone más adelante se basa en las directrices anotadas: Modelo Estándar de Documento de Proyecto, Directrices para los encargados de formular los proyectos(Standard Project Document Format, Guidelines for Project Formulators), pero focalizado solamente en los requisitos para proyectos del PCT. Si bien la presentación de un marco lógico (presentado en Apéndice) es facultativa en los documentos de proyecto del PCT, su lógica y terminología deben ser usadas para una mejor claridad y comunicación
Un documento de proyecto PCT tiene diversas funciones y destinatarios. Las funciones incluyen: 
•
marco de rendición de cuentas para las instituciones beneficiarias y para la FAO 
•
herramienta de planificación y supervisión para la FAO y beneficiarios

•
marco legal

•
marco de ejecución y plan de trabajo para los ejecutores del proyecto 

•
marco de financiación para todos los asociados (beneficiarios y FAO)
En función de la complejidad del proyecto será necesario que los detalles se den de una manera más o menos pormenorizada. La decisión sobre cuál es el grado de detalle apropiado depende del criterio del encargado de formular los proyectos, en consulta con las unidades pertinentes de la FAO.  

Los órganos rectores de la FAO han decidido una serie de criterios que rigen la utilización de los recursos del PCT (véase el Capítulo IV). Por tanto, todas las solicitudes de asistencia del PCT se valoran con arreglo a dichos criterios para determinar si son o no admisibles. En los documentos de proyecto se debe preparar un caso convincente para el proyecto que va a ser financiado con recursos del PCT. 
El borrador de documento de proyecto del PCT no debería superar las 10-12 páginas, sin contar los anexos.
ÍNDICE DEL MODELO ESTÁNDAR DE DOCUMENTO DE PROYECTO
Portada
Resumen ejecutivo
Índice (opcional)

Siglas (opcional)

1.  
ANTECEDENTES        
1.1  Contexto general
1.2  Contexto sectorial
1.2.1  Prioridades relacionadas con el desarrollo y los ODM
1.2.2  Relación con los Marcos nacionales de prioridades a medio plazo (MNPMP/NMTPF) y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD/UNDAF)

1.3  Políticas y legislación sectoriales
2.  
JUSTIFICACIÓN  


2.1  Problemas y cuestiones que han de abordarse


2.2  Actores interesados y beneficiarios


2.3  Justificación del proyecto


2.4  Labor realizada en el pasado y actividades conexas


2.5  Ventaja comparativa de la FAO (opcional)

3. 

MARCO DEL PROYECTO 



3.1  Efecto 

3.2  Resultado, productos y actividades


3.3  Sostenibilidad   


3.4  Riesgos e hipótesis 

4.  
DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIÓN Y LA GESTIÓN    



4.1  Marco institucional y coordinación 



4.2  Estrategia/metodología


4.3  Aportaciones del gobierno 



4.4  Contribución de la FAO     

5. 
SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO, INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES


5.2  Seguimiento e intercambio de conocimientos


5.3  Comunicación y visibilidad (opcional)





5.4  Calendario para la presentación de informes 

ANEXOS
Anexo 1
Presupuesto
Anexo 2
Marco lógico (opcional)

Anexo 3 
Plan de trabajo 

Anexo 4 
Mandato del personal internacional y nacional
Portada
OrganizaCiÓn DE LAS NACIONES UNDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN
ProgramA DE CooperaCiÓn TÉCnica 

País:







Título del proyecto:






Símbolo del proyecto:






Fecha de comienzo:






Fecha de conclusión:






Ministerio del gobierno responsable

de la ejecución del proyecto:






Contribución de la FAO:


................. USD
Firma: ..............................................


Firma: ...........................................

Representante de la FAO, CSR o RR

(por el Gobierno)





(por la FAO)

Fecha de firma: .....................................


Fecha de firma:.............................

Resumen
La finalidad del resumen es presentar la información esencial del proyecto a las instancias decisorias de alto nivel tanto de los países donantes como de los beneficiarios, así como en lo que respecta a la gestión realizada por la FAO. El resumen debería elaborarse en un estilo narrativo directo y contener: i) el contexto, la justificación; ii) el resultado y productos esperados; iii) una síntesis de la contribución de la FAO. Siempre que fuese posible, deberían destacarse los arreglos de asociación y la contribución del proyecto a un programa nacional específico. El resumen debería ser claro y conciso, y limitar su extensión a una página.
Índice (opcional)

Dado que la longitud del documento (excluidos los anexos) no debería superar las 10-12 páginas, no es obligatorio incluir un índice.
Siglas (opcional)

En caso de que sea necesario utilizar numerosas siglas, se puede proporcionar una lista en la que se incluyan todas ellas. Nota: la primera vez que se mencione un término, éste debe indicarse en su forma completa y, a continuación, entre paréntesis, su abreviación correspondiente (ejemplo: Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM)).

SECCIÓN 1.   ANTECEDENTES  
Ésta es la sección inicial del documento de proyecto y sirve de introducción y plataforma para presentar el contexto general y sectorial de los problemas existentes que serán abordados por el proyecto. Es importante que la información de antecedentes que se proporcione conduzca al tema del proyecto. Esta sección no debería superar las dos páginas.

Se recomienda incluir los tres apartados siguientes para definir el contexto en el que se desarrollará el proyecto: Contexto general, Contexto sectorial, y Política y normativa sectorial. Debe utilizarse un estilo claro y conciso, tomando como base los datos más recientes disponibles, los productos pertinentes del proyecto y las enseñanzas aprendidas. En esta sección se debería comenzar a tratar la cuestión de la propiedad nacional, que continuará a lo largo del documento de proyecto. 

1.1 Contexto general 

Consiste en una introducción general, y en ella se debería proporcionar una visión general breve de las cuestiones así como del contexto físico, social y económico en el que se desarrollará el proyecto. 

1.2 Contexto sectorial
En este apartado sectorial, se define la responsabilidad del gobierno en el sector en cuestión, la planificación del desarrollo, los marcos nacionales de prioridades a medio plazo (MNPMP/NMTPF), el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD/UNDAF), los ODM, las estrategias de lucha contra la pobreza (ELP) y los programas de seguridad alimentaria nacionales y regionales. En este apartado se señalará la manera en que el proyecto aborda el criterio 3 del PCT (Prioridades nacionales o regionales).
El contexto sectorial se puede presentar en dos subapartados:


1.2.1 Prioridades relativas al desarrollo, Marco estratégico de la FAO y los ODM

En este subapartado se identifican las prioridades nacionales relacionadas con el desarrollo, junto con las prioridades sectoriales, así como su relación con el Marco Estratégico de la FAO y sus resultados de la Organización y los ODM, en cuanto pertinentes para el proyecto. Se indica la participación global del donante en el sector y las prioridades. Se explica la relación y los vínculos con cualesquiera programas regionales. En este subapartado se dará una información clara del (de los) Objetivo(s) Estratégico(s) y Resultados de la Organización de la FAO al (a los) que contribuirá el proyecto, según el criterio 2 (Fines y objetivos).    

1.2.2 MNPMP y MANUD (NMTPF e UNDAF)

Se describe la relación entre las cuestiones que abordará el proyecto y las prioridades a medio plazo de la colaboración entre el gobierno y la FAO acordada en los MNPMP/NMTPF (si es que las hay), así como las prioridades más generales de asistencia que se prevén en el MANUD/UNDAF. Se describen las orientaciones principales del sistema de las Naciones Unidas en el país y se mencionan los programas y proyectos pertinentes financiados por los donantes así como los mecanismos de coordinación entre los donantes.

1.3 Políticas y legislación sectoriales 

Se explica la política del gobierno y la planificación a largo plazo. Se enumeran las normas vigentes pertinentes y se explica si se consideran satisfactorias en el contexto de las políticas y planes propuestos del gobierno. Se señalan las normativas que están pendientes o en estado de propuesta y las normativas que serán necesarias para aplicar las políticas del gobierno. Se explica si la asistencia política y legal de la FAO se considera necesaria en este contexto. Este apartado es opcional y únicamente se incluirá si es importante para la comprensión del ámbito del proyecto.

SECCIÓN 2.   JUSTIFICACIÓN  
En la Sección 2 se proporciona la plataforma para presentar los problemas que han de abordarse, los beneficiarios, las prioridades de ámbito local, la justificación del proyecto y el contexto de desarrollo en el que se realizará el proyecto. La justificación suele basarse en una evaluación de las necesidades (o de los daños) realizada por la FAO conjuntamente con el gobierno o con otros organismos de las Naciones Unidas o los donantes. Esta sección no debería superar las tres páginas y debería estructurarse como sigue:

2.1 Problemas y cuestiones que han de abordarse
Se define de forma clara los problemas que ha de abordar la propuesta de proyecto, incluyendo el ámbito, el historial y las causas de los problemas. Se explica en qué forma se relaciona el problema con el desarrollo general del sector y con referencia a las prioridades de desarrollo del gobierno. En este apartado se indica la manera en que el proyecto aborda los criterios 2 y 4 del PCT, Fines y objetivos y Deficiencia o problema fundamental.

2.2 Actores interesados y beneficiarios
Se identifican y describen los actores interesados (ministerios, agencias, organizaciones, grupos o individuos) que tienen un interés directo o indirecto en el proyecto. Se identifican y describen los beneficiarios (grupos o individuos) para los que se lleva a cabo el proyecto y que se beneficiarán de forma directa. La planificación, la elaboración y la ejecución del proyecto deberían realizarse de forma participativa y teniendo en cuenta las cuestiones de género con las actores interesados y beneficiarios, incluyendo, siempre que sea posible, los representantes locales de posibles donantes. De este modo, debería mostrarse el respeto por el criterio 9 del PCT, Perspectiva de género, y por el criterio 10, Asociación y participación. 
2.3 Justificación del proyecto   

Se explica por qué el gobierno necesita apoyo externo durante un proyecto para abordar los problemas o cuestiones (no se debe repetir la descripción del problema que figura en el apartado 2.1). Se explica por qué el proyecto es necesario en este lugar y en este momento, y se describen cuáles serían las consecuencias si no se realizara. Esta sección debería contribuir a demostrar el respeto por los criterios 8 y 9 del PCT, Creación de capacidad y Perspectiva de género.
2.4 Labor realizada en el pasado y actividades conexas
Se proporciona información concisa sobre la orientación de otros proyectos o actividades de las Naciones Unidas y del gobierno o donantes que estén activos (o lo hayan estado) en el mismo sector o que estén relacionados con el proyecto que se está ejecutando, y que no formen parte de los que se incluyen en el apartado 1.2.2 de los MNPMP/NMTPF y el MANUD/UNDAF. Se señalan también todas las actividades conexas, presentes o pasadas, de la FAO, en particular, pero no exclusivamente, proyectos del PCT en el mismo sector o sectores afines. Si se espera que el proyecto propuesto entre en relación con otros proyectos, se definen los mecanismos de coordinación e intercambio de información a fin de garantizar la complementariedad y crear asociaciones sostenibles que tengan efectos duraderos. Este apartado contribuirá a demostrar el respeto por el criterio 5 del PCT sobre el Efecto sostenible (en concreto, la no duplicación de proyectos del PCT anteriores o en curso) y el criterio 10 sobre Asociación y participación. 

2.5 Ventaja comparativa de la FAO (opcional)

Si es de especial importancia, se indica de forma clara la justificación de la participación de la FAO en calidad de socio del gobierno (es decir, la ventaja comparativa) para la ejecución de este proyecto. Se consideran: todas las experiencias y enseñanzas adquiridas, las mejores prácticas y las redes de conocimiento, así como la cooperación anterior con posibles donantes. 
SECCIÓN 3.   MARCO DEL PROYECTO  


En esta sección se presenta el marco del proyecto, es decir, el efecto (la meta) general propuesto, el resultado y los productos planificados. El marco es, esencialmente, una cadena de resultados, mientras que las actividades conducen a productos los cuales conducen a un resultado que, a su vez, produce un efecto. La elaboración del marco lógico no es obligatoria en el caso de los proyectos del PCT, aunque se puede proporcionar en un anexo, siguiendo el modelo que se proporciona en el Apéndice. Los encargados de formular proyectos deben entender claramente la diferencia entre una actividad y un producto, entre un producto y un resultado, y entre un resultado y un efecto. Esta sección, que puede estructurarse de la forma que se indica a continuación, no debería tener una extensión mayor de dos páginas.    

3.1 Efecto
Se presenta de forma clara el efecto (objetivo de desarrollo) al que contribuirá el proyecto y la forma como afectará a la sociedad en su conjunto. En general, estará relacionado con los objetivos nacionales o internacionales de desarrollo o con los ODM.
3.2 Resultado y productos
Se presenta el resultado específico que se pretende conseguir mediante la realización del proyecto. El resultado es lo que anteriormente se había denominado como “objetivos inmediatos”. No obstante, el enfoque actual debe tener un único resultado definido mediante una frase breve que describa los cambios que se espera provoque el proyecto en el grupo destinatario. El resultado es la consecuencia de los productos que, a su vez, derivan de las actividades.

 Resultado  ___________  

Producto 1.  ___________ 



Actividad 1.1. __________



Actividad 1.2. __________

Producto 2.  ___________



Actividad 2.1. __________



Actividad 2.2. __________

Producto 3.  ___________



Actividad 3.1 __________

Etc.

Tanto el resultado como los productos se deberían formular de una manera muy clara que sea verificable cuantitativa y cualitativamente, de modo que los indicadores pertinentes se puedan deducir fácilmente a fin de realizar tareas de supervisión y evaluación. Téngase en cuenta que, si bien la responsabilidad formal de la FAO se limita a la creación de los productos y es responsabilidad de los beneficiarios y actores interesados (en particular el gobierno) utilizar los productos para obtener el resultado, el éxito o el fracaso del proyecto se valora principalmente en función de su capacidad para alcanzar el resultado. Por consiguiente, es importante identificar el problema que ha de resolverse, y por tanto el resultado, de una forma clara, sin ser excesivamente ambicioso. Del mismo modo, los productos deberían ser realísticamente alcanzables habida cuenta del contexto en el que se desarrollará el proyecto y de las limitaciones del PCT en lo que respecta a los recursos financieros y la duración.

Obsérvese que los productos suelen describirse como nombres y adjetivos. Entre otros ejemplos habituales de productos del PCT cabe mencionar: documento de políticas o de estrategia; leyes, reglamentos; plan de inversión o plan para la movilización de recursos; programa específico para realizar el seguimiento del proyecto del PCT; institución fortalecida (especificar de qué forma); base de datos, red de conocimientos, sistema de comunicación; personas capacitadas (especificar quiénes, cuántas, para qué), etc. 

Las actividades son acciones que el proyecto llevará a cabo para obtener los productos. Téngase en cuenta que las actividades suelen describirse como verbos y adverbios. Entre otros ejemplos habituales de actividades del PCT cabe mencionar: redactar; capacitar; analizar; consultar; concienciar; sensibilizar; demostrar; establecer; crear; etc. Téngase en cuenta que “fortalecer” o “crear capacidad” no se deben utilizar como descripción de una actividad, puesto que no proporcionan información sobre las acciones que permitirán que se produzca ese fortalecimiento o creación de capacidad.

Se debería prestar especial atención a la descripción de aquellas actividades y productos que vayan a garantizar la sostenibilidad del resultado del proyecto y ampliar al máximo la probabilidad de obtener efectos catalizadores y seguimiento, como por ejemplo: i) la movilización de recursos financieros a raíz del proyecto (especificar cantidades previstas en USD y las fuentes, incluidas las procedentes del presupuesto nacional); ii) productos de actividades de capacitación
: número y tipo de personas capacitadas (agricultores, habitantes de zonas rurales, personal del gobierno, personal de ONG/OSC, etc.), título, contenido y duración de las sesiones de capacitación.

Es importante que las actividades previstas en el marco del proyecto del PCT sean aquéllas, y sólo aquéllas, que darán lugar de forma clara a la creación de los productos, y que los productos que se creen sean aquéllos, y sólo aquéllos, que vayan a solucionar el problema identificado y contribuir al resultado.  

3.3 Sostenibilidad
En este apartado se presenta la finalización esperada de la situación del proyecto. Se explica cómo y por qué el resultado de este proyecto será sostenible y cómo se logrará que tenga efectos después del proyecto, usando como base el Resultado y los Productos definidos y estructurados anteriormente. En concreto, para permitir un control y una evaluación adecuados, se utiliza la tabla que figura a continuación para explicar cada Producto i) qué acción de seguimiento está previsto que garantice su sostenibilidad; ii) qué recursos, infraestructuras, capacidad, procesos, etc. están actualmente en marcha para asegurar la continuidad y a través de qué institución; iii) la contribución de su acción de seguimiento para asegurar la sostenibilidad del Resultado del proyecto; iv) su contribución a las consecuencias y los efectos catalizadores previstos.  

	Resultado: .........................
	Acción de seguimiento para asegurar la sostenibilidad de cada Producto 
	Institución responsable de esta acción de seguimiento y los recursos que proporcionará (humanos, físicos y financieros) 
	Contribución de cada Producto a la sostenibilidad del Resultado del proyecto
	Contribución de cada Producto a las consecuencias y efectos catalizadores que se preveía generar

	Producto 1: .......
	
	
	
	

	Producto 2: .......
	
	
	
	

	Producto 3: .......
	
	
	
	


Además del cuadro, se define qué asociaciones que puedan contribuir a la sostenibilidad de las actividades y productos del proyecto van a crearse durante la ejecución del mismo. En particular, se definen los vínculos con otros programas financiados a escala nacional o por donantes, asociaciones con organizaciones de la sociedad civil y ONG. Se explican las medidas que se están poniendo en marcha para garantizar una transición suave (estrategia de salida) cuando los recursos del proyecto se hayan terminado. Se describe cómo se pueden compartir con un público más amplio las lecciones adquiridas del proyecto y el conocimiento que se haya generado. Los encargados de formular proyectos deben examinar la forma en que se difunde la información generada, y deben planificar acordemente al respecto en las actividades/productos. Se indica si el gobierno ha comprometido recursos para garantizar el seguimiento y si algún donante ha manifestado su interés en apoyar la continuación o ampliación del proyecto.

Habida cuenta del ámbito y las limitaciones de la asistencia del PCT, este apartado es fundamental para la admisibilidad de todas las solicitudes. En este apartado se debe demostrar de qué forma el proyecto cumple los criterios 5, 7 y 8 del PCT: Efectos sostenibles, Compromiso de los gobiernos y Creación de capacidad. 

3.4 Riesgos e hipótesis
La evaluación y la gestión de riesgos son esenciales para la planificación del proyecto. Lo importante no es necesariamente evitar los riesgos, sino planificarlos y reducir sus efectos sobre el proyecto. En este apartado, se identifican los riesgos que podrían poner en peligro la realización del resultado del proyecto y se describe cómo reducirá el proyecto dichos riesgos percibidos:

· se describen los riesgos principales y se evalúan sus efectos y probabilidad (preferiblemente en forma de matriz - véase la Figura 1);

· se explica cómo se controlarán los riesgos;

· se explica si existe un programa solvente y externo al proyecto que aborde dichos riesgos (por ejemplo, para mejorar las normas y sistemas del sector público);

· se describen los pasos que se sugieren en el marco del proyecto para abordar estos riesgos e se indica si dichos pasos han sido objeto de acuerdo por parte de los socios del proyecto.
Figura 1: Matriz de riesgos
	Riesgo
	Efecto
	Probabilidad
	Medida para reducirlo

	1.
	
	
	

	2.
	
	
	


Las hipótesis son, básicamente, las condiciones necesarias para lograr los resultados una vez que se hayan gestionado los riesgos y se hayan incluido en el marco lógico opcional (que se proporciona en el Apéndice).  
SECCIÓN 4.  DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIÓN Y LA GESTIÓN 

En las secciones precedentes se ha determinado “por qué” es necesario el proyecto y “qué” va a hacer el proyecto. En la presente sección se describe “de qué forma” el proyecto va a hacerlo. Esta sección debería tener una longitud máxima de tres páginas.
4.1 Marco institucional y coordinación  
Se informa en este apartado sobre qué ministerio del gobierno es responsable de qué cuestiones en el sector, y cómo se encuadrará en el ámbito del ministerio en cuestión o se relacionará con él. Se señala qué sección o unidad organizativa específica se encargará del proyecto y cómo se gestionará el proyecto en ella. Se describen qué otros ministerios u organizaciones deberían participar en el proyecto, en qué calidad (comité directivo, etc.) y cómo contribuirán o se beneficiarán del proyecto. Este apartado debería basarse en la información que figura en el apartado 2.2 sobre actores interesados y beneficiarios, pero sin contradecirla.

En caso de que el proyecto forme parte de un programa más amplio que abarque otros proyectos, en este apartado se debería aclarar cuál es la relación con ellos, así como los mecanismos consultivos, y se debería determinar el mecanismo de coordinación nacional ya existente o que se vaya a crear.

Si procede, se explica en qué manera el proyecto puede fortalecer la colaboración intersectorial. En este apartado se encontrará información para el análisis del criterio 10 del PCT, Asociación y participación. 

4.2 Estrategia/metodología  

Todos los proyectos necesitan una estrategia clara, así como una metodología bien planificada a fin de lograr un resultado satisfactorio de manera eficiente, oportuna y rentable. En este apartado, se describe la estrategia del proyecto y, si es complementario de un programa más amplio de desarrollo gubernamental o financiado por donantes, se describe de qué forma contribuirá a éste. Se explica claramente cómo se ejecutará el proyecto sobre el terreno. Se presenta de forma breve el enfoque estratégico/de creación de capacidad que utilizará el proyecto para abordar el problema definido y cómo permitirá lograr sus objetivos a los actores interesados. Se describe la metodología que se utilizará para garantizar la participación y la apropiación por parte de los interesados. Se describe cualquier otra metodología que se vaya a utilizar para asegurar que las actividades definidas se realicen satisfactoriamente. En caso necesario, se indica quién hará qué, cuándo, dónde y por qué. Esto puede presentarse de forma breve en este apartado y de forma más detallada en un plan de trabajo que se anexará al documento de proyecto. El nivel de detalle que se proporcionará debe decidirse por quien formula el proyecto y analizarse en el seno del equipo directivo del mismo. 

En este apartado se deberían proporcionar datos suficientes para ilustrar cómo se ejecutará satisfactoriamente el proyecto. No obstante, la estrategia y la metodología no deberían ser rígidas, sino lo suficientemente flexibles de modo que se puedan adaptar y modificar, si es necesario, a medida que se vayan adquiriendo experiencias y lecciones sobre el terreno. Normalmente, en el marco de los proyectos, “se aprende haciendo” y este enfoque debe reflejarse en el documento de proyecto. Se indica la manera en que los responsables de la ejecución del proyecto pueden aprender y modificar el proyecto durante la ejecución. Este apartado es pertinente para el análisis de los criterios 7, 8, 9 y 10 del PCT sobre Compromiso de los gobiernos, Creación de capacidad, Perspectiva de género y Asociación y participación.  

4.3 Aportaciones del gobierno 

Este apartado debe cumplimentarse en estrecha consulta con el gobierno beneficiario.

1)  
Obligaciones y requisitos previos (opcional)

Son las acciones requeridas por el gobierno beneficiario antes de comenzar la ejecución del proyecto. En términos generales, las acciones que son necesarias para asegurar la ejecución fluida del proyecto y también para permitir el inicio del mismo se deberían considerar obligaciones previas que se deben cumplirse antes de la firma del documento de proyecto. Los requisitos previos son las condiciones que deben existir antes del comienzo de las actividades para permitir la ejecución fluida del proyecto. Deberían enumerar en este apartado las obligaciones y los requisitos previos y explicar cómo se abordarán.
2) Recursos financieros y contribuciones en especie  

A continuación, se presentan las contribuciones en especie (instalaciones, recursos y servicios) así como los recursos financieros que el gobierno proporcionará para garantizar la ejecución oportuna y efectiva del proyecto. Ello comprende el espacio para oficinas, los equipos, la dotación de personal, el transporte, la coordinación, el liderazgo (coordinador nacional de proyectos, comité directivo, etc.), la autorización aduanera para equipos, la autorización para el personal internacional, etc. Se recomienda incluir el mandato del Coordinador Nacional de Proyecto como anexo al documento de proyecto para aclarar la función de este agente.
En los proyectos en los que se espera que los beneficiarios aporten una contribución a fin de aprovechar los productos del proyecto, deberían explicarse las modalidades.
Todos los proyectos deberían corresponder a programas que formen parte de estrategias nacionales de desarrollo de un país en particular. El concepto de responsabilidad y propiedad nacional debe exponerse de forma clara en el documento de proyecto y debe ponerse en práctica en el curso de la ejecución posterior. Esta información contribuye al análisis del criterio 7 del PCT, Compromiso de los gobiernos.
4.4  

Contribución de la FAO (téngase en cuenta también el apartado 5.2 del Manual del PCT)
En el presupuesto (que se debe incluir al final del documento de proyecto), se describe qué aportaciones se van a proporcionar, cuándo y cómo. Las líneas presupuestarias (LP) de Oracle en las que deberían presupuestarse los aportes se muestran entre paréntesis en la descripción que se proporciona más adelante. Cuando esté previsto que haya disposiciones de cofinanciación con otros donantes, en este apartado se deberían explicar los aportes que van a proporcionarse mediante otros recursos de financiación y las disposiciones pertinentes relativas a la gestión. En tales casos, y en la medida de lo posible, los proyectos deberían diseñarse como módulos, tanto en lo que respecta a los aportes como a los productos, a fin de permitir la identificación precisa del uso que han tenido los recursos de financiación y la rendición de cuentas clara de los resultados. Puede no darse una financiación conjunta de algunos aportes específicos entre un proyecto de PCT y otro proyecto (por ejemplo, un proyecto del PCT no puede financiar los honorarios de un consultor, mientras que otro proyecto corre a cargo de los gastos de desplazamiento).  
1.
Servicios de personal
En este subapartado se enumeran los diferentes tipos de aportes de personal que proporcionará el proyecto. Para mayor transparencia y para facilitar la elaboración de un presupuesto realista, se recomienda indicar para cada individuo su área de especialización, la duración total y el calendario de su misión y el número de misiones, aunque estos datos puedan sufrir modificaciones durante la ejecución. No es obligatorio, aunque sí se recomienda, incluir en un anexo el mandato detallado, indicando en él la calificación requerida, las tareas que se deben realizar, los productos esperados, la responsabilidad de presentación de informes, la duración y el calendario de la misión, el número de misiones y el lugar de destino. 

Preferiblemente, se contratarán expertos internacionales en el marco de los Programas de Asociación de la FAO (expertos en CTPD/CTPT y expertos jubilados), siempre que en estos programas haya disponibles expertos con el nivel adecuado de conocimientos técnicos.
-
Expertos internacionales en el marco de los Programas de Asociación (por ejemplo, expertos en CTPD/CTPT o expertos jubilados). El importe de su remuneración se basa en los términos generales y condiciones del Programa de Asociación, según el acuerdo establecido entre la FAO y los Estados Miembros que hayan firmado los acuerdos CTPD/CTPT. Se puede contratar también a expertos internacionales independientes en calidad de expertos en CTPD/CTPT, si se aceptan las condiciones contractuales pertinentes. Los honorarios se cargan a la Línea presupuestaria (LP) 5544.
-
Otros expertos internacionales. El importe de la remuneración se establecerá de acuerdo a las tarifas vigentes de las Naciones Unidas para el tipo de experto que se necesita. Los honorarios se incluyen en la LP 5542. De ser posible, debe evitarse contratar expertos internacionales con tarifas de las Naciones Unidas a fin de mantener el presupuesto del proyecto lo más reducido posible. 

-
Los servicios de apoyo técnico (SAT) de la FAO son servicios prestados por los oficiales técnicos de la FAO ubicados en la Sede o en las oficinas regionales y subregionales de la FAO. La formulación de los documentos de proyecto se puede rembolsar en este componente. Los honorarios de los SAT se incluyen en la LP 6120 y se calculan de acuerdo con la tarifa normalizada para los servicios de la FAO en el PCT establecida por la Organización. En los casos en los que la FAO no pueda proporcionar el personal técnico necesario para realizar las tareas de SAT, el personal de la FAO podrá ser reemplazado por un experto externo por iniciativa de la división técnica interesada de la FAO. En tal caso, la división técnica de la FAO desembolsará los honorarios del experto, y podrá solicitar el reembolso de los SAT (LP 6120). Además, se presupuestarán los importes estándares a fin de elaborar la declaración final o la carta de conclusión (LP 6111).

-
Expertos nacionales. Son seleccionados por la FAO, y no pueden tener una nómina del gobierno en el momento de su nombramiento por parte de la FAO, ni tampoco pueden ser contratados por la agencia nacional de ejecución. El importe de su remuneración, presupuestado en la LP 5543, se basa en las condiciones locales vigentes y debe estar en línea con las tarifas que se aplican en el sistema de las Naciones Unidas así como con las tarifas del gobierno. La FAO es responsable de proporcionar las directrices técnicas y la supervisión de estos expertos, así como de supervisar su rendimiento. Los expertos nacionales deberían proporcionar aportes técnicos al proyecto y no sustituirán al Coordinador Nacional del Proyecto ni al responsable del presupuesto en relación con la ejecución del proyecto. No obstante, en caso de circunstancias especiales, en particular en países sin representación de la FAO, puede proporcionarse un apoyo operacional limitado. Deberán explicarse con claridad los motivos por los que se incluye dicho apoyo en el proyecto.

-
Profesionales de la Cooperación Sur-Sur. El importe de su remuneración se basa en los términos y condiciones establecidos en el acuerdo de Cooperación Sur-Sur firmado por la FAO y los Estados Miembros. Los honorarios se presupuestan en la LP 5546.
-
Voluntarios de las Naciones Unidas. El importe de su remuneración (que consiste en una subvención mensual completa para los gastos básicos) se establece de conformidad con las condiciones locales vigentes y se puede obtener de la oficina del PNUD en el país. Esta subvención se incluye en la LP 5547. 

-
El apoyo administrativo (personal nacional no profesional del proyecto como apoyo de secretaría, conductores, trabajo temporal, o profesionales de apoyo específicos, como  intérpretes, editores, etc.) debe proporcionarse sólo en casos excepcionales y solamente para apoyar las actividades del proyecto (LP 5652). 

2.
Viajes
-
Expertos internacionales en el marco de los Programas de Asociación (por ejemplo, expertos en CTPD/CTPT o expertos jubilados): Los gastos estimados de viajes internacionales y nacionales y las dietas de las Naciones Unidas aplicables al país y a zonas específicas del país se presupuestan en la LP 5686. 

-
Otros expertos internacionales: Los gastos estimados de viajes internacionales y nacionales y dietas de las Naciones Unidas aplicables al país y a zonas específicas del país se incluyen en la LP 5684.

-
Los servicios de apoyo técnico (SAT) de la FAO: Los gastos estimados de viajes internacionales y nacionales y dietas aplicables al país y áreas del país se incluyen la LP 5692. Si las tareas de los SAT son ejecutadas por la unidad técnica mediante la contratación de un consultor, los gastos de viajes y dietas de éste se presupuestarán en concepto de viajes de SAT (LP 5692).
-
Consultores nacionales: Todos los viajes en el país realizados por consultores nacionales se cargan a la LP 5685. Cabría indicar que los consultores para los que se prevé que realicen trabajos fuera de su país no deberían contratarse como consultores nacionales.
-
Profesionales de la Cooperación Sur-Sur: Los viajes internacionales y nacionales y las dietas se incluyen en la LP 5688. 

-
Voluntarios de las Naciones Unidas: Los viajes internacionales se incluyen normalmente en la LP 5689.

-
Otros viajes. En la línea presupuestaria para viajes oficiales - otros (sólo personal de la FAO) (LP 5661) se pueden incluir los gastos de viajes de personal de la representación de la FAO a los emplazamientos del proyecto o gastos de menor importancia para viajes en el país de personal de la FAO que proporciona apoyo a los SAT. No se cargará a esta línea ningún viaje internacional, ni dietas relacionadas con los SAT. Asimismo, tampoco deberían cargarse a esta línea los gastos relacionados con la capacitación o los viajes de las contrapartes nacionales. 
-
Viajes de no funcionarios (por ejemplo, contrapartes): En casos excepcionales, si es necesario para la ejecución del proyecto, el personal nacional de la agencia de ejecución o de alguna institución clave asociada puede tener derecho al reembolso de sus gastos de viaje relacionados con el proyecto, dentro de los límites de reembolso del gobierno. Estos gastos de viajes se incluyen en la LP 5698. En cuanto a los viajes relacionados con la capacitación en el exterior, incluidas las visitas de estudio o los talleres regionales y subregionales, véase el punto 5 a continuación.

3.
Contratos o cartas de acuerdo (LP 5650) para servicios técnicos especializados. En el marco de los contratos o cartas de acuerdo con instituciones especializadas se pueden incluir servicios e aportes. Los servicios o los aportes pormenorizados que se han de proporcionar, los resultados previstos y las condiciones para tales acuerdos contractuales se deben especificar con claridad en un anexo al documento de proyecto. No es posible establecer un contrato con la institución nacional ejecutora o beneficiaria del proyecto con el objetivo de compensar lo que debería ser parte de la contribución de contraparte.

4.
Materiales, suministros y equipos: El compromiso de la FAO se limita al suministro de las cantidades indicadas en el documento de proyecto, hasta el límite de la asignación presupuestaria. En este subapartado se proporcionará la lista de material fungible y no fungible de forma razonablemente pormenorizada. Este componente no debería exceder del 50 % del presupuesto, excepto en el caso de proyectos de emergencia. 

-
Materiales y suministros fungibles (LP 6000). Se trata de suministros que se van a consumir durante la ejecución del proyecto. Se recomienda indicar en el documento de proyecto o en un anexo la cantidad física máxima necesaria y el importe máximo previsto.

-
Equipo no fungible (LP 6100). Estos equipos pasan a ser propiedad del gobierno inmediatamente después de entrar en el país y se le entregarán al finalizar el proyecto. La única excepción la constituyen los vehículos que siguen siendo propiedad de la FAO y que se asignarán a otro proyecto del PCT, a no ser que se convenga otra cosa. Se recomienda indicar en el documento de proyecto o en un anexo la cantidad física máxima de los equipos necesarios y el importe máximo previsto.

5.
Capacitación: En el caso de que sea un componente importante del proyecto, se deben proporcionar en anexo los detalles de las sesiones de capacitación: título, contenido técnico, método formativo, participantes para los que están destinadas (por género y ocupación), institución anfitriona y lugar, personal del proyecto responsable de proporcionar la formación, número previsto de personas que seguirán la formación y duración.

Se debería establecer una distinción entre capacitación en el exterior (viajes de estudios), capacitación en el país (talleres y seminarios) y talleres regionales. Los motivos y la finalidad de cada taller y viaje de estudios deberían justificarse y detallarse debidamente. 

-
Se deberían reducir al mínimo imprescindible los viajes de estudios para los ciudadanos del país en cuestión (dos personas formadas por país beneficiario y dos países visitados por persona formada, como máximo). En ocasiones excepcionales, a los alumnos les puede acompañar un intérprete. El costo del viaje de estudios incluye el viaje en sí y las dietas (según los importes establecidos por las Naciones Unidas) (LP 5694) y puede incluir también la tarifa del centro o instituto de acogida (LP 5920). Si la pensión y el alojamiento están incluidos en las tarifas, las dietas se reducen al 20 %. La formación académica no está incluida. Sólo en circunstancias excepcionales se puede incluir una beca por un período máximo de tres meses.  

-
El presupuesto para los talleres nacionales (LP 5920) en el caso de participantes nacionales, sólo debería cubrir el costo requerido para celebrar los talleres y para preparar y reproducir los materiales formativos, ya que se supone que el gobierno debe cubrir el costo de la participación de sus ciudadanos. No obstante, en casos excepcionales, se pueden incluir los gastos de viaje y alojamiento en el país para los participantes que deban viajar obligatoriamente para poder asistir al curso de formación. Las dietas se calcularán con arreglo al menor de los importes establecidos por las Naciones Unidas o por el gobierno. Si el equipo de las Naciones Unidas en el país aplica un importe concreto de dietas para la participación en actos de capacitación en el país, entonces deberá aplicarse dicho importe.  

-
Talleres regionales y subregionales. El proyecto cubre (LP 5694) los costos relativos a los viajes internacionales y las dietas de los participantes en talleres regionales. Se promueve el establecimiento de arreglos especiales en función de las circunstancias a fin de reducir los costos generales de participación de los alumnos en los talleres regionales, en particular la provisión de comida y alojamiento por parte de la institución anfitriona o la definición de una paga diaria calculada para la circunstancia en concreto.
6.
Gastos generales de funcionamiento (GGF) (LP 6300) para cubrir gastos diversos necesarios sobre el terreno para el funcionamiento del proyecto, como la comunicación telefónica, papel de fotocopiadora, etc. (no más del 5 % del presupuesto total menos los gastos de apoyo a proyectos (GAP)). 

7.
Gastos de apoyo a proyectos (GAP) (LP 6130) para cubrir los costos administrativos y operacionales de la FAO relacionados con la ejecución del proyecto (actualmente, el 7 % de los gastos del proyecto).
SECCIÓN 5. SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO, INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES  

En esta sección se proporciona la supervisión del proyecto con el fin de garantizar que su ejecución se lleva a cabo de forma adecuada y que su curso se orienta a la consecución de los productos y el resultado especificados y en el plazo establecido. En esta sección, el encargado de formular el proyecto detalla también las disposiciones de seguimiento internas que se pondrán en práctica para ayudar a las personas encargadas de la gestión del proyecto a lograr la ejecución eficiente y efectiva del mismo. También se deberían planificar y presupuestar en esta sección las necesidades de comunicación y visibilidad. Por último, debería definirse la forma en que se realizará la presentación de informes sobre los resultados.

Nota: Esta sección debería tener una longitud máxima de dos páginas.

5.1  
Seguimiento e intercambio de conocimientos
Se describe la forma en que se realizará el seguimiento (o seguimiento participativo) durante la ejecución del proyecto, es decir, se determina la persona responsable, la planificación, el calendario y el presupuesto de dicho seguimiento. Se explica cómo se evaluarán los efectos, los resultados y las experiencias adquiridas, y cómo se utilizarán para las actividades futuras de planificación y desarrollo.  

Se explica cómo se supervisará el proyecto en el país y de qué forma se utilizará la información. Se identifica quién va a realizar el seguimiento (seguimiento participativo y evaluación por parte de los beneficiarios, o el personal del proyecto, o un comité directivo, el Representante de la FAO, etc.), cuándo se llevará a cabo, y con quién y de qué manera se discutirán los resultados del mismo. Se explica en qué manera la experiencia generada por el proyecto se pondrá a disposición a través del Foro de Conocimiento de la FAO, recopilaciones de conocimientos específicos (como el depósito de documentos de la Organización) y a través de “redes de conocimiento” existentes o creadas para este propósito en particular. 
5.2 Comunicación y visibilidad (opcional)

Para la mayoría de proyectos, la comunicación de los resultados es esencial para satisfacer los requisitos del donante o del gobierno, así como para reforzar la sostenibilidad de las actividades y los resultados. A medida que se adquiere experiencia y “se aprenden enseñanzas”, esta información debe compartirse con las organizaciones asociadas, así como con otros protagonistas, para reforzar el desarrollo general del programa. Los aspectos relativos a la comunicación deberían tenerse en cuenta en todos los proyectos, y planificarse y presupuestarse, cuando resulte apropiado.
La comunicación está íntimamente ligada a la cuestión de la visibilidad, ya que da publicidad a lo que se está haciendo, a quien lo paga y a quien lo realiza. Debe examinarse esta cuestión al elaborar y presupuestar los proyectos (es de mayor importancia en los proyectos de socorro y rehabilitación de emergencia).

5.3  
Calendario para la presentación de informes
Todos los consultores internacionales y nacionales, incluido el personal de la FAO que presta servicios de apoyo técnico, tienen que preparar un informe de misión en el que se expongan los principales resultados, conclusiones y recomendaciones de sus misiones.
El requisito final del proyecto en cuanto a presentación de informes es una relación final, en la que se presentan los principales resultados y conclusiones del proyecto, además de las recomendaciones de la FAO al gobierno. La unidad técnica de la FAO encargada del apoyo técnico al proyecto (normalmente el oficial de la UTP) debe asegurar que esta relación final se prepara a tiempo y tiene la calidad requerida.

La elaboración de la relación final puede encomendarse al consultor técnico principal y debe especificarse en su mandato. En algunos casos será suficiente una carta conclusiva breve y concisa en la que se indique que el proyecto ha proporcionado los aportes y conseguido sus objetivos. El Representante de la FAO transmitirá la relación final o carta conclusiva, una vez finalizada en la Sede, a la autoridad técnica de grado mayor que haya en el gobierno, normalmente al Ministro de Agricultura. 

ANEXOS  (al documento de proyecto)
Los anexos normalizados que deben adjuntarse al documento de proyecto de PCT son:

Anexo 1  Presupuesto (véase el modelo normalizado en el apéndice)
Anexo 2  Marco lógico (opcional – véase el apéndice)
Anexo 3  Plan de trabajo (véase un ejemplo en el apéndice)
Anexo 4  Mandato del personal internacional y nacional (véase un ejemplo en el apéndice)
Anexo 5  Disposiciones generales (Fuente: FPC 2005/02 adjunta en el apéndice)


Podrían ser necesarios otros anexos a fin de proporcionar el mandato, especificaciones técnicas de materiales y equipos, detalles acerca de capacitación o contratos, etc. Los encargados de formular los proyectos deberían actuar juiciosamente y, en caso de duda, ¡adjuntar la información en anexo!
PRESUPUESTO DEL PROYECTO (Contribución de la FAO en USD)

País:

.......................

Título del proyecto:

........................

Símbolo del proyecto:      TCP/....... / ......
	Cuentas
	Descripción del insumo
	Cuenta 
	Cuenta

	
	
	secundaria
	principal

	5013
	Consultores 
	
	                -   

	5542
	Consultores – Internacionales
	
	

	5543
	Consultores – Nacionales
	
	

	5544
	Consultores - CTPD/CTPT
	
	

	5545
	Consultores - Expertos jubilados
	
	

	5546
	Consultores - Cooperación Sur-Sur
	
	

	5547
	Consultores - Voluntarios de las Naciones Unidas
	
	

	5014
	Contratos
	
	                -   

	5650
	Presupuesto de los contratos
	
	

	5020
	Horas extraordinarias
	
	                -   

	5652
	Trabajo temporal – Asistencia temporal
	
	

	5021
	Viajes
	
	                -   

	5661
	Viajes oficiales - otros (sólo personal de la FAO)
	
	

	5684
	Consultores – Internacionales
	
	

	5685
	Consultores – Nacionales
	
	

	5686
	Consultores - CTPD/CTPT
	
	

	5687
	Consultores - Expertos jubilados
	
	

	5688
	Consultores - Cooperación Sur-Sur
	
	

	5689
	Consultores - Voluntarios de las Naciones Unidas
	
	

	5694
	Viajes – Capacitación
	
	

	5692
	Viajes - Servicios de apoyo técnico
	
	

	5698
	Viajes - No funcionarios (por ejemplo, contrapartes)
	
	

	5023
	Capacitación
	
	                -   

	5920
	Presupuesto de capacitación
	
	

	5024
	Material fungible
	
	                -   

	6000
	Presupuesto de material fungible
	
	

	5025
	Material no fungible
	
	                -   

	6100
	Presupuesto de material no fungible
	
	

	5027
	Servicios de apoyo técnico
	
	                -   

	6111
	Costos de informes
	
	

	6120
	Servicios de apoyo técnico (Honorarios)
	
	

	5028
	Gastos generales de funcionamiento
	
	                -   

	6300
	Presupuestos de gastos generales de funcionamiento
	
	

	5029
	Gastos de apoyo
	
	                -   

	6130
	Presupuesto de gastos de apoyo
	
	

	
	Total general
	
	                -   


EL MARCO LÓGICO
El “marco lógico” es un instrumento de planificación y gestión que se ha utilizado, en diversas formas, para la planificación de los proyectos durante los últimos decenios. El marco lógico es simplemente un cuadro que se utiliza para facilitar la planificación del proyecto mediante la presentación clara de la jerarquía de los elementos del proyecto con indicadores asociados a ellos, modos de comprobación e hipótesis importantes. Las fases iniciales de la preparación del marco lógico son la identificación de los actores interesados, el análisis de los problemas y la formulación de las alternativas para abordar los problemas:

Fases de la preparación del marco lógico 
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Una vez las opciones han sido definidas y acordadas, se elabora el cuadro de marco lógico con la jerarquía siguiente:

 Resumen del diseño
         Indicadores/Metas
         Fuentes de información
      Hipótesis
	Efecto
	
	
	

	Resultado
	
	
	

	Productos
	
	
	

	Actividades
	
	
	


Efecto es el término aceptado actualmente para lo que antes se denominaba Objetivo general de desarrollo o Meta. Es el nivel más alto del marco lógico y debiera referirse a las prioridades de desarrollo del gobierno o a los ODM. El nivel siguiente (2) es el resultado. El resultado representa lo que previamente se denominaba objetivo(s) inmediato(s) de desarrollo. No obstante, según el nuevo enfoque armonizado, se presenta un único resultado para cada proyecto. El nivel siguiente (3) son los productos que se realizan mediante las actividades, que figuran en el cuarto y último nivel. En ocasiones, existe confusión entre lo que es una actividad y lo que es un producto. Una actividad implica acción, y se debería señalar claramente como algo por realizar, como por ejemplo: se capacitará a diez maestros de escuela en... En cambio, un producto es una realidad ya lograda del tipo: diez maestros de escuela capacitados en...

Cómo completar el cuadro del marco lógico :

Como se ha indicado anteriormente, el marco lógico cuenta con cuatro columnas: 1) resumen del diseño; 2) indicadores; 3) fuentes de información; 4) hipótesis. Al completar el cuadro de marco lógico, remítase a las figuras 1 y 2. La columna 1 (resumen del diseño) y la columna 4 (hipótesis) se cumplimentan de forma conjunta, como se indica en la Figura 1. Las hipótesis representan las condiciones necesarias en cada nivel para lograr los objetivos/resultados. 
Las hipótesis se refieren objetivos situados al MISMO nivel
	
	Resumen del diseño
	
	
	Hipótesis

	Efecto
	 Por lo tanto, se debe contribuir a este efecto
	
	
	Y estas condiciones se dan

	Resultado
	Si se logra este resultado.

 Por lo tanto, se debe lograr este resultado.
	
	
	Y estas condiciones se dan

	Productos
	Si proporcionamos estos productos.
 Por lo tanto, se proporcionarán estos productos.
	
	
	Y estas condiciones se dan

	Actividades
	Si se realizan estas actividades
Por lo tanto, se realizarán estas actividades. 
	
	
	EMPEZAR AQUÍ
Si se dan estas condiciones previas 


Una vez determinados los elementos que figuran en las columnas de Resumen del diseño e Hipótesis, se completan las columnas 2 y 3 según se indica en la Figura 2. Para cada uno de los niveles, así como para cada actividad/producto, se deben proporcionar indicadores en la columna 2 que sirvan de referencia para medir los logros. Para cada uno de los indicadores, proporcione en la columna 3 los medios de verificación o fuentes de información, que servirán para medir los indicadores.
Un marco lógico cumpletado no sólo presenta un proyecto con claridad, sino que también proporciona a los encargados de la ejecución del proyecto un instrumento de guía para la ejecución y, además, sirve de herramienta de evaluación a los evaluadores del proyecto.
En el archivo que se adjunta a continuación puede encontrar un ejemplo de marco lógico cumplimentada.

[image: image5.wmf]sample_logframe.d

oc (77 KB)


Figura 1

Empiece aquí (NO por las actividades)

            EL MARCO LÓGICO           

	Pasos previos Utilice los procedimientos adecuados y proporcionados antes de comenzar con el marco lógico. Por ejemplo, parte interesada, problema, objetivos y análisis de las opciones .
	
	Resumen del diseño
	Indicadores/ Metas
	Fuentes de informa-ción
	Hipótesis
	Paso 7 Vuelva a comprobar la lógica del marco. Por ejemplo, si las condiciones se dan y se realizan las actividades, ¿se podrán lograr los productos?  Cumplimente así, de forma ascendente, las columnas 1 y 4. Continúe con el Paso 8, en la página siguiente.

	Paso 1 Defina el efecto/meta
¿A qué prioridades sectoriales o nacionales se contribuye? ¿Qué beneficios aportará el proyecto a largo plazo para la vida de las personas pobres? Varias intervenciones pueden compartir una misma meta.
	
	Efecto
	
	
	Resultado para las condiciones del efecto
	
	Paso 6d

Una vez el resultado ha sido logrado, ¿qué condiciones son necesarias para contribuir al efecto/meta?
	Realice un análisis sólido de los riesgos.

En cada uno de los niveles, identifique los riesgos a partir de los elementos que pueden impedir el éxito. Para cada riesgo, evalúe su importancia y probabilidad, e identifique medidas para reducirlos. 

Prevea la gestión de los riesgos añadiendo a la columna 1 medidas de reducción planificadas en el contexto del proyecto (principalmente actividades, aunque también son posibles productos). Las condiciones que permanecen son las hipótesis de la columna 4.

Evite confundir hipótesis y riesgos.

	Paso 2 Defina el resultado
¿Qué cambio inmediato se desea lograr? ¿Por qué es necesaria la intervención? ¿Cómo cambiará el comportamiento de otros actores como resultado del uso, adopción o aplicación de los productos? ¿Cómo mejorarán las condiciones de desarrollo una vez se haya logrado la realización de los productos? La redacción del resultado debe limitarse a una frase breve.
	
	Resultado
	
	
	Producto para las condiciones del resultado
	
	Paso 6c

Una vez se han conseguido los productos, ¿qué condiciones son necesarias para lograr el resultado?
	

	Paso 3 Defina los productos
¿Cuáles serán los resultados finales medibles de las actividades planificadas? ¿De qué productos o servicios será responsable el proyecto directamente, con los recursos necesarios?  
	
	Productos
	
	
	Actividad para las condiciones del producto
	
	Paso 6b

Una vez se han completado las actividades, ¿qué condiciones son necesarias para lograr los productos?
	

	Paso 4 Defina las actividades
¿Qué se debe hacer para lograr los productos? Se trata de un resumen (no un plan de trabajo detallado) en el que se muestra lo que se debe hacer para lograr cada producto. 


	
	Actividades
	
	
	Condiciones previas
	
	Paso 6a

¿Qué condiciones deben existir para que las actividades se puedan realizar con éxito?
	

	Paso 5 Compruebe la lógica vertical ascendente en la columna 1
Utilice el método de comprobación “si... entonces...” para comprobar la causa y el efecto. Si se llevan a cabo las actividades, ¿entonces se logrará el producto? Lo que se ha planificado ¿es necesario y suficiente? ¿Se está planificando hacer demasiadas cosas o demasiado pocas? Y así consecutivamente, de forma ascendente, en la columna 1.
	
	Paso 6 Defina las hipótesis en cada uno de los niveles
Realice un análisis sólido de los riesgos para determinar las hipótesis en el diseño del proyecto.



                                                                                                                                                                                                  Figura 2                                        

	
	
	Paso 8 Defina los indicadores de la actuación y las fuentes de información/pruebas
Cumplimente ambas columnas conjuntamente
	
	

	Resumen del diseño
	Indicadores/ metas
	Los indicadores son medios; los objetivos son fines. Comience por la definición de los indicadores; establezca objetivos únicamente cuando exista suficiente información de base y propiedad por parte de los interesados. Establezca los indicadores y los objetivos en términos de cualidad, calidad y tiempo.
	Las pruebas se presentan normalmente en forma de documentos, producto de la recopilación de información. Ciertas fuentes fiables podrían estar ya disponibles. Incluya la recopilación de información planificada y dotada de recursos en el proyecto en la columna 1, como actividades.
	Fuentes de información
	Hipótesis

	Efecto

	
	Paso 8a Indicadores/finalidad del efecto 
¿Cuál será el indicador del avance  que se produzca en el efecto, al que haya contribuido el proyecto? Incluya los avances que tendrán lugar durante la vida del proyecto, incluso en el caso de que sean únicamente signos prematuros.


	Paso 8a Fuentes de información sobre el efecto
¿Qué pruebas se utilizarán para informar acerca de los avances del efecto? ¿Quién las recopilará y cuándo? 
	
	

	Resultado

	
	Paso 8b Indicadores/finalidad del resultado
A la finalización del proyecto, ¿qué indicará si el resultado ha sido logrado? Ésta es la cuestión clave cuando se evalúa el proyecto tras su finalización.


	Paso 8b Fuentes de información acerca del resultado 
¿Qué pruebas se utilizarán para informar acerca de los avances del resultado? ¿Quién las recopilará y cuándo? 
	
	

	Productos

	
	Paso 8c Indicadores/finalidad del producto
¿Qué indicará si los productos han sido logrados? ¿Qué indicará si los productos finalizados están comenzando a lograr el resultado? Estos indicadores/objetivos definen los términos de referencia del proyecto.


	Paso 8c Fuentes de información acerca del producto 
¿Qué pruebas se utilizarán para informar acerca del logro del producto? ¿Quién las recopilará y cuándo?
	
	

	Actividades 

	
	Paso 8d Indicadores/finalidad de la actividad
¿Qué indicará si las actividades han tenido éxito?¿Qué hitos podrían mostrar si las Actividades realizadas con éxito están logrando los productos? Un resumen de los aportes del proyecto y del presupuesto constituirá también un dato (pero no el único) en esta perspectiva. 
	Paso 8d Fuentes de información acerca de la actividad 
¿Qué pruebas se utilizarán para informar acerca de la finalización de las actividades? ¿Quién las recopilará y cuándo? Un resumen de las cuentas del proyecto constituirá también un dato (pero no el único) en esta perspectiva. 
	
	


No incluya demasiados detalles en el marco lógico. Se presentará aparte un plan de trabajo y presupuesto en documentos separados y adjuntos.
Ejemplo  



MANDATO
Especialista internacional en procesado de café y comercialización de calidad
Lugar de destino: CREC, Pakxong y Vientiane
Duración:
dos personas/mes en cuatro misiones
Bajo la supervisión general del responsable de presupuesto y la supervisión técnica del ingeniero agrónomo de cultivos industriales y del especialista superior en agroindustria tras la cosecha de la Oficina Regional para Asia y el Pacífico de la FAO, en estrecha cooperación con otros consultores y contrapartes, el especialista internacional en procesado de café y comercialización de calidad tendrá las siguientes responsabilidades:
Primera misión (15 días – año 1, mes 3):

· Ayudar al equipo a revisar el plan de actividades y el programa de trabajo.

· Comenzar la recopilación de información para revisar las estrategias y políticas a fin de desarrollar un entorno favorable para la nueva industria de cafés especiales.

· Ayudar a los otros consultores y al personal de la Oficina Regional para Asia y el Pacífico de la FAO a aclarar las atribuciones del Centro de Divulgación de los Resultados de la Investigación sobre el Café, así como las relaciones entre NAFES y NAFRI en los ámbitos local y provincial.
· Revisar con los otros consultores qué equipos serán necesarios para el proyecto y proporcionar recomendaciones, especificaciones y precios de cara a la adquisición.

· …..

Segunda misión (… días, año x, mes x)

· …..

El especialista internacional en procesado de café y comercialización de calidad proporcionará un informe escrito en inglés en un plazo de dos semanas tras la conclusión de cada misión. En el informe se debe proporcionar un resumen claro de las recomendaciones y las conclusiones, así como las cuestiones que deben ser supervisadas antes de las visitas siguientes.
Títulos y aptitudes: 

· Diploma de una universidad o instituto de tecnología reconocido.

· Un historial comprobado de tareas internacionales, informes o documentos publicados en revistas y boletines reconocidos en el ámbito internacional.

· Al menos siete años de experiencia comercial práctica y un buen conocimiento de la producción, procesado, gestión de la calidad y comercialización internacional del café.

· Es obligatorio tener buenos conocimientos de la lengua inglesa.

Ejemplo








PLAN DE TRABAJO


DESARROLLO DE VILLAGE WOODLOT 
	PRODUCTOS / ACTIVIDADES
	 
	 
	 
	 
	 
	AÑO 1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	AÑO 2
	 
	 
	 
	 

	 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Producto 1     Establecimiento de un vivero
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.1  Selección de un buen emplazamiento
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.2  Recolección de los materiales
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.3  Preparación del suelo
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.4  Plantación de los semilleros
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.5  Preparación del plan de gestión y capacitación del personal
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 1.6  Regar, escardar y cuidar los plantones de los árboles
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Producto 2    Plantación de 10 000 árboles en cada uno de los tres asentamientos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 2.1  Identificación de las ubicaciones idóneas en los asentamientos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 2.2  Preparación de los terrenos para la plantación de árboles
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 

	Actividad 2.3  Plantación de los árboles con las comunidades locales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Producto 3     Creación de los comités de gestión de las plantaciones locales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 3.1  Identificación de las actores interesados y facilitación de la organización del comité
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 3.2  Redacción de los estatutos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 3.3  Obtención del reconocimiento oficial de las autoridades del distrito
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividad 3.4  Facilitación de la gestión y la protección de la plantación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


	Para completar el plan de trabajo: enumere los productos de los proyectos (como se ha señalado anteriormente) con las actividades asociadas para lograr cada producto. 
Organice las columnas de la derecha con arreglo a la duración del proyecto (12 meses, 36 meses, etc.). Planifique meticulosamente el calendario de cada actividad basándose en los aportes y 
los productos previstos

	
	


Disposiciones generales del PCT
1.
El logro de los objetivos establecidos por el proyecto será de responsabilidad conjunta del gobierno y de la FAO.

2.
Como parte de su contribución al proyecto, el gobierno accederá a proporcionar los servicios de personal nacional capacitado en número suficiente, así como los edificios, instalaciones de capacitación, equipo, transporte y demás servicios locales necesarios para la ejecución del proyecto.
3.
El gobierno otorgará autoridad para la ejecución del proyecto en el país a un organismo oficial, que constituirá el núcleo de coordinación con la FAO en la ejecución del proyecto, y asumirá la responsabilidad del gobierno a este respecto.
4.
El equipo, los materiales y los suministros adquiridos para el proyecto con cargo a los fondos del Programa de Cooperación Técnica pasarán a ser propiedad del gobierno inmediatamente después de su llegada al país, a menos que en el acuerdo se disponga en contrario. El gobierno garantizará que dicho equipo, materiales y suministros estén en todo momento a disposición del proyecto y que se adopten las medidas necesarias para custodiarlos, mantenerlos y asegurarlos. Los vehículos seguirán siendo propiedad de la FAO, a menos que se especifique de otra manera en el acuerdo.
5.
Con sujeción a las disposiciones de seguridad vigentes, el gobierno proporcionará a la FAO y a su personal del proyecto los informes, cintas grabadas, registros y cualesquiera otros datos pertinentes que puedan ser necesarios para la ejecución del proyecto.
6.
La selección del personal de la FAO participante en el proyecto o de otras personas que presten servicios por cuenta de la FAO en relación con el mismo, así como la de los participantes en los cursos de capacitación, estará a cargo de la FAO, previa consulta con el gobierno. Para conseguir una ejecución rápida del proyecto, el Gobierno se comprometerá a acelerar al máximo los trámites de aceptación del personal de la FAO y de otras personas que presten servicios en representación de la FAO y, en la medida de lo posible, dispensará del requisito de aceptación al personal de la FAO contratado por un plazo corto.
7.
El gobierno aplicará a la FAO, a sus propiedades, fondos y bienes y a su personal las disposiciones de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados. Salvo que el gobierno y la FAO convengan otra cosa en el documento de proyecto, el gobierno concederá, a efectos de la ejecución del proyecto, las mismas prerrogativas e inmunidades estipuladas en la Convención a todas las demás personas que presten servicios por cuenta de la FAO en relación con la ejecución del proyecto.
8.
Con vistas a una ejecución rápida y eficaz del proyecto, el gobierno otorgará a la FAO, a su personal y a todas las demás personas que presten servicios por cuenta de la FAO las facilidades necesarias, en particular:
i)

la expedición rápida y gratuita de cualquier visado o permiso necesario;

ii)

todos los permisos necesarios para la importación y, cuando proceda, la exportación posterior, del equipo, los materiales y los suministros necesarios para el proyecto y la exención del pago de todos los derechos de aduana y otros gravámenes o impuestos relacionados con dicha importación o exportación;
iii)

la exención del pago de cualquier impuesto sobre la venta u otros gravámenes sobre la compra local de equipo, los materiales y los suministros que se utilicen en el proyecto;

iv)

el pago de los gastos de transporte en el país, con inclusión de la manipulación, el almacenamiento, los seguros y todos los demás costos correspondientes con respecto al equipo, los materiales y los suministros que se utilicen relación con en el proyecto;

v)

el tipo de cambio oficial más favorable;

vi)

asistencia al personal de la FAO, en la medida de lo posible, para obtener alojamiento adecuado;

vii)

todos los permisos necesarios para la importación de bienes de propiedad de funcionarios de la FAO o destinados a su uso personal, o de cualquier otra persona que preste servicios por cuenta de la FAO, así como para la exportación posterior de esos bienes;

viii)

el despacho rápido de aduanas del equipo, los materiales, los suministros y las propiedades mencionados en los apartados ii) y vii) supra.

9.
El gobierno nombrará un Coordinador Nacional del Proyecto (CNP), según lo previsto en el documento de proyecto, para que desempeñe las funciones y actividades especificadas en el acuerdo. En algunos casos, podrá ser necesario que la FAO solicite por escrito al CNP que contraiga determinados compromisos u obligaciones o realice pagos específicos en nombre de la FAO. En tales casos, el proyecto podrá adelantar fondos del proyecto al CNP, hasta los límites permitidos y de conformidad con los reglamentos y estatutos actuales de la FAO. En ese caso, el gobierno acepta indemnizar a la FAO y compensarle las pérdidas que pudieran derivarse de cualquier irregularidad de parte del CNP en el mantenimiento de los fondos adelantados por la FAO.
10.
El gobierno se ocupará de las reclamaciones de terceros contra la FAO o su personal o contra cualquier persona que preste servicios por cuenta de la FAO, y los declarará inmunes con respecto a cualesquiera reclamaciones o responsabilidades derivadas del proyecto, a menos que el gobierno y la FAO convengan en que la reclamación o la responsabilidad se basa en una negligencia grave o una conducta impropia por parte de las personas mencionadas.
11.
Entre las personas que presten servicios por cuenta de la FAO mencionadas en los párrafos 6, 7, 8 y 10 se incluirá toda organización, empresa o entidad de otro tipo que la FAO pueda designar como participante en la ejecución del proyecto.






� A fin de asignar la responsabilidad relativa al proceso de formulación y aprobación del PCT que se describe en este Manual, un proyecto subregional se define como un proyecto solicitado por varios países que pertenecen a la subregión que abarca una Oficina Subregional (OSR) o por una organización subregional o regional con la que el Coordinador Subregional garantiza el enlace. En cuanto a proyectos solicitados por países y organizaciones que corresponden a dos oficinas subregionales en la misma región, el CSR con el mayor número de países será responsable del proyecto, a no ser que se acuerde una solución distinta con los CSR pertinentes o con el RR. Un proyecto regional se define como un proyecto solicitado por países que pertenecen a más de dos subregiones en la misma región (a menos que se acuerde otra solución entre el RR y los CSR pertinentes) o por una organización regional con la que el RR garantiza el enlace. Un proyecto solicitado por países que pertenecen a más de una región o por una organización intergubernamental con miembros de más de una región se considera interregional y se procesará bajo la autoridad del SDG/TC. En caso de existir dudas para determinar quién es el Coordinador del PCT más adecuado, consúltese al SDG/TC.


� Aunque el Coordinador del PCT pueda no desempeñar personalmente todas las tareas descritas en este Manual y haya delegado en miembros de su equipo,  la responsabilidad y la rendición de cuentas las mantiene el Coordinador del PCT.


� Ejemplos de “financiación colectiva” son: el apoyo asignado a un sector (SWAP [enfoque sectorial]), proyectos del gobierno financiados conjuntamente, proyectos de donantes financiados conjuntamente, proyectos gubernamentales financiados por recursos comunes, proyectos del equipo de las Naciones Unidas de apoyo a los países financiados por recursos comunes.


� Conviene señalar que ningun otro órgano de la gobernanza de la FAO puede presentar solicitudes de asistencia del PCT. 


� Debe prestarse atención al hecho de que puede ser necesario establecer prioridades entre las solicitudes presentadas en el contexto de las Conferencias Regionales de la FAO y por organizaciones regionales y subregionales individualmente, así como a la importancia de evitar duplicaciones y solapamientos.


� Los criterios que aplica la FAO para reconocer el carácter intergubernamental de una organización son los siguientes:


a) la organización deberá haber sido establecida por una convención intergubernamental (convención cuyas partes sean Estados); 


b) el órgano rector de la organización debe estar formado por miembros designados por los gobiernos; 


c) los ingresos de la organización deberán estar constituidos en su mayor parte, si no exclusivamente, por cuotas de los gobiernos (fuente: “Normas reguladoras de los acuerdos formales de relaciones entre la FAO y otras organizaciones intergubernamentales” aprobadas por la Conferencia de la FAO en su 10.º período de sesiones celebrado en 1959). En caso de surgir dudas respecto al cumplimiento de los requisitos de una organización, contáctese con la Oficina Jurídica de la FAO.


� En países en los que no hay un RFAO acreditado, las solicitudes nacionales pueden canalizarse a través del Representante residente del PNUD o a través de la oficina subregional o regional más cercana, o la Sede, según proceda.


� En el momento de redactar este Manual, se habían iniciado los trabajos sobre la introducción de la gestión basada en los resultados (GBR) en el programa de campo de la FAO que incluirá una revisión del MEDP. La introducción de la GBR también afectará a la gestión del ciclo de proyectos del PCT y se proporcionará más orientación a su debido tiempo. Se prevé que la revisión del MEDP motive la utilización obligatoria del marco lógico. Una vez que el MEDP revisado se distribuya oficialmente mediante una Circular del Programa de Campo (FPC), todos los proyectos del PCT (con la posible excepción del Fondo del PCT) deberán seguir este modelo, incluidos todos los requisitos de un marco lógico.


� Téngase en cuenta que el MEDP del PCT que figura en el Anexo 13 se ha modificado respecto de la versión anterior a fin de proporcionar más orientación a los responsables de la formulación. Tómese nota en particular de los cambios introducidos en el apartado 3.2 acerca de la descripción de los resultados y actividades del proyecto y en el apartado 3.3 sobre la sostenibilidad.


� En el Anexo 13 del Modelo Estándar de Documento de Proyecto (MEDP) podrá encontrarse más información al respecto.


� Con la excepción del método de cálculo de las tareas estándares de los SAT, sigue vigente el documento FPC 2005/01 Rev.1 sobre reembolso del SAT.


� Véase FPC 2001/4 Enmienda 1.


� Véase FPC 2009/01.


� Anteriormente en proyectos del PCT se denominaban gastos directos de operaciones (GDO).


� https://extranet.fao.org/fpmis/index.jps


� La Circular del Programa de Campo Nº 2004/03, “Ciclo de proyectos”, se aplica a los proyectos del PCT, salvo lo descrito en el presente Manual.


� Los órganos rectores acordaron este requisito (101.º período de sesiones del Comité del Programa, en mayo de 2009, y 136.º período de sesiones del Consejo, en junio de 2009).


� Las solicitudes de apoyo técnico o de aprobación técnica de documentos deberían dirigirse al CSR o al RR en la oficina subregional u oficina regional pertinente. Éste evaluará si en su oficina se dispone de los conocimientos técnicos solicitados en el momento necesario y, de ser así, designará al oficial técnico responsable de proporcionar el apoyo solicitado, manteniendo a la vez informada a la división técnica competente de la Sede. Si no se dispone de los conocimientos técnicos solicitados en el equipo de la oficina descentralizada, ésta informará inmediatamente al Coordinador del PCT y a la división técnica de la Sede, que acordará después con el Coordinador del PCT si se puede suministrar apoyo técnico desde la Sede u otro lugar. El Coordinador del PCT puede enviar copia de la correspondencia principal a las divisiones técnicas de la Sede para mantenerlas informadas.


� Véase FPC 2007/07.


� Véase FPC 2007/09.


� El proceso y los criterios del PPRC están siendo sometidos a examen en el momento de elaboración del presente Manual. En caso de aprobarse criterios revisados que no se contemplen entre los criterios del PCT, se proporcionará orientación sobre cómo abordarlos en el contexto del PCT descentralizado.


� Los miembros del Comité de Examen Colegiado son designados con carácter personal por el Presidente y no pueden delegar su responsabilidad en otros.


� En el caso de que se presenten serias dificultades con el FPMIS, y sólo en ese caso, el documento del proyecto y los detalles del presupuesto en formato Excel se enviarán por correo a la Oficina Regional.


� Si los recursos del PCT se han agotado en esta fase, el proyecto permanecerá en situación de pendiente en la cartera hasta el siguiente bienio o hasta poder ser financiado gracias a una redistribución de las asignaciones regionales, como se describe en el Capítulo 2.


� Toda desviación respecto del principio de que el Coordinador del PCT sea designado responsable del presupuesto debería basarse en una consulta con el SDG/TC, incluidos aquellos casos en que se designe responsable del presupuesto a TCE.


� En función de la práctica habitual de cada país, antes de iniciar la ejecución podría ser necesario esperar hasta que la contraparte haya firmado el proyecto de documento.





� Como la responsabilidad para tramitar el cierre de las operaciones será transferida de TCOM a TCS, se modificará la dirección electrónica a su debido tiempo.


� Conviene señalar que no es algo dado, ya que el bienio para la financiación de la Fase II no coincide con el de la financiación de la Fase I. Los recursos no gastados en la Fase I no se transfieren a la Fase II y todos los recursos para la Fase II deben ser identificados  dentro de la asignación regional de un bienio distinto.  


� Durante la preparación de este Manual, se han realizado esfuerzos para simplificar la tramitación de los componentes del Fondo del PCT. Cuando finalice este trabajo, se proporcionará información sobre el procedimiento que debe seguirse. 


� Con la aprobación del ministerio sectorial pertinente, según se requiera.


� Hay que evitar, sin embargo, utilizar el TCPF para la preparación de la información mínima que deben proporcionar  las contrapartes (véase el apartado 6.1).


� El TCPF no puede utilizarse para financiar los gastos relacionados con talleres, actividades de capacitación u otras reuniones que no sean organizados por la FAO en el contexto específico del proyecto del TCPF.


� Idem.


� Para el TCPF regional o subregional son de aplicación las mismas reglas, salvo que es necesario que las solicitudes procedan o bien de tres países o bien de una organización regional o subregional que reúne los requisitos.


� En caso de duda, tal vez el Coordinador del PCT desee obtener la aprobación de las autoridades pertinentes a nivel central en relación con las solicitudes recibidas de autoridades descentralizadas a fin de asegurar que dichas solicitudes descentralizadas se corresponden con las prioridades nacionales y federales.


� En caso de que una solicitud necesite una respuesta compleja o multidisciplinar, tal vez el Coordinador del PCT desee estudiar la posibilidad de recomendar que la respuesta se proporcione en el marco del procedimiento normal del PCT, incluida la formación de un equipo directivo de proyecto. 


� Si procede, puede hacerse la revisión para modificar el presupuesto de los componentes ya aprobados (proyecto secundario) en el contexto de una revisión llevada a cabo para añadir nuevos componentes.


� � HYPERLINK "http://intranet.fao.org/offsiteframe.jsp?uu=http://afintra01.fao.org/internal/ois/BULLETIN/Corrdir/corrdir.htm" ��http://intranet.fao.org/offsiteframe.jsp?uu=http://afintra01.fao.org/internal/ois/BULLETIN/Corrdir/corrdir.htm�


� Para los bienios 29, 30 y 31, este promedio fue del 37 % para África, el 26 % para Asia y el Pacífico, el 5 % para Europa y Asia Central, el 17 % para América Latina y el Caribe, el 9 % para el Cercano Oriente y el 6 % para asistencia de emergencia interregional.


� Puede accederse al FPMIS en la siguiente dirección URL:  � HYPERLINK "https://extranet.fao.org/fpmis/index.jsp" ��https://extranet.fao.org/fpmis/index.jsp�


� La plantilla podrá enviarse por correo electrónico si y sólo si el acceso al FPMIS experimenta dificultades de conexión serias.  


� El objetivo de estos calificadores es permitir que la Organización recupere información para supervisar la incorporación de cuestiones de género en proyectos del PCT y presentar informes sobre ello. Obsérvese que en el análisis de género figuran cuestiones de sexo, edad, etnicidad, clase social, situación geográfica y todos los factores que influyen en las funciones y responsabilidades de hombres y mujeres. Es posible utilizar uno de los siguientes calificadores: 





Foco de atención en la igualdad de género: La atención principal del proyecto es promover la igualdad de género en el sector agrícola y rural. Se abordan las diferencias, formas de discriminación y desigualdades por razón de género – Por ejemplo: Reforzar la Unidad de Género del Ministerio de Agricultura para aumentar la capacidad con objeto de incorporar las cuestiones de género en los programas, proyectos y políticas relativos a la agricultura o Apoyar la legislación para garantizar los mismos derechos de acceso a las tierras para hombres y mujeres. A menudo, aunque no siempre, dirigido por la División de Género, Equidad y Empleo Rural y la UTP.





Integración del género: El proyecto tiene otro objetivo principal, pero las cuestiones de género se abordan de manera visible en todo el ciclo de proyecto y se reflejan en los productos, actividades, estrategia de ejecución o metodología del proyecto (generalmente no en los objetivos, pues de lo contrario el proyecto se encontraría en la categoría 1 ó 3). Las consideraciones de género se integran en la definición de los grupos beneficiarios y la metodología relativa a la ejecución, la identificación de consultores y participantes, y la evaluación de los efectos y resultados sobre hombres y mujeres. Por ejemplo: Apoyar políticas del sector ganadero en favor de los pobres, con actividades de capacitación adaptadas a las necesidades específicas de hombres y mujeres. El apoyo a la prevención de la salud animal con campañas de información que tengan en consideración las diferentes funciones de hombres, mujeres y niños en la producción, manipulación y cadena de comercialización animal, etc. Esta es la categoría que mejor corresponde a la mayoría de proyectos del PCT. La UTP puede ser cualquier unidad técnica y la División de Género, Equidad y Empleo Rural puede contribuir de manera directa en la ejecución del proyecto (en lo que respecta a la supervisión de consultores o misiones, etc.).





Acción afirmativa de género: El objeto específico del proyecto es mejorar la situación de las mujeres desfavorecidas del medio urbano o rural para reducir las diferencias por razón de género – Por ejemplo: Alfabetización para mujeres y jóvenes. Actividades de horticultura para grupos de mujeres; Actividades de panadería o cría de aves para viudas. La UTP puede ser cualquier unidad técnica y la División de Género, Equidad y Empleo contribuye generalmente de forma directa en la ejecución del proyecto (en lo que respecta a la supervisión de consultores, capacitación, misiones, etc.).





Neutralidad en cuanto al género: El proyecto no tendrá efectos directos importantes (positivos o negativos) sobre necesidades específicas de género e intereses de hombres y mujeres – Por ejemplo: Proyecto centrado en el establecimiento de un laboratorio. En general, estos tipos de proyectos no son frecuentes ya que, desde el momento en que el proyecto implica a personas, también tendrá algún aspecto relativo al género (ejemplo: actividades de capacitación para laboratorios). Sin embargo, se reconocía que, dado el centro de atención específico de la asistencia del PCT en una serie de proyectos (por ejemplo, estudio de viabilidad técnica, introducción de una técnica muy específica, etc.) los aspectos de género pueden considerarse “irrelevantes” durante la ejecución del proyecto y podrían hacerse visibles sólo después de que éste haya finalizado, a través del seguimiento y la evaluación de resultados. 





� Si se obtienen soluciones o aclaraciones en el transcurso del examen, tanto el problema original como la aclaración recibida se registrarán en la hoja. Esto facilitará la recopilación de conclusiones a las que se llega y la detección de problemas recurrentes.


� Igual que la anterior nota al pie de página.


� Téngase en cuenta que hay tarifas de honorarios uniformes para consultores de la CTPD/CTPT y jubilados y para los Servicios de Apoyo Técnico. En agosto de 2009, las tarifas eran las siguientes:


CTPD/CTPT: 130 USD/día + 10 USD/día.


Jubilado: 225 USD/día para antiguo personal de la FAO de grados P5 o inferiores, 300 USD/día para antiguo personal de la FAO de grados D1 o superiores, 225 USD/día para jubilados no procedentes de la FAO. 


TSS: 510 USD/día.





� Sólo para el TCPF subregional o regional. No se permiten viajes de capacitación internacionales para los TCPF nacionales.


� Siempre un código de la Sede.


� Sede, Oficina Subregional u Oficina Regional.


� Nombre de la persona que ha dado el visto bueno al componente.


�	Las actividades de capacitación analizadas en este apartado comprenden actividades de comunicación organizadas y continuadas (reuniones, seminarios, visitas de estudio, becas y otros eventos educativos), destinadas a mejorar las habilidades, con unas metas y objetivos claros que se indiquen de forma explícita por adelantado y que estén apoyados por materiales de aprendizaje seleccionados. En el proceso de capacitación se incluirán oportunidades de evaluación de los progresos realizados.





_1332333249.doc
Descripción del componente del Fondo del PCT


que ha de completar el Representante de la FAO, el CSR o el RR antes de que comiencen las actividades

Código de proyecto del Fondo del PCT (si se ha establecido ya el proyecto): TCP/     /     

Título del componente (preferiblemente no más de seis palabras):      

Objetivos (de forma concisa, descríbase el problema o asunto que ha de abordarse y de qué forma se prevé que el componente contribuya a una solución):      

Productos esperados:      

Principales aportes previstos: especifíquense los costos unitarios y las cantidades en el cuadro que figura a continuación y refléjense las cantidades en el formulario de presupuesto del TCPF


		

		Número de días

		Gastos de viaje

		Dietas



		Consultores internacionales a      USD

		     

		     

		     



		Consultores CTPD/CTPT a      USD/día

		     

		     

		     



		Consultores jubilados a      USD/día

		     

		     

		     



		Consultores nacionales

		     

		     

		     



		Contrato

		     

		     

		     



		SAT a      USD/día

		     

		     

		     





		

		Número aprox. de participantes

		Gasto por persona (viajes, dietas)

		Otros gastos de capacitación



		Talleres y actividades de capacitación en el país (todo los gastos se incluyen en la línea 5920)  

		     

		     

		     



		Talleres y actividades de capacitación regional o subregional


		     

		     

(incluido en la línea 5694)  

		     

(incluido en la línea 5920)





Motivos para la financiación mediante el PCT (principales criterios del PCT, véase el Apéndice 1 para consultar los detalles):


		Criterios del PCT

		¿Se cumplen los criterios? 

		Observaciones (para cada criterio, explíquese por qué éste se cumple adecuadamente, o por qué no es pertinente)



		1.  País que reúne las condiciones

		 FORMDROPDOWN 


		     



		2. Fines y objetivos

		 FORMDROPDOWN 


		     



		3. Prioridades nacionales o regionales

		 FORMDROPDOWN 


		     



		4. Deficiencia o problema fundamental

		 FORMDROPDOWN 


		     



		5.  Efectos sostenibles

		 FORMDROPDOWN 


		     



		6. Escala y duración

		 FORMDROPDOWN 


		     



		7. Compromiso de los gobiernos

		 FORMDROPDOWN 


		     



		8. Creación de capacidad

		 FORMDROPDOWN 


		     



		9. Perspectiva de género

		 FORMDROPDOWN 


		     



		10. Asociación y participación

		 FORMDROPDOWN 


		     





Presupuesto aproximado:        USD 


Duración prevista:       meses inicio      

Código del resultado de la Organización (obligatorio):      

Unidad técnica principal (UTP)
 (obligatorio):      

Oficina técnica principal (OTP)
:      

Nombre del oficial técnico principal (obligatorio)
:      

� Téngase en cuenta que hay tarifas de honorarios uniformes para consultores de la CTPD/CTPT y jubilados y para los Servicios de Apoyo Técnico. En agosto de 2009, las tarifas eran las siguientes:



CTPD/CTPT: 130 USD/día + 10 USD/día.



Jubilado: 225 USD/día para antiguo personal de la FAO de grados P5 o inferiores, 300 USD/día para antiguo personal de la FAO de grados D1 o superiores, 225 USD/día para jubilados no procedentes de la FAO. 



TSS: 510 USD/día.







� Sólo para el TCPF subregional o regional. No se permiten viajes de capacitación internacionales para los TCPF nacionales.



� Siempre un código de la Sede.



� Sede, Oficina Subregional u Oficina Regional.



� Nombre de la persona que ha dado el visto bueno al componente.








_1336290532.xls
Presupuesto por Componente

		

				Símbolo del Proyecto		TCP/

				Título del Proyecto:		TCP Facility

				Código de Actividad ORACLE		OTCP

				Código Org. para el Responsable del Presup:

				Número de la revisión:

						Componente 1				Componente 2				Componente 3				Componente 4				Componente 5				Componente 6				Componente 7		Component 8				Component 9				Component 10				Component 11						Componente 8				Componente 9				Componente 10				SUMA DE TODOS LOS COMPONENTES

				TÍTULO		<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>		<Insert title>				<Insert title>				<Insert title>				<Insert title>						<Indicar título>				<Indicar título>				<Indicar título>

				CÓDIGO DE ENTIDAD DE PROGRAMA		OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>		PE: <Insert>				PE: <Insert>				PE: <Insert>				PE: <Insert>						OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>				OE/RO: <Indicar>

				LTU		LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>		LTU: <Insert>				LTU: <Insert>				LTU: <Insert>				LTU: <Insert>						LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>				LTU: <Indicar>

		Ctas.		Descripción del componente		Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)		Increases		Decreases		Increases		Decreases		Increases		Decreases		Increases		Decreases				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				Monto por línea presupuestaria modificada, si necesario (US$)				SUMA POR COMPONENTE PRESUPUESTOS MODIFICADOS

		5013		Consultores		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		5542		Consultores - Internacionales																																																										- 0

		5543		Consultores - Nacionales																																																										- 0

		5544		Consultores - CTPD/CTPT																																																										- 0

		5545		Consultores - Expertos jubilados																																																										- 0

		5014		Contratos		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		5650		Presupuesto de los contratos																																																										- 0

		5021		Viajes		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		5684		Consultores - Internacionales																																																										- 0

		5685		Consultores - Nacionales																																																										- 0

		5686		Consultores - CTPD/CTPT																																																										- 0

		5687		Consultores - Expertos jubilados																																																										- 0

		5694		Viajes - Capacitación																																																										- 0

		5692		Viajes TSS																																																										- 0

		5023		Capacitación		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		5920		Presupuesto de capacitación																																																										- 0

		5027		Servicios apoyo técnico FAO		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		6120		Honorarios TSS																																																										- 0

		5028		Gastos generales de operación		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		6300		Presup gastos generales de operación																																																										- 0

		5029		Gastos de apoyo		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		6130		Presupuesto de gastos de apoyo 7%		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0				- 0				- 0				- 0						- 0				- 0				- 0				- 0

				Total General		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0				- 0				- 0



NOTA PARA LOS USUARIOS: 
Esta hoja de trabajo deberá ser usada tanto para la primera sumisión de un nuevo proyecto TCPF como para la revisión de un proyecto ya establecido (para agregar nuevos componentes y/o para revisión del presupuesto de componentes ya establecidos). Si se está revisando el presupuesto de un TCPF ya establecido, por favor empiece en la hoja "Presupuesto Oracle". 

Sólo las celdas azules deberán ser llenadas. El presupuesto total de todos los componentes será calculado automáticamente y transferido a la hoja "Presupuesto Oracle". 

Para cada nuevo Componente, el responsable del presupuesto deberá indicar el Título, código PE, LTU (líneas 16, 17 y 18) y el presupuesto propuesto para cada línea en las celdas azules. En caso el responsable del presupuesto no conozca el código PE, la LTU o TCOT se lo proporcionará. 

Para cada línea de cuenta de cada componente indique la figura apropiada. Una vez hecho esto, salve el file bajo un nombre que muestre el símbolo del proyecto y el número de revisión (ejemploTCPF RAF3102 rev 2.xls).

Brandstrup, Nina (TCOT):
5% of the total above this line

Brandstrup, Nina (TCOT):
If first budget for the TCP Facility, please insert "Initial", for all subsequent revisions, please number them 1, 2, etc

Brandstrup, Nina (TCOT):
Please be reminded that the use of international consultants requires Director-General clearance.

Brandstrup, Nina (TCOT):
For international travel only. In-country travel related to training and workshops should be reflected in budget line 5910.



Presupuesto Oracle

		

				Simbolo del Proyecto:		TCP/

				Título del Proyecto:		TCP Facility

				Código de Actividad ORACLE:		OTCP

				Código Org. para el responsible del Presupuesto:

				Número del la revisión:

										Cambios presupuestarios solicitados

				Presupuesto del Proyecto						según lo indicado en la hoja "Presupuesto por Componente""

				(según la última Modificación Aprobada)

										Modificación Requerida				Requested/New Budget

		Ctas.		Descripcíon del componente		Sub-cuenta		Cuenta						Sub-cuenta		Cuenta

								Principal		Aumentos		Reducciones				Principal

		5013		Consultores				- 0								- 0

		5542		Consultores - Internacionales						0		0		- 0

		5543		Consultores - Nacionales						0		0		- 0

		5544		Consultores - CTPD/CTPT						0		0		- 0

		5545		Consultores - Expertos jubilados						0		0		- 0

		5014		Contratos				- 0								- 0

		5650		Presupuesto de los contratos						0		0		- 0

		5021		Viajes				- 0								- 0

		5684		Consultores - Internacionales						0		0		- 0

		5685		Consultores - Nacionales						0		0		- 0

		5686		Consultores - CTPD/CTPT						0		0		- 0

		5687		Consultores - Expertos jubilados						0		0		- 0

		5694		Viajes - Capacitación						0		0		- 0

		5692		Viajes TSS						0		0		- 0

		5023		Capacitación				- 0								- 0

		5920		Presupuesto de capacitación						0		0		- 0

		5027		Servicios apoyo técnico FAO				- 0								- 0

		6120		Honorarios TSS						0		0		- 0

		5028		Gastos generales de operación				- 0								- 0

		6300		Presup gastos generales de operación						0		0		- 0

		5029		Gastos de apoyo				- 0								- 0

		6130		Presupuesto de gastos de apoyo 7%						0		0		- 0

				Total General		- 0		- 0		0		0		- 0		- 0

		Operating Unit				Autorizado por

		Ne se regiere de la firma

		Nombre del responsible del presupuesto				Nombre:

						Representante regional por .....

		Fecha:				Fecha:



NOTA PARA LOS USUARIOS:  

En caso de primera sumisión (nuevo proyecto TCPF), la única acción requerida en esta hoja es indicar el nombre del reponsable de presupuesto y la fecha (celda azul al final de la hoja). 

En caso de modificación del presupuesto de un proyecto TCPF ya establecido, favor copiarla cifras indicadas en la comumna G en las celdas azules de la columna C. Luego completa lahoja de trabajo "Presupuesto por Componente".
 
El nuevo presupuesto solicidao y la modificacionesrequeridas (de la columna E a la H) aparecerán automáticamente una vez completada la hoja de trabajo "Presupuesto por Componente".

Brandstrup, Nina (TCOT):
Please be reminded that the use of international consultants requires Director-General clearance.

Brandstrup, Nina (TCOT):
For international travel only. In-country travel related to training and workshops should be reflected in budget line 5910.

Brandstrup, Nina (TCOT):
5% of the total above this line




_1313158755.unknown

_1332333183.doc
Descripción del producto del componente del Fondo del PCT


que ha de completar el Representante de la FAO, el CSR o el RR una vez que las actividades se hayan finalizado

Código de proyecto: TCP/     /      


Título del componente:       

Descríbanse los productos obtenidos (indicando la calidad y cantidad, así como la fecha de transmisión al gobierno, si procede):      

Principales aportes utilizados (si difieren del plan):      

Repercusión o efecto catalizador de la asistencia a más largo plazo obtenido o previsto, indicación de quién se encargará del seguimiento:      

Problemas o dificultades encontrados durante la ejecución:      

Otras observaciones:      


_1251701747.ppt








Análisis de las partes interesadas - identifique quién tiene interés y quién debe participar

Análisis de los objetivos - identifique las soluciones

Análisis del problema - identifique los problemas, causas y oportunidades clave; determine las causas y los efectos

Calendario de actividades – establezca un plan de trabajo y asigne las responsabilidades

Recursos – determine las aportaciones humanas y materiales necesarias

Desarrollo del marco lógico – defina la estructura, la lógica y la gestión del riesgo y del rendimiento del proyecto

Análisis de las opciones - identifique y aplique criterios para acordar una estrategia








